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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor María Josefa del N iño Jesús N erín, Priora  de la Comunidad de Carmelitas Desead zas- del convento de Santa Ana y  San José, de Córdoba, para que pueda efectuar la venta de la finca  que se describe.— Peinillas 2274 y  2275.iOtro idem a D. Manuel Osuna Torres, Párroco de Sardo Domingo de L u celia, para que pueda efectuar la venta, del edificio  y  dependencias  que se indican.— Página 2275.
Ordenes acordando la revocación de la libertad condicional concedida a los i'eclusos que se ind ican .--P áginas 2275 y  2276.Otra disponiendo sea am ortizada la. primera vacante de Oficial de Sala que ocurra en la Audiencia territorial de Sevilla , a fin  de que queden  reducidas a cuatro las Secretarías de Sala de dicha Audiencia.—Página 2276.Otra ídem sean dados de baja en el nuevo Escalafón del Cuerpo de P risiones los funcionarios que figuran  en la relación que se inserta.—Páginas 2276 a 2279.Otra (rectificada ) prom oviendo en el turno prim ero a la categoría de Juez de ascenso a D. Eduardo Monzón y Fernández Trujillo.— Página 2279.
Otra {ídem) nom brando para, el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Vich a D. Joaquín María Pidgferrer de Soler.— Página 2279.

Ministerio de la Guerra.
'Orden concediendo al General de d ivisión , en situación de segunda reserva, D. Isidoro de la Torre Santa- na, la pensión anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de la Orden Militar de San H ermenegildo.— Página 2279.

Ministerio de Marina.
'Orden nom brando Subdelegado marí-
¡ timo de Laredo a D. Martín Ugalde 

V E chevarría— Páginas 2279 y  2280iOtra disponiendo se publiquen en este periódico oficial las relaciones de

los adm itidos al concurso para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de la Subsecretaría de la Marina civ i l — Página 2280.Oirá ídem  le sean reconocidos a doña  Jim ena Quirós y  Fernández-Tello, A yudante del Institu to  Español de Oceanografía, los años que estuvo corno ahimna interna en los Laboratorios Centrales, para el percibo  
de quinquenios y efectos de antigüedad.— Página 2280.O i ra ídem  que los alumnos de Máquinas que realizan prácticas reglamentarias en los buques, no puedan continuar embarcados en concepto de tales almmios de Máquinas una vez cum plidas dichas prácticas.—Página 2280.Gira nom brando Subdelegado m arítimo de Cartagena a D. Fernando  Oyarbide Ecenarro. — Página 2280.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que se ind ican , concesionarios de líneas de autos y consignatarios de buques, para satisfacer en metálico el im puesto del Tim bre con que están gravados los billetes de viajeros y conocim ientos de embarque que expiden.— Páginas 2281 y 2282.
Otra disponiendo causen baja en el Institu to  de Carabineros el Suboficial e individuos que se ind ican .—- Páginas 2282 y  2283.Otra concediendo prem ios de reenganche y  sueldo de Suboficial a varios Sargentos del Institu to  de Canil) ineros.— Página 2283.Otra ídem  el pase a situación de reem plazo voluntario al Teniente coronel de Carabineros D. José Casmiova Tornero.— Página 2283.
Otra ídem  elim inación de la escala de aspirantes a ingreso en Carabineros, a un Teniente de Infantería.—Página 2283.Otra dejando en suspenso la adm isión  de instancias prom ovidas por aspirantes a ingreso en el Institu to  de Carabineros.— Página 2283.Otra prom oviendo al empleo inm ediato a las clases e individuos de Carabineros que figuran en la relación  que se inserta.— Página 2283.
Gira disponiendo el cambio de destino de las clases del Institu to  de Tmxtln nejos que figuran en la rela

ción que se publica.— Página 2284.
Otra concediendo prem ios de efectividad a varios Oficiales de Carabineros.— Páginas 2284 y  2285.Otra aprobando la elección de vario f aspirantes a Cabos de Infantería, y  disponiendo cursen en los Colegios del Institu to  el plan de estudios pre• venido en las fechas que a cada una  se le indican.— Páginas 2285 y  2286.

Ministerio de la Gobernación
Orden declarando aptos para el ascenso cuando por antigüedad les corresponda, a los Jefes y  Oficiales de la Guardia civil com prendidos en la relación que se inserta. — Página 2286.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
O rdenes resolviendo expedientes in coados por los A yuntam ientos que se m encionan solicitando subvención del Estado para construcción  de edificios con destino a Escuelas. 

Páginas 2286 a 2288.Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. José de Antón y Oneca.— Página 2288,Otras anunciando a concurso entre 
artistas las plazas que se indican, vacantes en las Escuelas de Artes y  Oficios A rtísticos que se m encionan . Página  22S8.Otra concediendo el pase a situación  de excedencia voluntaria a D. Juan  José López e Ib or.— Página 2288.Otra disponiendo se libren las cantU  dad es que se indican para gastos de la Casa de Salud de Santa Cristina  y Escuela Oficial de Matronas.—Pá
gina  2288.Oirás nom brando a los señores que se m encionan para las plazas que se indican.— Páginas 2288 y 2289.Oirá ídem Guarda m ayor del Instila+ lo Nacional Agronómico á D. Antonio Delgado Palma. — Página 2289.Otras concediendo la excedencia vo* Unitaria a D. Jesús Aguirre Andrés y a D. Jesús Arias de Velasco.—Pá< 
giná  2289.Otra disponiendo quede redactado en  la form a que se indica el apartado prim ero del núm ero  8.° de lá Orden  de 20 del actual dictando norm as ¿abre los exámenes del prim er aña
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del Bachillerato del plan vigente.—  
Página 2289.

¡Otra autorizando a la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa para efectuar 

% ¡as obras que se indican en el edifi
cio de ¡a Fundación benéfie o docen
te de carácter particular “Suprimi
da Universidad” , instituida en Uña
te por el limo. Sr. D. Rodrigo de 
Mercado y ' -azota, Obispo que fué 
de Avila. / o ¿ñas 2289 y  2290.. 

Dirá dispo'-'cui.a se consideren crea
das las plazas de Maestros y Maes
tras de Sección que figuran en la 
relación que se inserta.— Página 
2290.

M inisterio de Trabajo y Previsión,
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial las Bases de Tra
bajo del personal de Dependencias 
de las Plazas de Toros y las de for
mación del censo profesional de 
Dependientes de la niisma.— Pági
nas 2290 a 2292.

'Oleas declarando desvinculadas a don 
Domingo Loreníe Eraso y D. Victo
riano García Buarie las casas que 
se iddícan.— Páginas 2292 y 2293. 

Otra disponiendo, que Juan Negrín 
i López asista, con la representheián 

que. se indica, a la LX% Reunión del 
Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional deV Trabajo, 
que se celebrará en Ginebra del í  al 
3 de Febrero.— Página 2293.

Otra ídem se inscriba a La Boreal Mé- 
. Moa, S. A-., en el Registro de Rocié- 

dad.es de. este Ministerio. —  Página 
2293A

Otra ídem se conceda derecho electo
ral pava la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Pesca, 
de Valencia, a la Sociedad de Mecá
nicos navales del Mediterráneo.—.Pá
gina 2293.

2¿ra ídem que la representación obre- 
~  ra de lá Sección de Tracción rnecá- .y 

nica del Jurado mixto de Transpor
tes dé Vigo, quede constiímda en la 
forma que se- expresa. —  Página 

. 2293. - # ,
Jira aceptando a D.. Federico Aharrá- 

HegnP Pontes ¡tt dimisión del cargo 
de Presidente* de fe* Agrupación de 
los Jurados mixtos que se. indican¿ 
Página 2293.

Jira nombrando■ a D. José López:Bar
cia} Secretario• de la Agrupación de 
Jhrados mixtos de Patencia.— Pági
na 2293.

Otra ídem a D. Teodoro Corchero Sán
chez Presidente de la Agrupación 
de los Jurados miríhs que se men- 
cibium.— Págimv 2298:..

Oirás ídem Vocales obreros y  patro
nos dé los Jurados mixtos que se 
mencionan cv los señores que se cU 
tan.— Páginas 2293 y 2294.

’$}ira disponiendo que en el plazo de 
veinte días se celebren las eleccio

nes para ¡a designación de Vocales 
de ¡a Sección que se expresa del Ju
rado mixto de la Industria Hotelera 
de Madrid.— Página 2294.

Otras ídem que en los puntos que se 
indican queden constituidos ¡os Ju
rados mixtos que se mencionan .—  
Páginas 2294 y 2295.

Ministerio de Agricultura, Industria
y  C o m e r c i o

Orden disponiendo que a D. Luis Be- 
raza y Zagarra \se le incorpore al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales oí 
servicio de este Departamento.— Pá
gina 2295.

Otra declarando c ? útuación de exce
dencia vola ( a D. Rafael Luen
goi Tapia.— Puj a 2298.

Otra rectificanao c apellido de D. Oné- 
simo Casaseca ¿v ernández, publica
do en ¡a Orden de este Ministerio 
del próxim o pasado Diciembre.— Pá
gina 2298.

Otras aprobando los Estatutos para ex
plotación colectiva de predios rús
ticos y autorizándose para concertar 
contratos de arrendam i en ios colec
tivos: a las Sociedades que se indi
can.— Páginas.■2-298 y  2297.

Otra disponiendo que por ¡a Dirección  
general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias se organicen cursillos de 
Avicultura, Cunicultura y Apicultu
ra para Veiernmuios y Maestros na
cionales rurales.— Página 2297.

Otra resolviendo consultas relativas a 
la caza.— Páginas 2297 y  2298.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a - d e l  C o n s e j o ' d e  M i n i s 

t r o s .— ¿Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Esta- - 
dística: —-̂ Convocando a concurso- 
oposiciéh pana cubrir las plazas que 
se indican.— Página 2298.

■Es t a d o .— Subsecretaría. — ■ Anuncian
do la accesión del Convenio de Ber
na para ¡a protección de obras lite
rarias y artísticas.-—Página 2238.

J u s t j c i a . —  Subsecretaría. —  R ecíifi -  
ficxmdo el anuncío publieado en la 
G a c e t a  dé 2 1 del actual relativo a la 
vacante de Secretario, de gobierno 
de la provincia de Sevilla.— Página 
2298.,

H a c i e n d a , — Dirección, general d e  la  
Deuda' y Clases pasivas.—D isponien
do que el día 30 del corriente se ve
rifique la quema de documentos-' 
amortizados que corresponde efec
tuar en el presente m es.— Página 
2298.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Adm inistraciónNombrando Inter
ventoresr de fondos de ¡oís Ayunta
mientos que se indican a los señores 
que se mencionan.— Página 2298; 

Dirección, general de Sanidad.— Rela

ción de los aspirantes presentados 
al concurso-oposición convocado en 
28 de Febrero último para proveer 
30 plazas de Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, y estado en que
se encuentran sus docum entos ?v

. gina 2298. ' ‘
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D i r e c c i ó n  ^e- 

. . ueral de Enseñanza Profesional y 
Técnica.— Nombrando a doña Con
cepción Gcdlosíra y Qoello de ifer- 
inga¡ Catedrática numeraria de In
glés da la Escuela Profesional de Co- 

'M uerdo de Las Palmas. —  Páaiva 
2239. • "

Anunciando hallarse vacantes en ¡as 
Escuelas de Artes y fictos Artísticos 
de los puntos que se indican las y la
zas que se mencionmi.— Página 2299 

Disponiendo que el personal de Profe
sores y Auxiliares de la Escuela Su
perior de Trabajo de Vigo, adscritos 
a la Elemental, queden confirma
dos en los anegos míe en esta última 
Escuela desempeñan.— Página 2239 

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Camimos —  Aprobando la^distri- • 
blición del crédito de 9.200,000 pe- 
setas en la forma que se relaciona 
Página 2300.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección, general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.— Concediendo 
mi mes de Ucencia por enfermo di 
Inspector provincial Veterinario de 
Toledo, D. Antonio Moreno Martí- 
nez.— Página 2300.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.—Nombrando Secre
tarios de ios Jurados mixtos de ¡a 
Propiedad rústica de los puntos que 
se indican a las señores que se ex
presan.— Página 2300.

Disponiendo queden disueltos los Ju
rados mixtos de la Propiedad rús
tica de' ¡bs punios que se mencio
nan.— Página 2301.

Ainuiciando que los propietarios de 
fincas rústicas incluidas en ¡a ba
se 5.a de ¡a ley de Reforma. Agraria 
podrán presentar en los Registros 
des la Propiedad correspondientes 
las declaraciones prevenidas en ¡a 
base 7.a de dicha Ley. —  Página 
2301. ̂

Disponiendo se constituyan en los 
punios que se indican los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica: que 
se mencionan.— Página; 2301.' * ..

Resolviendo recursos de revisión de 
rentas del pasado año agrícola 
Página 2302.

■A nexo- ú n i c o .— B o l s a . — O p o s ic io n e s  a  
' plazas del Cuerpo Auxiliar de Adua

nas; a exámenes de aptitud pam 
Corerdores colegiados; a plazas de 
Auxiliares de Administración de 
primera clase del Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas A r t e s * 
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in -  
E b c T O s .r— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS.
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por' Sur María. Josefa del Niño Jesús 
'.¡Nferín, Priora de la Comunidad de Car- 
ínelidas Descalzas del convento de San

día Ana y  San José, de Córdoba, auto

rización para la venta de una cusa, si
ta en la calle de Cuesta de Pedro Mato 
o Peramato, número 9 antiguo y 1’7 
¡moderno, que. ocupa una superficie de 
232 metros, 679 milímetros cuadrados* 
inscripta en el Registro de la Propie
dad al folio 52, tomo 280, de Córdoba, 
finca número 330, inscripción 16, cu* 
yo valor aproximado* atendido los pre

cios de lú localidad, puede ser unas 
nueve a diez mil pesetas, con objeto 
de atender con dicha cantidad ál pa«

. go déla Hacienda pública de 2.369 pe* 
setas por débitos de contribución, para 
lo cual ha recibido ya la Comunidad 
cédula de notificación dé embargo; al 
pago de 2.000 pesetas a doña CarmeS 
Rodríguez Rincón por un préstame*
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efectuado a la Comunidad a fin de po- 
satisfacer deudas contraídas con 

comerciantes abastecedores de la Co- 
rniunidad y aplicar el resto, sobrante: 
[de la cantidad que se obtenga a efec
tuar obras de reparación indiispeiisa- 
¡bies en el convento residencia de la 
calle de Angel .Suave dra, número 11, 
que,, según presupuesto,, ascienden a 
9 3,76 pesetas con 56 céntimos-,, y  te
niendo en cuenta que tanto para efec
tuar la venta de que se trata como pa
ira llevar a cabo las obrais¡, de repara
ción en el convento lia obtenido e l co
rrespondiente permiso de su superior 
autoridad' jerárquica; que las deudas» 
y obligaciones a liquidar con la Ha
cienda pública y con doña Carmen 
fiadríguez, importantes: 4-.460 per atas, 
se lian de justificar plenamente-con la 
remisión de - Iolsí correspondientes' jus
tificantes-,. -y7 que- por lo- que respecta- al. 
sobrante. que que da, éste ■ pire de: quedar 
depositado- en una-entidad bancaria; 
para? que sirva para* abono de las obras? 
jtp!e:se ejecuten en el convento-residen
cia:: de? la:.Comunidad', obras que. reper
cuten en beneficia* de la clase obrera, 
con lo cuál quedan salvaguardadas-. las; 
disposiciones del Decreto- de* 20: de. 
Agosto: de 1931,.

El Presidente de lâ  República, &pno.~* 
puesta del Ministro -de Justicia y de. 
acuerdo- con. el; Consejo:, de* Ministros-, 
decreta,:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Josefa del N iñ o ' Jesús Nerín, 
Priora de la 'Comunidad de Carmelitas 
Descalzas del convento de Santa Ana 
y ¡San José, de Córdoba, para que pue
da efectuar la venta de la finca des- 
cripta, con objetó de aplicar el im 
porte del precio que de -ella, obtenga 
en liquidar el débito con la Hacienda 
pública, que asciende a1 2.369’ pesetas* 
el que tiene pendiente con doña Car
men Rodríguez, de 21060 pesetas, y de
biendo depositar la  cantidad -líquida 
sobrante en una entidad bancaria pa
ra que con ella puedan hacerse-los co
rrespondientes pagos dé las obras que 
se lleven a cabo en el convento resi
dencia, según certificación libradaipor 
¿1 Sr. Arquitéctó o maestro dé obras; 
a fin dé que en: isu día puedan rem itir
se los correspondientes: justificantejs de 
dicha inversión, quedando igualmente*, 
autorizados el Notario y  Registrador 
para, otorgar -e inscribir el* correspon
diente .documento público a que esta 
Autorización dé lugar, la citada Supe- 
Hora debe poner en conocimiento dél 
Ministerio cié Justicia e i precio obteni
do en la venta y la cantidad que de
posite en la entidad bancaria para que 
8© anoten dichos-datos en el expedien
te incoado' y  quede ¡salvaguardado el 
espíritu del Decreto restrictivo. ¡

Dado en M adrid a veintiuno, de Mar* 
zo de mil novecientos treinta y  ¡tres. 

'NIEETD ALEAL A-Z A-fóORÁ V TORRES? 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  Liminiana

Solicitada del Ministerio de Justicia, 
por D.. Manuel Osuna. Torres, Párroco 
de Santo Domingo, de Lucena (Córdo
ba), autorización pqra la venta de un 
•edificio que fué hace unos cien años 
templo y  dependencias dé los Domi
nicos, sito en la calle de San Pedro, 
número 50, del tercer cuartel, y seña
lado con el número 42 moderno, cuya 
superficie dev terreno! y, por lo. tanto, 
las edificaciones', ¡según: manifiesta,, son 
propiedad de la parroquia, con objeto: 
de que1 el nuevor propietario pueda le
vantar una nueva construcción,, pues* 
el abandono en que está actualmente 
es absoluto, amenazando ser pronto 
un montón de: escombros* estando va
lorado el edificio y dependencias en 
u n a s ;  2,060'pesetas-, y  temen do en 
cuenta que efectivamente, ¡según el in
forme de la Alcaldía,, e l estado ruinoso 
de- la actual ed ificación constituye: un. 
serio peligro para los. vecinos de las 
casas colindantes y para dos transeún
tes; que la parroquia! no cuenta con 
fondos parai llevar a  cabo obras de re*: 
paración- em el citado: edificio:; q u e ip a  
ra efectuar la venta ha. obtenido el? co
rrespondiente permiso de* su ¡superior 
autoridad jerárquica,,y en. atención a 
que - por la. insignificancia; que- reprcr 
senta la venta, solicitada la concesión 
de la autorización no conculca el espL 
ritü que informa* e l Decreto: restric
tivo; - :V - 

E l Presidente du la  República, a pro- 
; puesta; del Ministro de? Justicia y  de 

acuerdo con' el Consejo! de. Ministros, 
decreta:::

. Articulo único¿. Su autoriza, siem
pre que5 dicho' edificio y  dependencias 

! sean propiedad de la* parroquia o de? 
propiedad eclesiástica, de libre dispo
sición, a D. Manuel Osuna Torres, Bá- 

: croco de Santo Domingo, de Lucena; 
para que: pueda efectuar la venta del 

1 edificio y  dependencias descripíos, en 
la cantidad aproximada de 2.000  pese
tas, quedando autorizados el.Notario y  
Registrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente documento público a 
que esta autorización puedan dar lugar 
y debiendo el citado Párroco invertir 
el precio- líquido que obtenga de la 
venta en valores del Estado, deposi
tándolos en una entidad bancaria, y 
comunicando al Ministério de Justicia 
la operación efectuada, el precio i íp  
do 'obtenido, y la entidad bancaria cu
que éstos queden depositados o el nu- I 
merario efectivo» í

Dado en  Madrid á- v ftM tta©  de Mar*? 
zo f e  ra il novecientos treinta y  tres» 

mmm a leala -zam dra  y to rre s1
E l5 Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

ORDENES

I lmo. Sr.: Vista la propuesta de re
vocación de libertad condicional for
mulada por la Junta de disciplina de 
la Pris ión  Central de Cartagena, con
tra e l recluso Francisco O caña Gimé
nez.:

Resultando, que por Orden de 8 de 
Diciembre. de 1932 (G a c e t a  del 11 ), le 
fué concedida la libertad condicio
nal al recluso Francisco O caña Gimé
nez, quedando retenido en Prisión poi 
tener que., cumplir setenta y  seis días 
de arresto en concepto de responsabh 
li da des subsidiarias:

Resultando que durante este tiempo, 
realizó actos de indisciplina que la 
Junta proponente estimó lo su fic ien t

emente graves para proponer la revoca
ción de la libertad condicional que 
le fué concedida:

Considerando que fundamenta la 
Junta su . petioión> en la  Orden de 25 
de Mayo de 1931, que hace referencia 
especialmente., a las concesiones: ordi- 
narias,, sin qpe tenga aplicación exacta 
a este caso, por tratarse de un expe^ 
diente de tramitación abreviada: 

Considerando que, ¡no obstante esta 
falta de ajuste en la citada. Orden, el 
caso, presente es. coríórme. ial espíritu 
de Ja misma,

Este Ministerio, de conformidad, con. 
la propuesta elevada por la Junta, de 
disciplina de la Prisión Central de 
Cartagena, ha acordado la revocación 
de lai libertad condicional concedida 
al recluso Francisco Ocaña Giménez,

: debiendo por tanto permanecer en la 
Prisión hasta la extinción total de la 
condena, líquida, porque fué propues- ' 
to,; además del arresto por el cual está, 
actualmente, retenido en prisión». 

Madrid, 25 de Marzo de 1933,

ALVARO* DE ALBORNOZ'

Señor Director general de Prisiones»

linio» Sr. : i:n J- expediente- de li- 
. bertad condicicuaj a favor del recluso: 
Florión Facen din Gavicelli; de la P ri
sión Central de higueras:

Resultando que en 21 de Noviembre 
último le fué concedida? la libertad 
condicional a Florián Facendin GavL 
<■-''111, que cumplía condena en Ja. Prir 
sión- Central de Figueras, fijándose *  
su petición como lugar de obligada 
residencia la ciudad de Barcábsas
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Resultando que en 16 de Diciem bre 
de 1932, por orden de la Subsecretaría 
de. este M inisterio fué denegada la so
licitud de repatriación formulada por 
la Legación de Suiza en España a 
favor del referido liberto y tramitada 
por el Ministerio de Estado:

Resultando que en 14 de Febrero 
próximo pasado, el Agente del Cuerpo 
de Vigilancia, de servicio en Rosal de 
las Frontera, pueblo fronterizo a Por
tugal, detuvo al referido Florián Fa- 
cendin, que manifestó en el momento 
dé su detención que después de salir 
de Barcelona el 14.de Enero, estuvo 
en Cádiz y varios pueblos d¡e la pro
vincia de Huelva, de donde pasó a 
Portugal con objetcf de establecer allí 
un negocio:

Resultando que por la Dirección ge
neral de Prisiones s¡e ordenó al Gober
nador civil de Huelva, en cuyo Depó
sito municipal se hallaba retenido el 
liberto de referencia, que le conmina
ra para su inmediato traslado a Bar
celona, y, caso de no hacerlo, lo retu
viera en prisión, comunicándolo así 
a esa Dirección a los efectos de la re
vocación del beneficio de que veníai 
disfrutando:

Resultando que en 19 del corriente, 
el Director de la Prisión provincial 
de Huelva solicita de esa Dirección  
la revocación de la libertad condicio
nal, por cambio ilegal de domicilio, 
de Florián Facendin, manifestando, 
asimismo, que por orden del Gober
nador se halla en aquella Prisión, y  
solicitando su traslado a la Prisión co
rrespondiente al cumplimiento de la 
pena a que está .afecto:

Considerando que el art. 63 del vi
gente Reglamento para los servicios 
de Prisiones, a¡l tratar de las causas 
que producen la revocación de la li
bertad condicional, señala en su nu
mero tercero la de haberse ausentado 
el liberto del lugar señalado para su 
residencia, sin autorización oficial, 
circunstancia ésta que se da en este 
caso, con la particularidad de que ya 
anteriormente le fué denegada la po
sibilidad de ausentarse de España al 
liberto objeto de este expediente: 

Considerando que, según el art. 64 
del Reglamento citado, corresponde a 
este Ministerio la revocación de los 
beneficios de la libertad condicional,

! ¡con o sin audiencia de la Comisión 
i  asesora, según su criterio en cada caso 
1 concreto: 

g Considerando que, en la actualidad, 
f t la  Prisión central de Figüeras, de 
j^donde procede el r |eto de es-

J© expediente, no ¿:. 1 cuadro
^  :de los servicios cenL.-u.v i o Prisio- 
; j> e s , ■ : ‘ J

Este Ministerio ha acordado revocar

la libertad condicional de que venía 
disfrutando Florián Facendin Gavice- 
lli, sin pérdida de tiempo, durante el 
cual la disfrutó, dándose por V. I. 
las órdenes para su correspondiente 
destino.

Lo que comunico a V. L para su 
traslado a la Prisión proponente y  
efectos consiguientes. Madrid, 25 de 
Marzo de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por los Oficia
les de Sala de esa Audiencia territo
rial, en solicitud de que se amortice 
la primera vacante que ocurra de di
cho cargo, a fin de que el número de 
Oficiales de Sala de esa Audiencia sea 
igual al de Secretarios de la misma, 

Resultando que de los antecedentes 
consultados aparece que, en 24 de 
Marzo del año último, fué desestimada 
igual petición formulada por los ex
presados funcionarios, alegándose co
mo razón la de que la no amortización 
del Oficial de Sala que excedía de los 
cuatro Secretarios, permitía  ̂ cubrir 
cualquier baja que se produjera en 
este personal por ausencia o enferme
dad, y además, que por no estar suje
to a1, sueldo, no se lesionaban los in
tereses del Tesoro:

Considerando que siendo fundadas 
las razones alegadas para la resolu
ción que en la citada fecha de 24 de 
Marzo del año próximo pasado se 
dictó, en el momento actual se estima 
necesario el fijar de nuevo el número 
de Oficiales de Sala de la Audiencia 
de Sevilla, poniéndolos en relación  
con el de Secretarios también de Sala., 
a fin de I?ue la referida Audiencia no 
se encuentre en cuanto al citado per
sonal en situación distinta de las de
más Territorial/s, en las que cada Ofi
cial de Sala corresponde a un Se
cretario.

Considerando, además* que al ha
cer esta adaptación dejando para la 
amortización la primera vacante que 
ocurra, se ha tenido en cuenta el in 
forme emitido por la Salai de Gobier
no de la repetida Audiencia, *n 23 de 
Octubre de 1931, estimando suficiente 
para el buen servicio la asignación  
de un solo Oficial a cada S eem a r io : 

Considerando que es conveniente 
acordar dicha amortización con vista 
a una posible reorganización del per
sonal de Oficiales de Sala,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
primera! vacante de Oficial de Sala que 
ocurra en la Audiencia territorial de 
Sevilla, sea amortizada, a fin de que

este personal quede reducido a cuatro 
funcionarios en relación con las cuaw 
tro Secretarías de Sala que existen en 
dicha Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento ly demás efectos. Madrid, 27 
de Marzo de 1933.

r .  D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Se vid a.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
dados de baja en el nuevo Escalafón 
del Cuerpo de Prisiones los funciona
rios que figuran en la relación siguien
te, considerándoles renunciantes a to
dos los derechos como tales funciona
rios del referido Cuerpo, por llevar 
más de diez años en situación de ex
cedencia voluntaria sy no haber solici
tado prórroga de dicha situación ni 
su ingreso en el servicio activo, como 
previene el párrafo tercero del refe
rido artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 
1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones,

RELACION QUE SE CITA 

Oficiales .

Número 1.— D. Enrique Teurez Agua
do excedente desde Junio de 1906.

2.—D. Alfredo Freduehy Figueroa, 
ídem desde Abril de 1906.

3.—D. Domingo Moreno Olivares, 
ídem d^sde Octubre de 1906.

4.—D. José Benito Francisco Blan
co, ídem desde Noviembre de 1909.

5.—D, Luis Hidalgo Hidalgo, ídem 
Sesde Junio de 1906.

6.—-D Manuel Ballería Ballena, ídem 
desde Marzo de 1911.

7.—D. Antonio Rodríguez Sánchez, 
ídem desde Mayo de 1910.

8.—{Ó. José Rodríguez Pérez, ídem 
desde Enero de 1907.

9.—D. Raimundo de la,s Heras Gar
cía, ídem desde Diciembre de 1908.

10 .--D. Fernando Blaya Molina, 
ídem  desde Marzo de 1909.

11.—D. Dionisio García Pina, ídem 
desde Febrero de 1911.

12.—D. Eleuterio Jimeno Jimeno, 
ídem id. de 1909.

13.—D. Francisco Acero Martin, 
ídem desde Enero de 1908.

14 .—D. Gregorio García Gil, ídem 
desde Diciembre de 1908.

15 .—D. Joaquín Moreno Miguel, ídem 
desde Agosto de 1911.

J6.—D. José Roca Estévez, ídem des
de Agosto de 1917. , T, ’ *

1 7 .—j), Ramón Camargo Vázquez, 
ídem desde Agosto de 1910.

18,—D, Juan Pomar Remon, ídem
1 4  id, *■-
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19.—D, E nrique Alonso Sánchez, Idem desde Julio de i 904.20.—D. Rafael Valiente Ruiz, ídem desde Mayo de 1908.21.—D. Pedro L inares Alcalde, ídem 

id. de 1910.22.—D. Agustín Bautista Valero, 
ídem desde Septiem bre de 1899.23.—D. Jesús Carballar Vázquez, ídem desde Junio  de 1899.24.—D. José Soldevilla Canela, ídem desde Abril de 1900.25.—P . Ferm ín Aloras Escobar, ídem id. de 1906.26.—D. Jacin to  de Miguel Muñoz, ídem desde Junio  de 1898.27.—D, Manuel P ineda Alonso, ídem  id. de 1899.28.—D. Jacin to  Cabreiro Otero, ídem desde Abril de 1903.29.—D. José C alahorra Bermúdez, ídem desde Septiem bre de 1899.30.—D. R icardo Vi-gil Sedé rio. ídem desde Agosto de 1902.

31.—D. Dem etrio Santiago F e rn án dez, ídem desde Julio de 1904.32.—D. Antonio Aguirrezabal Gol- dona, ídem  desde Junio  de 1900.
33.—D. Fidel del Río González, ídem  1 desde Julio de 1903. ¡34.—D. Crisanio Vázquez García, i ídem desde Junio de 1898. j35.—D. Segismundo Ciudad Ruitra- ,go, ídem desde Junio  de 1903. \36.—D. Ramón M artín, ídem desde jEnero de 1904. \37.—D. Em ilio Docal Calvo, ídem  desde Marzo de 1903.38.—D. Antonio Guzmán P é re z , Idem desde Septiem bre de 1917.39.—D. Leandro Rodríguez García, ídem desde Agosto de 1903.40.—D. Juan Lebón Liz, ídem desde Septiembre de 1905.41.—D. Almanzor García Goy, ídem desde Octubre de 1906.42.—D. José Vázquez Arés, ídem desde Julio  de 1898.
43.— D. Casimiro Lafuente Carrero, ídem desde D iciem bre de 1905.44.—D. Colomán Ballester Toral, ídem desde Noviem bre de 1898.45.—D. F rancisco  García Burgos, ídem desde Noviem bre de 1903.46.—D. F lorencio Cánovas Vicente, ídem desde Febrero  de 1904.47.—D. Modesto Fernández Aguilera, ídem desde Enero de 1904.48.—D. Joaquín Lallave La] lave, ídem desde Noviem bre de 1915.49.—D. Adolfo Moya Orozco, ídem id. 1910,
50.— D. Federico Vega Llamas, ídem 

desde Junio  de 1906.51.—D. Manuel Alvarez Fernández, Idem desde Enero de 1904.
52.—D. Juan F. Hevia Fenise, ídem 

desde Febrero  de 1904.53.—D. José Díaz Crespo, ídem  desde Febrero  de 1908.54.—D. Francisco  Marín Muñoz, ídem desde Enero de 1904.55.—D. Luis Fernández Lera, ídem  desde Febrero  de 1904.56.—D. Agustín Millán Peláez; ídem desde Julio  de 1906.57.—D. José Coello de Portugal, ídem 
desde Enero de 1908,58.—D. R icardo Muro Robert, ídem id. de 1910.59.—D. B ernardino Fernández Aiar- cón, ídem desde Julio de 1905.# 60.—D. Felipe García del Romeral, ídem desde Jupio de 1905

61.—D. Antonio Gil del Real, ídem  desde Marzo de 1916.62.—D. Raim undo López Dopozo, ídem desde Mayo de 1907.
63.—D. Antonio Salanova Aceves, ídem desde Enero de 1904.64.—D. Francisco  Alonso Rodríguez, ídem desde Abril de 1904.
65.—D. Francisco  Gómez Navarro, ídem desde Enero de 1921.
66.—D. Mauricio San M artín Dabán, ídem  desde Septiem bre de 1906.67.—D. Antonio Uceda Vargas, ídem desde Enero de 1904.68.—D. José Jim énez Arteta, ídem 

desde Febrero  de 1904.69.—D. Manuel Gómez N avarro, ídem  desde Mayo de 1906.70.—D. Luis Páram o Barfreitio, ídem 
desde Enero de 1904.71.—D. Ramón Blanco Santa Coloma, ídem desde D iciem bre de 1903.72.—D. José Domínguez Ergueta, 
ídem  uesde Septiem bre de 1911.73.—D. Enrique Valverde F ernán dez, ídem desde D iciem bre de 1906.74.—D. Carlos García Pérez, ídem 
desde Marzo de 1907.

75.—d . Rafael Lázaro Morales, ídem 
desde Noviem bre de 1909.76.—d . Angel de Buesgo Fernández 
de la Hoz, ídem  id. de 1907,77.—-D. Lorenzo Marín Jim énez, 
ídem  desde Abril de 1907.

78.—D. Alfonso Pufante Martínez, 
ídem  desde Enero de 1908.

79 __d. David Arroyo Noguerol, ídem 
desde Diciembre de 1906.80.—D. Pedro González Díaz, ídem 
ídem id.81.—D. Luis Saníam arina Pedrayo, ídem desde Enero de 1908.82.—D. Fructuoso Edíos Martínez, 
ídem desde Abril de 1906.

83.—D. Ildefonso Hortelano Moreno, 
ídem desde Diciembre de 1906.84.—D. Bernardo Martínez Vera, ídem 
desde Junio .de 1908.

85.—D. Modesto de Juan Pouzoda, 
ídem desde Febrero de 1907.

86.—D. Augusto Gallo Lobo, ídem 
desde Octubre de 1911c

87.—d . Daniel Díaz Valle, ídem des
de Febrero de 1907.88.—D. Pedro Rives Pinés, ídem des
de Diciembre de 1906.89.—D. Francisco C arrera Pardo, 
Idem desde Enero de 1908.90.—D. Aquilino Cabeza Fernández, 
ídem desde Octubre de 1908.91.—D. Anselmo Olmedo M ontaner, ídem desde Junio de 1907.92.—D. José Jiménez Cortés, ídem 
desde Noviembre de 1914.93.—D. Adrián Arias Suárez, ídem 
desde Septiembre de 1908.94.—D. Teodoro Domingo Giiabert, 
ídem desde Junio de 1907.95.—D. José Samuel Zalrá, ídem des
de Marzo de 1909.96.—D. José María Arnáez Mata, ídem desde Junio de 1907.97.—D. Rafael Almansa Morales, 
ídem id. id.98.—D. Eustaquio Cabezas Cediel, ídem id. id.99.—D. José Acuzbia Carmuña, ídem desde Diciembre de 1906.100.—D. Antonio Rodríguez Alonso, ídem id. de 1907.

101.—D. Aurelio Criado Maldonado, ídem desde Julio de 1911.
102.—D. Domingo H orcajada Ante- 

quera, ídem desde Diciembre de 1906.

103.—D. Rafael Bueno Ramírez, ídem desde Enero de 1907.
104.—D. Antonio P arra  Leizaga, ídem desde Diciembre de 1911.
105.—D. Manuel Heredia Espinosa* ídem desde Junio de 1907.106.—D. Andrés Morales U rrea, ídem desde Mayo de 1907.
107.—D. Francisco Guerra Corbacho* ídem desde Diciembre de 1906.108.—D. Fernando Pérez Solo, ídem  desde Marzo de 1907.
109.—D. Mariano Pereda Gandía* ídem desde Enero de 1906.110.—D. Miguel Peral Valor, ídem desde Marzo de 1907.111.—D. Juan Francisco Rubio Fe~ rreiro , ídem desde Febrero de 1907.112.—D. Juan José Pereira Albeitia, ídem desde Mayo de 1908.
113.—D. Pedro Sergado Valdivieso* ídem desde Julio de 1914.114.—D. Pablo Fuentes Fuentes, ídem desde Pinero de 1908.
115.—D. Segundo Colubi Celayeta, ídem desde Marzo de 1908.
116.—D. Antonio Sánchez M artín, ídem id. de 1909.
117.—D. Manuel Fulícda Rodríguez, ídem desde Diciembre de 1906.118.—D. Rafael Martínez Casado, ídem desde Mayo de 1912.
119.—D. Luis Legaz Pérez, ídem desde Diciembre de 1906.
120.—D. Joaquín Lobit Calleja, ídem desde Agosto de 1907.
121.—D. Antonio Galiano Ortiz, ídem ídem id.
122.—D. José Roca Sáez, ídem ídem de 1908.
123.—D. Apolinar Gómez García, ídem desde Abril de 1909.124.—D. Lucas Garrido Sánchez, ídem desde Pinero de 1908.125.—D. Lope Serrano Hernández, ídem desde Julio de 1909.
126.—D. Emilio Martínez Delgado, ídem desde Diciembre de 1906.127.—D. Francisco García González, ídem desde Marzo de 1907.
128.—D. Baldomero Noguerol Villa- nueva, ídem desde Diciembre de 1906.129.—D. Manuel Avila Otín, ídem ídem de 1907.
130.—D. Andrés Amigo Rodríguez, ídem desde Marzo de 1908.
1.31.—D. Antonio Novoa Fernández, ídem desde Diciembre de 1906.132.—D. Joaquín Carrasco Marín, ídem desde Abril de 1907.133.—D. Segundo Diez Gómez, ídem desde Diciembre de 1910.
134.—D. Gaspar Madurga Santos, ídem desde Enero de 1908.135.—D. Juan Pérez Salazar, ídem ídem de 1907.
136.—D. Miguel Sánchez Melgar, ídem desde Diciembre de 1906.137.—D. Manuel Carlos Santos, ídem desde Enero de 1910.
138.—D. Mario Arnal Burán, ídcir desde Abril de 1908.139.—D. Juan Serrano Díaz, ídem desde Diciembre de 1906.140.—D. Teodoro Rubio Plaza, ídem desde Enero de 1907.141.—D. Dionisio Martínez Bienvenido, ídem desde Diciembre de 1906.142.—D. Antonio Nicolás López, ídem desde Noviembre de 1907.143.—D. Isidro Gutiérrez Ubeda» 

ídem desde Marzo de 1907.Í44.—D. Vicente Terol Morales* ídem 
desde Enero de 1908.:
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J 145.—D. Marcelino Barasá Lopecimo, / ídem desde Abril de 1910.I 146.—D. José Rendí n. Ramírez, ídem“ desde Diciembre de 1906.147.—D. Joaquín Manzano Rodríguez, ídem desde Enero de 1907.148—D. Crisanío Torrem ocha Es- gneva, ídem desde Junio de 1907.149.—B. Melchor Andrés, Burgos, ídem desde Diciembre de 1907.. 150.T—D. Mateo, C'ardiña Martín, ídem desde Enero de 1908.151.-—D. Diego Muñoz Cuchillo, ídein desde ¡Marzo de. 1906.152.-* d). Agustín, Alonso Cánovas, 

ídem djsde Mayo de 1916.153.—D. Luis Baglieto García, ídem desde Julio de 1907.154;.—D, Gregorio Flores Martínez, ídem desde Diciembre de 1908.155.—-D. Luis Arriáza San Vicente, 
ídem id. id.156,.—D. Andrés García Miguel, ídem desde Enero de 1907.'157.—D. Gabriel Hernández Pujol, ídem -desde Agosto de 1903.158.—D. Francisco Fernández R odríguez, ídem desde Diciembre de 1906.159.—D. Ricardo Fernández Berza- miel, ídem desde. Enero de 1907.

160.—B, Juan .A randa  Arjona, ídem desde Diciembre, de 1906.161.—D. RsiaeT Guijarro Cuenco, ídem  désdé Enero de. 1908.
162.—D. Em ilio Gascón Cañizares, ídem desde D iciem bre de 1906.163 —D, José Moreno Cuéllar, ídem  desde Noviem bre de 1909.164,—D. Joaquín  Vidal M artínez, ídem  desde Marzo de 1907.165.—D. Luis Ollar Sorrolla, ídenr desde Abril de 1908.
166*—D* Sixto Pérez Sánchez, ídem desde Junio dé. 1907.167.—D, José Castellote Serrentinos, Idem desde Abril de 1907.
168—B. Roque López Huerta, ídem iJesde Diciembre de 1908.
169.—D. Delfín Montero Fernández, Jdem desdé Enero de 1906.,: 170.—D, Francisco  Rey Sauz, ídem  desde Febrero  de. 1907.1.71.—D. Felipe Zapata Lesa, ídem  desde Julio  de 1908,
172.—¡D. Manuel Marios Gómez,ideim desde D iciem bre de. 1,906.173.—D. Angel Crespo Pascual, ídem, desde Febrero  de 1908.
174.—D. José Vidal Ríos, ídem  desde Enero de 1907.
1 7 5 .—D ./ Augusto' Díaz T erreros, 

ídem  desde D iciem bre de, 1908.
176.—D. José Rilo Carrera, ídem  desdé Junio  de 1907,
177.—D. Leandro M olina Sustín*. ídem  desde D iciem bre de 1906;178.—D. Eduardo Gómez H ernández, ídem  desde Febrero  de 19.07,' 17.9.—B. Gabriel García Iglesias,ídem  desde Enero de 1911.
180.—D. Rafael Muñoz. López, ídem desde D iciem bre de 1908.
181.—D. Andrés Sánchez Arias,,ídem  desde Junio de 1915.
182.—D. Toimás Tudan-co M artínez, ídem  desde O ctubre de 1908.183.—B. Ramón López Oliveros, ídem  desde Febrero  de 1906.

¡ 184.—B. Joaquín  Colina B la neo,I ídem  desde Febrero de 1308. 
i 185.—I). Luis Zunón López, ídem

desde Junio  de 1308.
186.—D, Benito Ramón V areta Ra- 

* líaos, ídAtn desde E nero d e l9 0 8 r

187.—D. Prim o Antonio Sánchez Pe
quero, ídem  desde Abril de 1908.188.—D. Ildefonso U riarte  Urquina:- no, ídem  desde Diciem bre de 1915.189.—D. Cipriano Acero Calvo, ídem desde Febrero  de 1903.

190—D. Joaquín  N avarrete de la Cruz, ídem desde Mayo de 1908.191.—B. Luis G arrido Escobar, ídem  
desde Noviem bre de 19IT.-;"192.—D. Francisco'. Martín- Gago, ídem-desde,M ayo de 1903.193.—D. César Gómez Den, ídem desde Febrero de 1908.184.—D. Pedro Quirós'Roselló, idean desde Febrero de 1908.195.—D, José Blanco Pérez, ídem  
desde Octubre de 1814,196.-—D. Manuel Fernández.. P a lacios, ídem  desde Febrero  de 1908.1.97—D,. Rogelio Aparicio Ayiiela, 
ídem  desde Septiem bre de 1909.1.98.:—D. José de la Torre Aguirre, ídem  désde Junio de 1913.199—D. Agustín Rubio Casíillón, 
ídem  desde Enero de 1908.200.—D. José A drover Martí, ídem  desde Enero de 1903.201.—D. Alfredo Verdú Nieto, ídem  desde Febrero  de 1908.202.—D-. Herm inio López Pantoja, 
ídem id. id.203.—Di Miguel Caíahuy, Nieto,. ídem 
desde Enero de 1308.204.—D, Cesáreo. Alonso, Ruiz,. ídem 
desde Abril de 190,9.205.—D. Esteban, Dorremochea, ídem 
desde Agosto de 1808.208.—D. Ezequiel Simón. Domingo, ídem  desde Marzo de 1908.207.—D.- Juan  Mancebo M artínez, ídem  desde Febrero 1906.208.—D. Diego Alonso Montero, 
ídem desde E nero de 1914.1 203;—D. Ensebio Gótmez Serranillos,ídem  desde Agosto de 1914.210.^-Bi Manuel' Fernández García,, ídem  desde Febrero  1918.211.—D. Pablo M artín Gofdo, ídem  desde Abril de 1908,212.—D. Ju lián  B arcena.Fernández,, ídem desde Febrero  de 1908.213.—D, Remigio Gallego Rubio, ídem  desde Marzo de 1909.214.T—D. Teodoro Jacobo Salcedo Sal
cedo, ídem  desde Abril de 1911.215.—D. Diego Galín Calváu, ídem  desde Febrero  de 1908.216.—D. Manuel Mateo Q uirant, ídem  desde Septiem bre de 1921.217—B. Calixto Zam ora Bargueño, ídem  desde Febrero  de 1908,218.—D. León González Vivas, ídem  ídem  id.

219.—D. José A. Cabo M artínez, ídem desde Junio de 1909.220.—D. Alfredo Serón Ár,ñau, ídem desde Abril de 1908.
221.—D. Pedro Criado Isasa, ídem  desde Julio de 1915.
222.—D. Nicolás Gómez Sánchez, ídem  desde Octubre de 1907.
223;— D. Manuel. Flores. Villana!,, ídem  desde Agosto de 1909.224*—D, Federico M artín Boch, ídem desde Diciembre de 1906.

. 225..—D, Ramón Campos Estévez,. ídem desde Julio de 1909.
226.—D. Ram ón> Martínez; de Cárdenas, ídem de Junio  de 1911.
227.—D, Torib io  Lechón-. Bravo, ídem  desde F eb rero ’ de 1968;228.—D. Ju an  Fernández González» Quera!*.. ídem  id* id;

229.—D. Ensebio Juárez García, ídem  desde Enero de 1908.
230.—D. Sandullo M anuel García Garrido , ídem desde Febrero  de 1908.
231.—D. Ignacio L ibrada Rubio, ídem  desde Enero de 1908;
232.—D. Celestino H igueras Fernández, ídem  desde Agosto de 1909.233.;—B. Pedro  García Pérez, ídem desde Enero de. 1906.
234—D. Pedro Fraguas -Olíver, ídem desde Febrero  de 1308.
235.—B. Eustaquio Maeid Salgado, ídem  desde Marzo de 1908.286.—D. Antolín. Alonso Diez,. ídem desde Enero d e '.1,914.237.— D. Sálusíiano Garro Fbrnao- che a, ídem  desde Marzo de 1917.233 —B. Antonio Rodríguez Fernández, ídem  desde Mayo - de 1915.239— B. José. Campos Moro, idean desde Diciem bre de 1910..
240.—D. . F rancisco  Ahajo Martín, ídem  desde Marzo de 1908.
241.-—-D. N icanor Rojas M iranda, ídem  desde Febrero  de 1908.
242*—D. Luis Lechuga López, ídem desde Junio dé 1910.243—D. José P e rc h a  Santos, ídem desde Mayo de 1908.244.—D. Samuel Bidones Ordaz, ídem desde Enero de 1908.
245—D. Miguel de Domingo Rarrás- íegui, ídem  id. de 1911,
246.-—D. Pedro- Olmedo Gutiérrez, ídem  desde Febrero  de 1908.247.—B. José Pons P into, ídem . ídem  id.
248.—D. Juan  Em ilio Nüñez Trillo* ̂ ídem  id. de 1912.249.—D. M arcial Fernández Fernández, ídem  desde. Septiem bre de 1918...250.—D. José Ábello Drett, ídem  des- I de Junio  de 1917.25L—B. Andrés Gálvez Carmona,: ídem  desde Mayo de 1921.252-.—D* Gregorio Díaz Mingo* ídem ídem  id.253.—D. Carlos L. González Villam- brosia, ídem  desde D iciem bre de 1917,254.:—D. Eduardo Rodríguez Vareta* 

ídem  desde Énero. de 1917.255.—D, Hermenegildo Matesanz Pas- 
. cu a, ídem  desde. Mayo de 1917.256—D. Luis Marcos González, ídem, desde Junio de 192,1. .

257.—D. Eufemio J. García Asenjq Sánchez, ídem  desde A bril de-19.16.258.—D, Tomás Fernández Brizuela, 
ídem  desde. Agosto de 1918.259v—D. Ramón de Miguel Sánchez* 
ídem  desde Julio de 1921.2.60v—D . Anastasio. Delgado Moreno*., 
ídem  desde D iciem bre de 1922.2 6 1 D.  Ramón Gómez M artín, ídem; 
desde Septiem bre de 1918.262.—D. Francisco- G arcía Pereda,* ídem  desde Agosto de 1918.263^—D. Manuel J. Rodríguez Gar
cía, ídein desde Mayo de 1921.26.4.—D. Antonio Molina Pérez, ídem 
desde Junio  de 1921. ,2.65.—D. José. Payá. D alm áu ,. ídem 
ídem  id.

266.—D, Jesús Torres Ázoo¡itia,,ídem.: 
desde Noviem bre de 1916..267*—D. José Lorente Castell, ídenr 

¡ desde Agosto de 1916.268.—D.,:Silverio J. M artínez Aídas*
: ídem  id. de 1915. .26.9,—B. Manuel. Mayo Izarra, .ídem; 
ídem  1918;270*—B / Serafín Gómez: Fabrega,r 
ídem  desde A b ril qe 1911 ¿
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271 .—D; A rtu ro  Benedicto 'de-Soto, 
íd e m  desde Jun io  de 1921.

272.—D. Manuel de Ledesm a G racia
no, ídem id. id.

273.—D. Manuel Sánchez López* 
ídem desde Julio de 1921.

274.—D. Jacin to  .Sánchez. M artín, 
ídem desde Julio de 1921.

275.—D. Ignacio Millán T abernero, 
ídem des de ̂ Septiem bre • de 192-2.

276.—D. Federico  Rodríguez de la 
Iglesia, ídem , desde F ebrero  de -1923-.
°277.—Di Manuel Llamas Gran,. ídem  

desde Enero de 1923.
2-78.—-D. Juan Jesús O charla Muño- 

yerro, ídem  desde Octubre de 1922.
279.—D. José- Núñez Corzo, ídem  

desde Junio  d'e 1922.
280.—D. José García F ernández, 

ídem id. id.
281.—D. C rescendo  Peláez' Vera, 

ídem desde F ebrero  de 1908.
282.—D, Antonio Treviño López, 

ídem desde Agosto de 1916.

Médicos.

Número 1.—-D. Em ilio Domínguez 
Hernández, excedente desde Agosto de 
1904.

2-v—D. Felipe' S icilia T raspaderm é, 
ídem ícl. de 1908.

3.—‘D. Ramón Lobo Coya, Idem  des
de Febrero de 1914.

4.—D. José Joaquín  Muñoz Seca, 
ídem, desde Noviem bre de 1921.

5 —D. Castor Sánchez Camino, ídem  
■desde Enero de 1922..

6.—~B. A rturo Rojo Felipe, ídem  
ídem de 1908.

Practicantes.

Núm ero 1.— B. Manuel Torres Zú- 
gasti, excedente desde3 Enero de 190-5.

2.— D. Rafael Soto Camaclio, -ídem 
ídem de 1906.

3.—D. Andrés Vera Mota, ídem  des
de Noviem bre de 1909.

4.—D. Clemente Porto-Vázquez, ídem  
ídem de 1905.

5.:—D. E nrique Somoza Gasmastiiio, 
ídem id. id.

6.—D. Pablo Borreguero- Risco, ídem  
ídem de 1906.

a 7.—D. Lorenzo López López- ídem  
ídem de 1908.

8.—D. Ciriceo Mora -Granados, ídem  
ídem 1907.

9.—D. Tomás Manzano Fernández, 
ídem id ; de- 1911.

10.—D.. Eugenio Rublo Catalina, 
ídem id. de 1-914;

11.—Dj. Em ilio . Zozayo Lorenzo., 
ídem id. 1908.

127—D ; Francisco-A m or'C eño, ídem  
id. de 1-912,

1 8 Pe dr o  Tíere-dla Calvo, ídem  
ídem de 1905.

14.— D. Salvador:, M artínez Mam?, 
ídem id. de 1911.

15.—D. EtiseMo Sánchez Guerrero, 
ídem id. de 1908.

16.—D. Miguel Ram ón Peláez, ídem  
ídem de 1906.

17.—D. M ariano Laguno Suárez, 
ídem id. de 1910.

Maestros. ;
Número 1.—D. M áriano Nieto Este- 

pan, excedente desdé N oviem bre de 
1906.

2.—D. Pablo Guías Solano, ídem  des
de Octubre de 1918.

3.:—D. H ilario B eltrán Romero, ídem
desde Abril de 1905.

4 c— D. José: Muñoz L aborda, ídem
desde Septiem bre de 1909.

5.— D. Félix A rranz Posadas, ídem  
. desde- Junio  de 1903.

6.—D. Ram ón Escalante Felipe, 
ídem  id. de 1908.

7.—D. Federico  M artínez Rubio, 
ídem  desde Agosto-- de 1911.

8.—D. Em ilio 'M onserrat-Colás, ídem 
desde F ebrero  de-1914.

9.—D. José Miguel Manzano, ídem  
desde D iciem bre de 1912.

10«— Dt Gabriel R ivera García, ídem 
desde Julio , de 1910.

11.—D. Lorenzo Alonso: Montero, 
. ídem 'id . id. •

12.—D. Félix  G añán González, ídem  
desde Agostó de 1917.

13.—D. F ernando  Sánchez.'Montero-, 
ídem  id 1.' de 1914.

14.— D. Angel Sáiz, ídem' id ; id.:
15.—-D. Eufemio García Asenjo Sán

chez, ídem desde Julio de 1915.

H abiéndose padecido un  e rro r  mai- 
te ria l en la  O rden def este M inisterio 
fecha 8 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  de 1 2 -del m ism o mes, se re 
produce a con^nuación , debidam ente 
rectificada:

Excmo. S r .: De. conform idad con lo 
dispuesto -en el artículo  41 de lai Ley 
adicional a la orgánica del P oder ju
d icial y el 8.° del R eal decreto de 24 
de Septiem bre de 1889*, en  relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 

; de 1932,-
Este M inisterio acuerda prom over 

en el tu rno tercero  a la categoría de 
Juez ele ascenso en la vacante p rodu
cida por prom oción tam bién de don 
Felipe Aragonés, a D. Eduardo Mon
zón y Fernández T rujiilo, Juez de p r i
m era instanc ia  de entrada, que sirve 
el Juzgado de Chic-lana, de en trada, 
en lai p rov incia  de Cádiz, donde conti
nuará prestando  sus servicios, y que 
ocupa el núm ero 1 en el Escalafón de 
an tigüedad de servicios en la ca rre ra  
entre los de su categoría y debiendo 

i su r tir  todos los efectos esta prom oción 
; desde el día 11 de Noviembre* último* 
fecha de la vacante.

La que digo a V. E. pa ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 8 dé Marzo de 1933.

p .  D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Sevilla.

H abiéndose padecido  un e rro r  m a
te ria l al in sertarse  en lai G a c e t a  d e  
M a d r id  el nom bram iento  p ara  el Juz* 
gado de Vich de D. Joaquín  M aría 
P u ig fe rre r de Soler, se rep roduce a 
continuación, debidam ente rectifi
cado:

Excm o. S r .: Visto el expediente de 
p rovisión  po r c o n c is o  del Juzgado

í p rim era - in stanc ia  e instrucción  de 
Vich, en esa provincia* v a c a n te 'p o r  
traslación  déi D; Angel Campano Jau- 
mxe,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
dél Decreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar p a ra  la expresada 
plaza a D. Joaquín  M aría P u ig fe rre r 
de Soler, Juez de p rim era  instancia, 
de categoría de ascenso, que sirve el 
Juzgado de San Sebastián de la Go
m era y resu lta el más antiguo de los 
concursantes dentro  de las condicio
nes q u e  exige el referido  Decreto.

Lo que digo a V. Ev p ara  su conoci
m ien to’ y- demás efectos. M adrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS-

Señor P residen te de la A udiencia de .
Barcelona.

 MINISTERIO DE L A  GUERRA

ORDEN
Excmo. S r. : De acuerdo con lo in 

formado por el Gonsejo D irector de Jas 
Asambleas de las Ordenes M ilitares de 
San Fernando y  San* Hermenegildo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al General de División, en situación de 
segunda reserva, D. Isidoro de la To
rre-Saníana* la pensión anual de 2.500 
pesetas en la G ra m C ru z  de la Orden 
M ilitar de San Hermegildo, con da an
tigüedad de 12 de Febrero próximo 
pasad$, debiendo percibirla a p a rtir  de 
1.° del mes actual por la-D irección ge
nera l de la D euda y  Clases pasivas, 
por tener su residencia en esta capital, 
con arreglo a lo que determ ina la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 (D . O. nú 
mero 248).

Lo comunico a V. E; para  su cono
cim iento  y cum plim iento. M ádrid, 24 
de Marzo de 1933.

i AZAÑA

Señores Presidente del Consejo D irec
tor de las Asambleas de las Ordenes! 
M ilitares' de San- Fernando y  San 
Hermenegildo, General do la prim e
ra  División orgánica y D irector ge
n e ra l de la D euda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES' 

I lmo. Sr.: E s te  Ministerio, accedien
do a lo solicitado por el Oficial de p r i
m era del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos, D. Martín-'TTgaide y Echev
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!rarría, h a  tenido a bien  n o m bra r le  Sub
delegado M arítimo de Laredo.

Madrid, 18 de Marzo de 1933.
: JO SE GIRAL

Señores  Subsecretario  de  la M arina 
civil,  In spec to r  genera l  de  P ersonal,  
S ecretario  general ,  In te rv e n to r  Cen
tral, O rdenador de Pagos.— Señores. . .

I lmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Re- 
jglamento de oposiciones y concurséis 
d e 30 de Agosto próxim o pasado, en 
jxelación con  el concurso para cubrir 
lina plaza de Jefe de N egociado de 
esta Subsecretaría asignada por p lan

t i l l a  a especia listas de R adiotelegra
fía , anunciada en el Diario Oficial  
¡número 297 y  Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
‘17 de D iciem bre, se publican a con- 
itinuación relaciones de los adm itidos 

i al concurso y  de los que por defec
to s en su docum entación se  les  con

c e d e ,  para que lo subsanen, un plazo  
7de quince días a partir de la publi
c a c ió n  de esta d isp osición  en la Ga- 
1 fcETA d e  M a d r i d .
¡ Madrid, 25 de Marzo de 1933.

L. MARTIN ECHEVARRIA

^Señores Inspector general de P erso
nal y  D elegados m arítim os.— Seño- 

J re s ...

R e la c i ó n  de individuos admitidos a con
curso para cubrir plazas de Oficial del 
Begundo Negociado de la primera Sec
ción de la Inspección general de Na- 

i vegación de esta Subsecretaría.

Núm. 1.— D. Pedro Peñalva Guillen.
2.— D. Germán Sáenz y Lillo.
3.— D. Juan T irado Martínez.
4.— D. D ion isio  Alastuey Lorenle.
5.— D. Ram iro Gómez Zarauz.
6.— D. F ederico  Tresguerras Ca

trera .
; 7.— D. R odolfo José Fernández-Y i- 
f ilanueva y M erchán.

8.— D. José Muñoz M artínez.
9.— D. V ictoriano Fuentes Laguna.
10.— D. Joaquín R. Carrasco y Ca- 

* te z  a.
11.— D. Rafael Moreno Puyols.

i Relación de individuos, cuyos expe
dientes necesitan ser subsanados, pa
ra ser admitidos a concurso para cu
brir plaza de Oficial del segundo N e
gociado de la primera Sección de la 
Inspección general de N avegación de 
esta Subsecretaría.

N úm ero 1.—D. A n a d e o  Torm o Rer- 
jnacer.  F a l ta  re in te g ra r ,  con a rreg lo  a 
l a  ley del T imbre, tres  certificados.
; 2.—D. Antonio Muñoz Villamil. F a l 
ta  re in teg rar ,  con arreg lo  a la ley del 
¡Timbre, el certif icado de apti tud  f í n 
ica y el expedido p o r  la Compañía N a 
c iona l  de Telegraf ía  sin Hitos,

3.—íD. R afael  Cisneros e Isla, Fa lta  
Aportar certif icado de ap ti tud  física y 

jcertif icado ex p e l id o  p o r  el Inspec tor ,  
I haciendo, consta r  que estaba  DrOYixtD

de gonióm etro  el v ap o r  “A rteam end i” .
4.— D. Cayetano Gago y Regidor. 

F a l ta  v isar  el certificado de ap t i tu d  
física p o r  la A uto ridad  de Marina, y 
legal izar  p o r  esta A u to ridad  el expe
dido p o r  la Compañía N aviera  Sota y 
Aznar.

5.— D. Manuel M ayoral Montero. F a l 
ta re in teg ra r ,  con a rreg lo  a la ley del 
T im bre, los certif icados de  ap ti tud  f í 
sica, los expedidos p o r  la  Compañía 
T ra sm ed ite r rán ea  y p o r  H ispano R a
dio Marítima.

6.—D. Gregorio Díaz L ar rau r i .  F a l ta  
firma del Delegado marít im o de Sevi
lla en un certif icado de navegaciones.

7.— D. Manuel López del Mora*. F a l 
ta  legalizar p o r  el Delegado m arít im o 
las firmas de  los certif icados expedi
dos p o r  los Capitanes de los vapores 
“Uruguay"' y  “H ab an a”.

8.—D. Pedro  Vela Alemán. F a l ta  ex
h ib i r  cédula personal.

9.— D. José Serrano  García. F a l ta  le 
galizar el certif icado expedido p o r  el 
Círculo de  Artes y Oficios de San F e r 
nando.

10.—D. Francisco  U gar ie  Chinchilla. 
F a l ta  re in te g ra r  el certificado ex ped i
do p o r  H ispano Radio Mari tima y le
ga liza r  po r  la A uto ridad  de Marina el 
de i Capitán del “ U ru gu ay”.

11.— D. Nicolás San tre  y  Sánchez. 
F a l ta  exhibir cédula personal,  a p o r ta r  
certif icados de buena conducta  y de a p 
ti tud física y legalizar el testimonio n o 
ta r ia l  del título de Radiotelegrafista.

12.-—D, Ju a n  Golf Ramos. Falta  r e in 
te g ra r  el certificado de buena conducta  
y v isar p o r  la A uto ridad  de M arina el 
de ap t i tud  física.

13.—D. Antonio Gómez y Gómez. F a l 
ta a p o r ta r  traducción oficial del certifi
cado de buena conducta  y re in te g ra r  el 
certif icado expedido p o r  H ispano Radio 
M arítima.

14.—D. Vicente Serrano  M annara. 
F a l ta  a p o r ta r  certif icado de ap t i tu d  fí
sica.

15 .—D. Cándido Miguel Gutiérrez. 
F alta  a p o r t a r  certificados de nacim ien
to, de ap t i tud  física y  del R egistro  de 
Penados  y Rebeldes y re in te g ra r  el ex
ped ido  p o r  T ran srad io  E spañola ,  S. A.

10 .— D. F lorencio  Merodio Ruiz. F a l 
ta  re in te g ra r  y  v isa r  p o r  la A utoridad  
de Marina el certificado de ap ti tud  fí
sica.

17 .—D. Rafael Amai y Amat. F a l ta  
re in teg ra r ,  con a rreg lo  a la ley del T im 
bre, los certificados de buena conducta  
y el expedido p o r  H ispano Radio M arí
tima.

18 . - -D . Luis de León y Córdoba. F a l 
ta cert if icado de b uen a  co n du c ta  y t r a 
ducción oficial del certif icado de a p t i 
tud  física. Los certif icados de nav ega
ciones deben ser expedidos p o r  la Au
to r id ad  de M arina  a la vista de los r o 
les.

19 .—D. Aurelio Casado Bueno. Falta  
re in te g ra r  con a rreg lo  a la ley del T im 
b re  el certif icado expedido p o r  H ispano 
Radio Marítima.

20.—D. Moisés Ochoa Liza. F a l lan  to
dos los documentos.

I lmo. Sr.: Este  Ministerio, de co n fo r
m idad  con lo in form ado p o r  la I n t e r 
vención Central, ha  tenido a bien  d is 
p on er  le sean reconocidos a d o ña  J i
men a Quinos y Fem ández-T ello ,  A yu

dante  del Ins ti tu to  E spañol de Oceano
graf ía ,  Sección de Indus tr ias  derivadas 
del m ar,  los años que estuvo como 
alumna in te rna  en los Labora! o ríos 
Centrales, p a ra  el percibo de quinque
nios y p a ra  los efectos de anuyo  edad 
a p a r t i r  del mes de Abril de 1920, p o r  
ser equivalente el antiguo empleo de 
alum na al que ac tua lm ente desempeña 
y de conform idad  con lo establecido 
en el art ículo 71 del Reglamento o rg á 
nico de esta Subsecre taría  de 30 de 
Agosto de 1932.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 24 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL 

Señor Subsecre tario  de la Marina civil.

Excmo S r . : T e n ien d o  re fe re n c ia  de 
que ex is ten  a lum nos de M áquinas del 
an tiguo  p lan  de estudios,  que conti
n ú a n  e m b a rcad o s  como tales después 
de h a b e r  cu m p lid o  las p rá c t ic a s  de 
m a r  reg lam en ta r ia s ,  im p id ie n d o  con 
ello el em braqu e  de a lum nos de Má
q u inas  del nuevo  p lan  ele estudios, 

Este M in isterio ,  de acu e rdo  con lo 
in fo rm a d o  p o r  la In sp ec c ió n  general 
de Buques y C o ns trucc ión  Naval, ha 
ten ido  a b ien  d isp o n e r  que los alum
nos, de M áquinas que rea l izan  p rác t i
cas re g lam e n ta r ia s  en los b u q u es  no 
p u e d a n  c o n t in u a r  e m b a rca d o s  en con
cepto  de tales a lum nos de Máquinas, 
u n a  vez cu m p lidas  las c itadas  p rác
ticas.

M adrid ,  24 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL

S eñ or  S u bsecre ta r io  de la M arina  ci
vil .— .Señores Delegados Marítimos. 
Señores...

I lmo. Sr . :  De co n fo rm id a d  con la 
p ro p u e s ta  h e c h a  p o r  la  In specc ión  ge
n e ra l  de P erso na l ,

Este M in is te r io  lia resuelto  no m b ra r  
Subdelegado  m a r í t im o  de Cartagena al 
S u b in sp e c to r  de segunda  del Cuerpo, 
gen e ra l  de Serv ic ios  m ar í t im o s  D . Fer
n a n d o  O y arb id e -E cen arro ,  que deberá 
cesa r  de S ubdelegado  m ar í t im o  de 
Aguilas, p a ra  donde  fué n o m brado  por 
O rden  m in is te r ia l  de, 22 de Febrero  
del co r r ien te  año.

M adrid ,  24 de Marzo de 1933.
JO S E  GIRAL i

Señores  S u bsecre ta r io  de la M arina 
vil,  In s p e c to r  gene ra l  de Personal, 
S ec re ta r io  genera l ,  In te rv e n to r  cen
tra l ,  O rd e n a d o r  de Pagos. —* Seño® 
res,,,
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MINISTERIO d E HACIENDA

 ORDENES
 Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma- j 
nuel Echegoyan Castaños» concesiona- : 
rio de la línea d e autos para el servi
cio publico de viajeros entre Bcnaca- 
zón y Sevilla y Sanlúcar la Mayor y 
Sevilla, solicitando, satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
■año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de -pesetas 2.940,75» siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe- 
fitius 215,06:

Resultando, que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
file en 220 pesetas la cantidad que de- ' 
lierá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por, el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del * 
^rigente Reglamento del Timbre con
fiere a este1 Ministerio la facultad de j 
autorizar a las Compañías 'de fenroca- i 
rrilcs y Empresas de diligencias y va- ! 
fiiires para satisfacer en metálico el 
■iiipciii le del timbre correspondiente a 
aaij"!. billetes de viajeros y talones res- : 
gu.iidus de mercaderías» y para fijar, j 
de nuicrdo con las mismas»la cantidad ' 
que deban en fregar monsualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan ..'esta
blecida su contabilidad de manera que 
si a garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto» 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso» podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode- j 
los adjuntos a dicho Reglamento»

Este Ministerio» de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, Manuel 
Echegoyan Castaños, concesionario de 
la línea de autos entre Benacazón y 
Sevilla y Sanlúcar la Mayor, y Sevilla» 
para que, a partir dei 1.° de Febrero 
del año en curso, satisfaga en metáli
co el importe del timbre devengado por ; 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 220 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entrégár a' 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis-;: 
poniéndose que las cuentas que rinda 
esa Dirección general y ios Justifican
tes de las mismas habrán de ajustar

se a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndocc del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Marzo de 1933. -

p. D.»
VERGARA

Señor Director general del Timbre,

linio, Sr.: Visto el escrito de D. An
tonio Soto Martínez» concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Ecija y Sevilla1, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 2,214,30 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 184,52 pesetas:
• Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 160 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías» y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban, entregar mensualmen
te a cuenta; disponiéndose en el -mis
mo articulo que cuan do las cita das 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que' 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto * por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Antonio So
to Martínez, concesionario de la línea 
de autos entre Ecija y Sevilla, para 
que a partir del 1.° de Febrero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y ialones resguar

dos de mercaderías que expide, fijan^ 
do en 160 pesetas la cantidad que po¿\ 
este concepto deberá entregar a bue-, 
na cuenta en fin de. cada mes» y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los. justifican
tes de las mismas, habrán, de ajustáis o 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos- consiguientes* 
Madrid, 21 de Marzo de 1933,

P, D*»
VERGARA -

■Señor Director gene ral del Timbre.

   ^

limo. S r.: Visto el escrito de D. Etel* 
vino Piñeiro, concesionario de la Ii* 
nea * de autos para el servicio# publi- 
co de viajeros de Oreñse a R ibadavia/ 
por Cástrelo y de Santa María de CasT 
trelo a Cortegada, solicitando satisfa-! 
cer en metálico el importe del tim bra j 
con que por el artículo 189 de la Ley/ 
están gravados los billetes de viajeros-1 
y talones-resguardos de m ercaderías" 
que expide: I

Resultando que el correspondiente a ; 
los doctimentos expedidos durante u n ?  
año, aplicándoles el tipo de gravam en'/ 
de la escala gradual reformada del ar«’J 
tículo anteriormente citado, ascmidid^ 
a la suma de pesetas 320,40, Siendo la1 *’■ 
dozava parte de dicha suma la de pe-óá 
setas 26,70. T

Resultando que el concesionario d e /  
referencia está conforme con que se* 
fije en 25 pesetas la cantidad que de-  ̂
berá entregar a buena cuenta en fin, 
de cada mes por el expresado concep* 
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro* 
cariles y Empresas de diligencias y¡ |  
vapores para satisfacer en metálico el í 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res- * 
guardos de mercaderías» y para fijar*' 
de acuerdo con las mismas, la canti- 1 
dad que deban entregar mensual-menta- ? 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das "Compañías y Empresas tengan es-> 
tublecidá su contabilidad de manera 
qúé séa g a ra n tía le  exactitud en la de« 
term inación' y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que' se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedénsele» 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.'
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Este M inisterio, de conform idad  c o n : 

lo propuesto ,por esa D irección general, 
acuerda au torizar a  D. E telvino ¡Piñei- 
ro, concesionario d e  la, línea de autos 
d e  Orense a R ibadavia p o r Cástrelo 
y  de Santa María de Cástrelo a Corte- 
gada, para que, a  p a r t ir  del t.° de Ene
ro del año en curso satisfaga en m e
tálico  el im porte del T im bre devenga
do por los billetes de-.viajeros y ta 
lones-resguardos -dé m ercaderías que 
expide, fijando en 25 pesetas la can
tidad  que por este concepto deberá en- 

' tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rin da  a esa D irección general y los 
justificantes de las mism as h ab rán  de 
ajustarse á los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del T im bre,

Lo que com unico a V. I. para  ¡su 
conocim iento y efectos consiguientes- 
M adrid, 21 de Marzo de 1933.

P. D„
CERRARA • 

S eñor'D irec to r general del T im bre.

lim o. Si*.: Visto el escrito He D. Jo
sé Catalán Rea, concesionario de la 
línea de autos p ara  el servicio público 
de viajeros entre V illaherm osa del Río 
y Castellón, so licitando satisfacer en 
¡metálico el im porte  dél tim bre con que 
jibr el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que ex- 

' pide:,
Resultando que el correspondien te  

a los docum entos expedidos durante 
un año. aplicándoles el tipo de grava-, 
¡men de la escala gradual reform ada 
fiel artículo  an teriorm ente citado, ais-, 
cendió a la suma¡ de 617,25 pesetas, 
Riendo la dozava parte  de dicha suma 
la de 51,43 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
refe rencia  ¡está conform e con que se 
• je  en 45 pesetas la can tidad  que de-, 
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes po r el expresado c o n 
cep to ; y

C onsiderando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del T im bre confie
re  a este M inisterio la facultad  d e  au
torizar a las Compañías de f erro car ri- 
les y  Em presas de diligencias y yapo- 

:,pores, p ara  .satisfacer en metálico el 
im porte del ümb re co crespón di ente a 
sus .billetes de viajeros y talones res- 
guardos de m ercaderías, y  para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, k  canti
dad que deban entregar tmensuakneriie 
iX buena cuenta; disponiéndose en el 
f̂nismo artícu lo  que cuando las ciia- 

¡gía$ Compañías y Em presas tengan es- 
l|g|)'lecida su contabilidad  do um nem

que sea garan tía  de ex ictitud  en la  de
term inación  y  recaudación  del im 
puesto, ofreciendo facilidades para  las 
com probaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el p resente caso, podrá  concedérseles 
que presenten  las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto po r esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Cata
lán  Bea, concesionario de la línea  de 
autos entre V ilaherm osa del Río y 
Castellón, par que a p a rtir  del 1.° de 
D iciem bre d d  año próxim o pasado 
satisfaga en metálico el im porte del 
tim bre devengado po r los billetes de 
v iajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 45 pe
setas la caníida¡d que po r este concep
to deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rin d a  a esa 'D irección  
general y los justifi pintes de las m is
mas, h ab rán  de ajumarse a los m ode
los 19 a 21 que figui , 1  en el apéndice 
del vigente Reglamenm del T im bre.

Lo que com unico a d  I. para  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes. 
M adrid, 21 d e  -Marzo a . 1933.

P. D .,

VERGARA
Señor D irector general del T im bre.

lim o. S r ,: Visto el escrito de don 
Santiago V entura Colfi A poderado de 
“Com ercial Com baba Sagrera”, 8. A., 
so licitando satisfacer en m etálico el 
im porte del-Tim bre con que p o r el a r
tículo  189 do la  Ley están gravados los 
conocim ientos de  em barque que ex
p ide :

Resultando que el correspondien te  
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
m en de la escala gradual reform ada 
del artículo  an teriorm ente citado, as
cendió a la sum a de pesetas 2.861,35, 
siendo la  dozava parte  de dicha suma 
la de pesetas 238v44:

Resultando que el A poderado de re 
ferenc ia  está conform e con que se fije 
en 200 pesetas la can tidad  que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado, concepto; y

C onsiderando que el artículo  .156 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la  facultad  de 
■autorizar n. las Com pañías de F erroca
rriles y. Em presas de diligencias y; va
pores para sa tis fac e r.en  m etálico, el 
im perte  del T im bre correspondien te a 
sus ) i]Uñes de viajeros y  talones-res- 
R d 'v  "es de ínereacleiuas y conocimien- 
í - > . m .id .-..rque -̂y para; fijar,-de •acuer

do con las mismas, la cantidad que debaií 
entregam m ensualm ente a buena cuen
ta, disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compañías 
y Em presas tengan establecida su con
tab ilidad  de m anera que sea garantía 
de exactitud  en la determ inación y re-» 
caudación del im puesto, ofreciendo fa* 
cilidades para  las comprobaciones que 
se estim en necesarias o convenientes* 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los ¡modelos adjuntos a di* 
clio Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad coa 
lo propuesto por esa D irección gene* 
ral, acuerda au torizar a D. Santiago 
V entura Gol!, A poderado de “Comer
cial Com baba Sagrera”, S. A., para 
que, a p a rtir  del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte  del T im bre devengado por los; 
conocim ientos de em barque que expi
de, fijando en 200 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar, 
a buena cuenta en fin  de cada mes* 
y disponiendo que las cuentas que rin
da a esa D irección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 1-9 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente; Re
glamento del T im bre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocim iento y efectos consiguientes, 
M adrid, 21 de Marzo de 1933.

P. D.
VERGARA

Señor. D irector general del Timbre.

Excmo. S r .: Este M in isterio  ha acor
dado: conceder el re tiro  para los pun
tos que ge expresan en la siguiente re
lación, al Suboficial e individuos de 
Carabineros com pren di dos ¡ en la mis
ma, que com ienza c o n  D. Miguel Mo- 
rán  Re m a l y term ina c o n Ead agio 
Fernández Pérez, p o r cum plir la edad 
reglam entaria, con arreglo a lo dis< 
puesto en e l Decreto de 19 de Julio 
de 1927 CC.’L., núúm ero 224), dispo
niendo  que por fin del m e s  actual sean 
dados de baja en el Instituto a que 
pertenecen .

Lo com unico a V. E* p a r a  su copo-
cim iento  y; ¡efectos. M adrid, 22 de Mar
z o d e  1933.

ív
VERGARA

S eñor D irecto r general de la Deuda y 
'¡Clases pasivas, S e ñ o r 'Inspector ge- 
.P era l d e  C arabineros, 'Señores Jems 
de las .-Com-anéancias do d a r n o s  
ros d e .. .
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RELACION QUE SE CITA

Suboficial.
D. Miguel Morán Berna!, de la G o -. 

jnandancia de Figaeras, para Villar 
del Rey (Badajoz).

Carabineros.

Diego 'Sán-cliez Agüera, de la Coman- 
dancia de Almería, para Almería.

Facundo García ¡Seguí, de la de B a
learas, para Palma (¡Baleares).

Manuel ¡Simón Prieto, de la de .Bar
celona, para Aldea del Obispo (Sala
manca). '

José Pérez Romeral, de la de Barce
lona, para Alcubilla de Avellaneda 
{Soria).
 ̂ Manuel García Blanco, de la de Cáce- 
re¡s, para Jerez de los Caballeros. (Ba
dajoz).-

Antonio Boya Laplaza, de la de 
H u e s c a , para A f agües del Puerto 
'(Huesca).

Juan Ivars Ivars Jorro, de la de Va
lencia, para Benisa (Alicante).

Secun dino Santos Palomino., de la de 
Vizcaya, para Bermeo (Vizcaya).

¡¡Eulogio Fernández Pérez, de la de 
Vizcaya, para Escalante (Santander),

En vista de las propuestas formula
das a favor de los Sargentos com pren
didos en la siguiente relación, que co 
mienza con  D. José González Cuenca 
y termina con D, José Arespa Barga, 

¡Este Ministerio ha acordado clasi
ficar a los tres primeros en el período 
<íe reenganche que se indica; y  con
ceder a los restantes, a partir de la fe- 
Oha ¡que también use consigna, e l ¡sueldo 
de Suboficial, por  haber adquirido/de
recho a los beneficios otorgados por 
Decreto número 80 de 1931, aproban
do los Presupuestos generales del Es
tado.

'L o  comunico a V. S. para sujconaci
miento-y-cumplimiento. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933.

p - d -,
VERGARA

.Señores Jefes de las Goman dan cías de 
Carabineros de ...

RELACION QUE SE CITA

Sargentos en el segundo período de 
reenganche.

D. José González ¿Cuenca, de la Co
mandancia de Algeciras, abonable des
fe  1.° de Octubre de 1932.
_ D . Juan Rodríguez Vázquez, de la de 
Suelva,., abonable desde 1.° de-‘Febrero 
de 1933.
_  ©, Ambrosio Iglesias Iglesias, de la  
fe  Ripoll, abonable desde 1J de Julio 
dé 1932.

Sargentos a quienes se les concede 
sueldo d e Suboficial.

D. Jesús Vázquez Veíoisp, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, abonable 
fesde 1 .° ele Febrero.-d-e 1933,

D. José Campos Pérez, de la deiMa- I 
drid, abonable desde 1.° Re Marzo 
de 1933.

D. José Aresta Barga, Re la de Ta
rragona, abonable desde 1.° de Marzo 
de 1333.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente Coroi\)l de Cara
binero!» D. José Casanova Tornero, en - 
situación de disponible forzoso, afee- ; 
to a la Comandancia de Baleares,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a Ja de reemplazo volun
tario, por reunir las condiciones que 
determina el artículo 6.° del Decreto 
de 5 de Enero último ("B. -O. núme
ro 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933,

p. D,,

VERGARA

Señor Comandante Militar de Balea
res, Señor Inspector general de Ca
rabineros'.

Vista la instancia promovida p or  el 
Teniente de Infantería, con destino en 
la Academia, de Infantería, Caballería 
e Intendencia, B. Fernando Ledeisma 
Navarro, -en solicitud de eliminación 
de la escala de aspirantes a ingreso en 
Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos del interesado.

Lo comunico a V. S. para su con oci
miento y electos. Madrid, .22 de .Mar
zo de 1933.

m  d ,,

VERGARA

Señor Director de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia.

Excmo, Sr.: Hallándose en período 
de organización la plantilla orgánica 
del Instituto de Carabinero!» y exis- j 
tiendo en la actualidad más de 3.Ü0Q j 
aspirantes a ingreso en dicho Institu
to en clase de Carabineros de Infan
tería, con el fin de que no efectúen 
gastos innecesarios ep la documenta- j 
ción  que se les exige y en el reintegro j  
de la'misma, y muy especialmente pa
ra que no lleguen a concebir esperan
zas sobre un deseo que no verán quizá 
realizado,

Este Ministerio ha acordado dejar 
en suspenso la admisión de las instan
cias de referencia y que se dejen vis
tas y  sin ulterior.resoluoión cuantas se 
reciban a partir de 1.° de Mayo del co- 
rriente año.

J Lo comunico a V, E. osara su couoqí- 1

miento y efectos. Madrid, 22 de Marzo» 
de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor ...

Excmo.Sr..: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo inmediato 
a las Clases e individuos de tropa del 
Instituto de Carabineros, comprendi
das en la siguiente relación, que co- 

nnienza ‘Con Aurelio Fraile Vicente y; 
termina con Antonio Donoso Moreno; 
debiendo .disfrutar en e l empleo que 
•se les confiere la antigüedad -detesta 
fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento .y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933.

VERGARA
? Señor Inspector general de Carabine

ros ; Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

A Suboficiales de Infantería.

Don Aurelio Fraile Vicente, de la 
Comandancia de Baleares.

Don Ricardo Plaza Hernández, dé la 
de 'Santander.

Suboficial de Caballería.

Don Tomás Amores Alejo, de la Co
mandancia de Baleares.

A Sargentos de Infanteria

Juan González Maclas, de la Coman
dancia de ‘Santander.

Manuel Rodríguez Boza, de la de Bá̂ - 
dajoz.

¡Manuel Larca López, de la de Ta
rragona.

Domingo Arenal Caspa, de la de 
Lérida.

Saturnino Prado Gómez, de la de 
Cáceres.

Miguel Puertas Domínguez, d e  la de 
Granada.

A Sargento de Caballería, ¡'

Juan Atienza Antón, de la Goman» ; 
dancia de Cádiz. .

A C a b o s  d e  Infantería,

Juan Ereire Crespo, de la •Coman
dancia de ¡Salamanca.

Alfonso Núñez Piedra, de Ja de M a
drid.

Antonio Rodríguez Ponce, de la de 
Murcia.

Francisco Gilete Vitela, de la ale Cá
ceres.

Antonio Alvarez Pastor, de la de 
Alicante.

José López Gómez, de la <ée Bada
joz.

A Cabo de Caballería,

Antonio Donso Moreno, de la Ct> 
in.aa.danciaj de Murcia.
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' Excmo. S r,: Este Ministerio ha 
acordado que las clases de tropa del 
Instituto de Carabineros, comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con Aurelio Fraile Vicente y 
termina con Antonio Ricor Fernán
dez, pasen a servir los destinos que en 
la misma: se expresan, cuiya alteración 
en revista tendrá lugar en la próxima 
del unes de Abril; debiendo ser expe
didos por la Inspección general de Ca
rabineros, una vez le sean interesados 
por los Jefes de las respectivas Co
mandancias, los correspondientes pa
saportes por cuenta del Estado y con 
cargo a este Departamento a los as
cendidos y trasladados que lleven más 
de cinco años de permanencia en las 
Unidades a que pertenecen.

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Mar- i 
20 de 1933,

VERGARA
Señor Inspector general de Carabine

ros; señores Jefes de las Comandan
cias de Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficiales.

Don Aurelio Fraile Vicente, ascen
dido, de la Comandancia! de Baleares, 
a la de Murcia.

Don Ricardo Plaza Hernández, as
cendido, de la de Santander a la de 
Huesca.

Don Tomás Amores Alejo, ¡ascendi
do, de la de Baleares a la de Cáceres, 
para prestar servicio en Infantería,

Don Adolfo Santiago Torizu, 'de la 
de Huesca a lai de Cádiz.
- Don Jacinto Gómez Barba, de la de 

Cáceres a la de Huelva. 
a Don Benito Rodríguez Alguacil, de 

la de Málaga a la de Huelva.
Don Gonzalo Calderón Calvo, de la 

de Murcia a la de Málaga.

Sargentos.

Juan González Macías, ascendido, de 
la Comandancia de Santander ta la de 
Huesca.

Manuel Rodríguez Boza, ascendido, 
de la de Badajoz a la de Almería.

Manuel Lorca López, ascendido, de 
la de Tarragona a la de Lérida.

Domingo Arenal Gaspa, ascendido, 
de la de Lérida a la de Figueras.

Saturnino Prado Gómez, ascendido, 
de la de Cáceres a la de Lérida.

Miguel Puertas Domínguez, ascendi
do, de la de Granada a la de Algeciras.

Juan Atienza Antón, ascendido, de 
Ja de Cádiz a la de Algeciras, para 
prestar servicio en Infantería.

Julián Sen din Galiana, de la de Va
lencia, como excedente en plantilla,
$ la de Murcia, como colocado,

Blas Bascuñana Faz. de la de Alge
ceras a la de Barcelona.

Florencio Santos Vicente, de la de 
Huelva a la de Santander.

Manuel González Navarro, de la de 
Lérida a l $  de Huelva.

José Moreno Carrasco, de la de Al- 
igociras a la de Cádiz.

Pedro Castaño Esteban, de lai de Lé
rida a la de Baleares.

Eufemio Tudela Fons, de la de Ri- 
poll a la de Santander.

Lorenzo Villar Requena, de la; de 
Huesca a la de Valencia.

Hilario Jaez Garrido, de la de Va
lencia a la de Baleares, para prestar 
servicio en Caballería.

Eloy Madrid Martínez del Castillo, 
de la de Estepona a la de Ripoll, con
tinuando en los Colegios.

Miguel Pitaiúai Guerrero, de la de 
Almería a la de Estepona.

Cabos.

Juan Ereire Crespo, ascendido, de 
la Comandancia de Salamanca ai la de 
Badajoz.

Alfonso Núñez Piedra, ascendido, de 
la de Madrid a la de Estepona.

Antonio Rodríguez Pon ce, as Qen di
do, de la fie Murcia a la de Valencia.

Francisco Gilete Vilela, ascendido, 
de la de Cáceres a la de Lérida.

Antonio Alvarez Pastor, ascendido, 
de la de Alicante a la de Tarragona.

José López Gómez, ascendido, de la 
de Badajoz a la de Lérida.

Antonio Donoso Moreno, ascendido, 
de la de Murcia a la de Badajoz, para 
prestar servicio en Infantería.

Lucio Criado Sánchez, de la de Lé
rida a la de Santander.

Carlos Marcos Caro, de la de Bada
joz a la dé Cáceres.

Francisco Castellanos Rodríguez Al
varez, de la de Estepona a la de Gra
nada.

Antonio Ricor Fernández, de la de 
Valencia a la de Orense, para prestar 
servicio en Caballería.

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder a los Oficiales de Carabine
ros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Santiago 
Cerezo Pancorbo y term ina con don 
Esteban García Huerga, ios premios 
de efectividad, correspondientes a 
quinquenios y anualidades, que en di
cha relación se expresan, por reunir 
las condiciones que determinan la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (C. L., núm. 275) 
y Orden circular de 24 dé Jimio de 
1928 (C. L,, núm. 253); debiendo per
cibirlos a partir de la fecha que a 
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
Me Marzo de 1933.

P. D.,
♦ VERGARA

Señor Coronel Director de los Cole
gios de Carabineros; Señores Jefes 
de Zonas y Comandancias de Cara
bineros.

RELACIÓN QUE SE CITA * '

Capitanes.

De 1.000 pesetas, por diez años de 
efectividad en su empleo:

Don Santiago Cerezo Pancorbo, des
de 1.° de Julio de 1932.

Don Enrique Sa-lazar Báez, desde 1.° 
de Noviembre de 1932.

Don José de Angulo Vázquez, des
de 1.° de Diciembre de 1932.

Don Alfonso Pastor Tato, desde 1.° 
de Diciembre de 1932.
. Don Valentín Villaverde García, des
de 1.° de Febrero de 1933.

De 1.000 pesetas, por veintitrés años 
de Oficial:

,Don Rodrigo Ramírez Domingo, des
de 1.° de Agosto de 1932.

De 1.100 pesetas, por veinticuatro 
años de Oficial:

Don Alfonso Castellary Herrera, des
de 1.° de Octubre de 1932,

Tenientes.
De 1.000 pesetas, por diez años de 

Oficial:
Don Manuel Muñoz Martínez, desde 

1.° de Noviembre de 1932.
Don Ramón Jurjo Cortés, desde 1.° 

de Enero de 1933.
Don Rafael Bahamonde Romero, 

desde 1.° de Enero de 1933.
Don José de la Vega Mohedano, des

de l . ° i e  Enero de 1933.
Don Gerardo Gutiérrez Armesto, des- 

! de 1.° de Enero de 1933.
Don José de Juan Montes, desde 1.° 

de Enero de 1933.
Don Antonio Martínez Vacas, desde 

1.° de Enero de 1933.
Don Miguel Alonso Mata, desde 1.° 

de Enero de 1933.
Don Luis de Pereda A-quino, desde 

1.° de Enero de 1933.
De 1.100 pesetas, por once años de 

Oficial:
Don Emiliano Vaquero Subías, des

de 1.° de Diciembre de 1932.
Don Juan Aragón Michelena, desde 

1.° de Enero de 1933.
De 1.200 pesetas, por doce años de 

Oficial:
Don Joaquín Coronado Llano, des

de 1.° de Agosto de 1932.
De 1,000 pesetas, por treinta años de 

servicio:
Don Agustín Hernández Arroyo, des

de 1.° de Marzo de 1933.
De 1.100 pesetas, por treinta y un 

años de servicio :
Don Rafael Gonzá'ez Rodríguez Ra

mos, desde 1.° de Enero de 1933.
Don Antonio Barreiro González, 

desde 1.° de Enero de 1933.
Don Gaspar Velázquez Vázquez, des

de 1,° de Febrero de 1933.
D. José Colino Gutiérrez, desde 1.a 

de Febrero de 1933.
De 1.300 pesetas, por treinta y tres 

años de servicio:
Don Francisco López Fernández, 

desde 1.° de Enero de 1933.
Don Germán Alcalá Beato, desde 1.° 

de Enero de 1983.
Don Diego Martín Prieto, desde 1.° 

d© Febrero de 1933.
Don Ramón Pérez Fernández, desde 

1.° de Febrero de 1933.
De 1.400 pesetas, por treinta y cua» 

tro años de servicio:
Don Lisardo González Turón, desde 

1.° de Enero de 1933.
Don Daniel Alonso Guarde, desde t f  

de Febrero de 1933.
Don Saturnino de lai Peña Rivera, 

desde 1.° de Febrero de 1933.
De 1.500 pesetas, por treinta y. cin

co años de servicio:
Don Jesús Blanco Barragués, desde 

1.° de Enero de 1933.
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Don R am ón N av arro  R odríguez , des- 
¿e 1.° E nero  de 1933.

Don Lisaráo Barreiro González, des
de 1.® de Febrero de 1933.

Don Claudio Sarm iento Angulo, des
de 1.° de Febrero de 1933.

Don B uenaventura Salazar R odrí
guez, desde 1.° de Febrero de 1933.

D.e 1.600 pesetas, por treinta y seis  
años de se r v ic io :

Don Manuel E lizari Sim ón, desde 1.° 
de Enero de 1933.

Don Segundo Alvarez V illoria, des
de 1*° de Enero de 1933.

Don Raim undo B allesteros R ivera, 
desde 1.° de Enero de 1933.

Don N icolás Penaba Argós, desde 1.° 
de Febrero de 1933.

De 1.700 pesetas, por treinta y  siete  
taños de serv ic io :

Don Modesto R odríguez H iño jal, 
desde 1.° de Enero de 1933.

Alféreces.
De 500 pesetas, por vein tic in co  años 

de servicio:
Don Manuel Martín H ernández, des

de 1.° de Junio de 1932.
Don Agustín Pulido Robles, desde 

1.° de Octubre de 1932,
Don Clemente Periago Segovia, des

de 1.° de N oviem bre de 1932.
Don Blas V izcaíno Ferrer, desde 1.° 

de N oviem bre de 1932.
■ Don E m iliano M aldonado Rodríguez, 
desde 1.° de D iciem bre de 1932.

Don Ramón Eugenio Iborra, desde 
1.° de Febrero de 1933.

De 1.000 pesetas, por treinta años 
cíe serv icio:

Don F elipe Ara Gartín, desde 1.° de 
Noviem bre de 1932.

Don E ugenio Monje Arroyo, desde 
1." de Enero de 1933.

Don Laureano Canela Barceló, des
de 1.° de Febrero de 1933.

Don Julián Zubeldia Moreno, desde 
í.° de Febrero de 1933.

De 1.100 pesetas, por treinta y  un  
años de serv ic io :

Don Juan P orto Gallego, desde 1.° 
de Enero de 1933.

Don Angel Aguit Extrem era, desde 
,1.° de Febrero de 1933.

Don Pedro M onterroso R elinchón, 
desde 1.° de Febrero de 1933.

JDe 1.200 pesetas, por treinta y dos 
años de s e r v ic io :

Don Gabino del D iego Delgado, des
de 1.° de Febrero de 1933.

Don E m ilio  Castaño Gutiérrez des
de 1.° de Febrero de 19á3.

D e 1.300 pesetas, por treinta y  tres 
'años de se r v ic io :

D on Esteban García Huerga, desde 
1.° de Febrero de 1933.
_ R ectificación a la  Orden de 4 de 
D nero de 1933 (Gaceta nú m . l l ) .

Teniente.
De 1.100 pesetas, por treinta y cua

tro años de serv ic io :
Don Juan López Román, desde 1.° 

de Diciem bre de 1932.

Alférez,
De 1.000 pesetas, por treinta años 

fie serv ic io :
Don Eustaquio Aguado E scolano, 

«esde 1.° de D iciem bre do 1032.

E xcm o. S r .: Vista la copia del acta  
de exam en celebrado en  los Colegios 
del Instituto para cubrir las plazas de 
Cabos de Infantería y  de Cornetas 
anunciado por Circular núm ero 95 de 
1932, en el que han resultado elegidos 
los 62 Carabineros com prendidos en 
la  siguiente relación , que com ienza  
con Fernando R odríguez del Corral y  
term ina con Cipriano Morgaño Calde
rón,

Éste M inisterio ha acordado apro
bar la e lección  de los m ism os, por ha
ber dem ostrado la suficiencia exigida  
y  que son los designados; com puesto  
el prim ero por los 31 que han obten i
do m ayor puntuación, y  que cursarán  
el pian de estudios a que/se refiere el 
artícu lo  11 del Reglam ento de ascen
sos aprobado por Orden de 20 de Oc
tubre de 1931 (D. O., núm. 228), des
de 1.° de Mayo próxim o a fin dé Oc
tubre siguiente, y  el segundo, con los 
restantes, que seguirán el plan de es
tudios m encionado, durante el perío
do com prendido desde 1.° de N oviem 
bre de 1933 ¡ai fin de Abril de 1934.

La incorporación  a los Colegios del 
Instituto para cursar estudios se efec
tuará por cuenta del Estado, en traje 
de m archa, con arm am ento, correaje 
y  m uniciones, e irán provistos de un i
form e gris, leguis, gorraj de plato, ca
pota, tabardo, guantes de color y b lan
cos, uniform e de paño azul, tina y 
ros de gala com pleto, con funda negra 
para el m ism o, y  durante su perm a
nen cia  en aquellos Centros disfruta
rán de un p lus diario de una pesetas 
en concepto de auxilio .

Los Carabineros José Posadas Gon
zález, Joaquín Gmu Sánchez y  José 
Calvo N ieto, de las Com andancias de 
Navarra, A licante ly B aleares, resp ecti
vam ente, que por encontrarse enfer
m os no han podido concurrir tal exa
m en, podrán efectuarlo en la convo
catoria próxim a, según preceptúa el 
artículo 8.° del m encionado Regla
m ento.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocinM ento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Coronel D irector de los Cole
gios del Instituto y  Jefes de las Co
m andancias de Carabineros resp ec
tivas.

RELACION QUE SE CITA

Carabineros que han de cursar sus es
tudios desde V  de Mayo a fin de Oc
tubre de 1933.
Aspirantes a Cabos de Infantería.
Fernando R odríguez del Corral, de 

la Com andancia de Alm ería,

B ienvenido Carnero P ueyo, de la de 
Zamora.

José V icente V icente, de la de Ri- 
poll.

Rafael P in o  Francés, de la de Ba
leares.

Juan Bartolíii I bra, de la de Fi- 
gueras.

Baltasar R ey Alanso, de la de Bar
celona.

Antonio del Vade García, de la de 
H uelva

Antonio Serrat Ceballos, de la Co
m andancia de Málaga."

O tilio López Ros, de la de Baleares.
Salvador Aroca Rubio, de los Cole

gios del Instituto.
Ignacio Seara Alonso, de la Coman' 

dancia de Huesca:
Eladio Holgado Araújo, de la de Ab 

geciras.
Antonio González Zabala, de la de 

Algeciras.
D. E nrique Carbajosa M ancebo, de la  

de Salaiñanca.
Alfonso Núñez García, de la de Sa< 

lam anca.
José Dumas Núñez, de la de P onte

vedra.
Miguel Morán de Castro, de la de 

Baleares.
Luis Serrano U rieta, de la de Gui

púzcoa. ;
Jesús García H ernández, de la de Aí- 

geciras.
Valeriano Mateos Bravo, de la d* 

Guipúzcoa.
Antonio García Gómez D íaz, de la  

de Murcia.
Saturnino Sáinz Martínez, d e  la de 

Guipúzcoa.
Matías Andrés Alonso Torre, de la 

de R ipoll.
José Gutiérrez Car rió n, de la de Mur

cia.
F rancisco  Vázquez Fernández, de la 

de Málaga. .
D ion isio  Martínez E scribano, de la  

de Guipúzcoa.
F rancisco  Perles Vives, de la de Fi- 

gueras.
José Fernández Sánchez, de la de 

Baleares.
José Casado García, de la de Barce

lona.
Gabriel Bertom eu Giner, de la de Va

lencia .

Aspirante a Cabo de corneta.
José Manuel Manso Alvarez, de 1» 

C om andancia de Madrid.

Carabineros que han de cursar sus es« 
tudios desde V  de Noviembre a fin de 

Abril de 1934.

Aspirantes a Cabos de Infantería,
A ntonio P einado Sánchez, de la  

C om andancia de Castellón.
Julián  Sim al Morgado, de la Co* 

m andancia de Navarra.
P edro Miranda Torres, de la de Al

geciras.
É enito García Martín, de la de Fd« 

güeras.
Sebastián Cartón Santos, de la d« 

Salam anca, , .
F rancisco de. la Torre Rueda, de la 

de Algeciras. .
Pedro González Miguel, de la d. 

Huelva.
Francisco Berenguer M ensual, de 

la de Alicante.
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" Gumersindo B oros», &e la '4é Ba
dajoz.
¿ Juan Tabares Rifado, de Ja de 

Suelva.
-  Manuel Rodríguez Martínez, de la 
de Alicante.

¡Severino GomizL :z Guiíián, de la 
tugo.

Manuel Carnero Pueyo, de la de Za
mora.

José Lemus Ramos, de la de Cádiz. 
¡Francisco de Castro Martínez, de 

la de Málaga.
Rafael Bonilla Liipiáñez, de la de 

'Almería. ^
Nicolás Fernández dev Retana Ló

pez, de 3a de Buelva.
Antonio Fernández Paya, de la de 

Alicante.
Abelardo Alfonso Ríos, de la de 

Navarra.
Antonio Bernal Fernández, de la 

de Alicante.
B. Lisardo Blas González, de la de 

Pontevedra.
: Manuel Ponte Castañeira, de la de 
Coruña.
■ Norberío González González, de la 
de Badajoz.

José García Lara, de la de Gra
nada.

Esteban Urxzal Hernández, de la 
de Badajoz.

José Castaño -Salgueiro» de la de 
¡Lugo,
- .Victoriano Pastor López, de la de 
Estepona,

¡Serafín Agís Díaz, de la de Alme
ría.

Cipriano Zapata Pérez, de ilia de 
Asturias

Juan Alfar o Pérez, de la de Alge- 
ciras.

Aspirante a Cabo de Corneta,

Cipriano Margado Calderón', de la 
Comandancia de Castellón.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascenso, 
izando por antigüedad les -correspon
da, a ios Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la siguiente 
elación, que principia con D. Indale
cio Terán Arnáiz y. termina con don 
Rafael Soleto Tejada, por reimir las 
¡sonó ici o n e s re glam en i a r i a s.

Lo digo a V. E, para su conocinuen- 
'io y cumplimiento. Madrid., 25 de Mar- i 
10 de 1933,

CASARES -QUIROGA
Inspector general de la Guardia 

■ civil.

RELACION QUE SE CITA
Tenientes cocen-eles.

ip. Indalecio Terán A; !:áiz. 
í>. Ignacio López de G :rilar Fernán- 

<l0Z,
y .:. Comaudardc-g.

, fit Fránc* v" * Miuhavila AddL

í>. ¡Gardos Aparicio 'Gutiérrez, 
í). Emilio Ba'ráihar Velasco.

‘Capitanes.
X>. Luis Castell Salido.
D. Francisco Arnáu Navarro,
;B. .Antonio Fernández Rubio.

'Biego Roldan Ecijá.
,D. Jacobo Quintas Galiana,

Tenientes.
D. Juan del Río Fernández, ^
D. Alejaiidirio Sánchez Hernández, 
I>. Luis Leñer López, ^
©. Antonio Jo ver Bedia.
D. Juan Ib areola O,meta.
D. Santiago Cortés ¡González,
D. Federico Gómez Cotta.

Alféreces,
•D. Antonio -Escuder Men-god,
D, Luis 'García Vázquez.

.Pedro Martínez. Martínez.
D. Rafael Soteío Tejada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Alfoz de 
Lloredo (Santander), solicitando sub
vención de TO.GGO pesetas para cons
truir directamente un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con casa-habitación para la 
Maestra, en el pueblo de Toñanc^i

Resultando que la Oficina técnica de 
Coinstrucción de Escuelas informa que 
los locales que se representan en los 
planos, condiciones de superficie, cu
bicación, ¡etc., que para ellos deter
minan las instrucciones -técnico“higié
nicas vigentes, están, en general, bien 
estudiados, siendo preciso levantar, al 
realizarse estas obras, “un muro de se
paración entre el lugar al que dan las 
ventanas de las viviendas y el campo 
escolar, dejando un patio que dé el ¡ne
cesario aislamiento al campo de re
creo” :

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de '10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones. a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de .10,030 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas -e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que so apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto I),. Valentín R. 
Lavín de] Noval, con la modificación 
propuesta por ’a Oficina técnica., para 
la ecnOrucelón, por el Ayuntamiento

■de Alfoz d.e Lloredo (Santander)., <¡e; 
un edificio con destino a Escuela uní- 
itaria, (dé asistencia mixta, con casa-ha* 
Litación para la Maestra, en el puebla: 
de Toñanes; -y 

2.° Que se conceda en .principio al 
expresado Ayuntamiento la 'subvención ' 
de 10.000 pesetas, que será abonada 
después de terminadas las obras y .rea
lizadas las visitas de inspección que¡ 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 dé Julio de. 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ,6 de Mar
zo de 1933,

P. o.,
^  DOMINGO BARNES 

Señor. Director general de Primera en. 
señanza,

limo. Sr, : Visto el expediente .incoa
do por el Ayuntamiento de Villano va 
(Huesca), solicitando subvención áfl 
Estado para ¡construir directamente m  
'edificio con destino ¡a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto, redac
tado por el Arquitecto B. -Pedro Sán
chez Scpúlveda:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9fi0O pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: 2

1.° Qué se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Redro: 
Sánchez Sepálveda, para la coinstruc
ción, por el Ayuntamiento de VillanQ- 
va (Huesca), de un edificio con desti
no a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvencióoí 
de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1328, v

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO R ARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente lu
so a do por el Ayuntamiento de Quiny
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lanar de la Sierra (¡Burgos) noliciían-' 
fio el cambio de proyecto ¡para ..cons
truir directamente ,un .Grupo escolar, 
¿con tres secciones para niños y tres 
para -niñas, y que la subvención de 

. rjBOiOO-O pesetas concedida en principio 
el 4 de Junio de 1929 .-se ..aplique al ac
hual .-proyecto .-redactado :por el Arqui
tecto R. José Tomás M alicer:

.Visto asimismo el informe laborable 
emitido por Ja--Oficina técnica, de Cons
trucciones de Escuelas acerca .del re
ferido proyecto :

■Considerando que puede acceder se ; 
a lo solicitado por el repetido Ayun
tamiento, Joda vez que los nuevos do
cumentos se ajustan a las condiciones 
.exigidas p or  .las disposiciones vi gen- ¡ 

4 tes, ■
Este Ministerio ha tenido a bien 

resolver:
i Que se apruebe el nuevo proyecto, 

redactado por el Arquitecto D. José 
'Tomás Moliner, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Qninfanar de 
la Sierra (Burgos) de un Grupo esco
lar, con tres secciones para niños; y 
Jreisi para hiñas, y que continúe sub
sistente e l  auxilio de 60.000 pesdía:s 
dque en principio le fue concedido con 
Techa 4 de Junio de 1929, e l  cual se 
abonará después de terminadas las 
fibras y •realizadas las visitas de ins- 
ipecéión que previene el artículo IB 
fie l Decreto de 10 de Julio de 1928.

■ Lio digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de Mar
zo  de 1933.

.p . ] ) . ,

DOMINGO BARBES
Señor Director general de Primera en

señanza. •

; limo. Sr.: Visto el expediente in- 
icoado por el Ayuntamiento de ¡Sarta- 
guda (Navarra) solicitando subvención 
del Estado por el edificio que día cons
truido con destino a tres Escuelas uni
tarias (niños, niñas y párvulos), con 
[Viviendas para los (Maestros: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos que señala el Decreto 
■de 10 de ,Julio de 1928 y que en el 
expediente consta Ja conform idad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración deP Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

Que se conceda al Ayuntamiento de 
Sartaguda (Navarra) la subvención de 
30.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a tres Escue
las unitarias (niños, niñas y párvulos), 
con viviendas para los Maestros; can
tidad que se abonará con cargo al 
Capítulo 33, artículo único, concepto 
® • del vigente presupuesto de este ’ Mi
nisterio, que figura con la denomina

ción de “ Obras del plan a na clon al de 
Cultura” .

: Lo digo a V. I. para su conocimien-
. to y  demás efectos. Madrid, 18 de Mar

zo .de 1933.
*>. b „

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

.limen Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Moli
le  agudo de las Vicarías ■(Soria), soli
citando la construcción por él Estado 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niñas y 
■aíra .para miñas:

(Resultando que la Oficina Técnica 
de €onst.nue.ció-n de Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto con 

:un presupuesto de -ejecución material 
.que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de Jas ■ obras y el pre
mio .de pagaduría, a 51;,28Q,fifi pesetas- 
pero deducidas las aportaciones ofre
cidas por ¡el Ayuntamiento, valoradas 
.en 12.820,16 pesetas, se reduce el cos
te para el Estado a 88.46.0,56 pesetas,: 

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la  entrega .‘.del .solar 
ofrecido para la’s indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
los materiales de piedra y arena, y la 
diferencia hasta completar tel 25 por 
100 del importe de las obras en metá
lico, cuyá cantidad se ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos a dispo
sición de la ^Dirección jgener&l de Pri
mera enseñanza, según resguarfiios nú- ‘ 
meros 5,983 de entrada y 1.583 de re 
gistro :

Considerando que, según dispone 
el artículo 5,6 fie la ley fie Contabili
dad de 1.° de Judio Me 1911 y el De
creto de 27 de .Marzo fie 1925, quedan 
■exceptuados de las ionmalidades de 
subasta o concurso y  pueden ejecu
tarse por administración, ¡las obras 
que no excedan de 50.000 pesetas en ' 
su total importe:

¡Considerando que en la .tramitación 
del espediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de .10 de Julio 
de 1928 y  que en el mismo coinsta la ; 
conformidad del Delegado del Inter- L 
mentor general de la Administración ' 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina Técnica para la 
construcción ¡de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Mon
te agudo de las Arcarías ¡(Soria), por su 
presupuesto de ¡ejecución material, qnp ó 
ascien de, incluí dos'ios honorarios p or  *

„ dirección de las .obras y el prem io de 
? pagaduría, >a 51.280,66 pesetas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad el© 
38.160,50 pesetas con cargo al ca
pítulo 38, artíicmlo único, coireeptss 
primero, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, que figura con la de
nominación de “ Obras del plan na
cional de Cultura” , y que se ejecu
ten las obras por el sistema de admi
nistración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Monv 
teagudo de las Vicarías (Soria) dé 
cumplimiento a los demás ■ofrecimien
tos hechos para la construcción ck 
las expresadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ¡demás efectos. Madrid, 18 he Mar
zo de 1933,

p . ó . ,

DOMINGO BARNES .

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r .: Visto el expediente ia-* 
coa do por el Ayunta miento de Dea--, 
saín (Guipúzcoa) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio, 
¡con destino a ■cuatro Escuelas umita- ! 
/rías, fdos para niños y «dos para niñas: 

Resultan do cine la Glicina técnica do 
Construcción de Escuelas redacto el 
correspondiente proyecto, ¡con can pre
supuesto fie contrata que asciende 
M Ú M M  peseras; pero deducida 
aportación ofrecida por el A;yiuui, 
miento, importante 22.6:75,70 pese tal,/ 
se reduce el coste para el Estado a 
68.02,7,10 pesetas: 1

■Resultando que dicho AyuntamíenSo 
ha efectuado leí entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha-i 
biéndose comprometido a cooperar aj 
la construcción de las mismas con gl 
25 por 100, ¡en metálico, del importa* 
fie las obras, cuya cantidad se ha 'm° 
grasado en la Caja general de Lepó* 
sitos, a disposición de la Dirección .ge* 
neral de Primera enseñanza, segú&i 
resguardo números 557 de entrada 
5*028 -de registro :

Considerando ¡que en hn tramitación 
fiel expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto fie 10 fie ,Julio.' 
de 1928:

Gonsiderando que pasado el expe
diente a la fiscalización deí .Interven
tor general de la Administración del 
Estado, según dispone el Jríículo 32* 
del Decreto de 21 de Febrero de 193% 
ha emitido informe favorable,

Este Ministerio ha acordado*
1.° Aprobar el proyecto redachfio? 

por la Oficina técnica de Construcción, 
fie ..Escuetas para la construcción ú*t
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frn edificio con destino a cn rtro  Es- 
cuelas un itarias, dos para  niños y dos 
$ara  niñas, en Beasaín (Guipúzcoa), 
p o r  su presupuesto de contrata  de pe
setas 90.702,80.

2.° Que .el referido edificio se cons
tru y a  por el sistem a de contrata  y po r 
2a cantidad que se determ ina an terio r
m ente.

3.° Que la suma de 68.027,10 pese
tas, que corresponde abonar al Estado 
p a ra  pstas obráis, se satisfaga con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepta 1.° del vigente presupuesto de 
este M inisterio; y

4.° Que la aportación que en me
tálica ha hecho el Ayuntam iento de 
Beasaín por el 25 por 100 del im por
te de las obras, y  que en p rinc ip io  
(asciende a 22.675,70 pesetas, sirva pa
ra  el pago de las últim os certificacio
nes de obra ejecutada.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes, M adrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

$ e ñ o r  D irector general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
p o r D. José Antón y Oneca, Catedráti
co num erario de la Universidad de Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar
le en situación de excedencia volunta
ria, en la form a y por el tiempo que 
establece la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el taller de Va
ciado de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de Coruña, Algeciras, Alme
ría , Baeza, Jaén, Jerez, Logroño y Va- 
Uadolid, la plaza de Vaciador,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
refe ridas vacantes se anuncien para  su 
prov isión  a concurso entre Artistas 
que acrediten su especialidad en esta 
enseñanza.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 20 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en Ies Escuelas de 
.'Artes y Oficios Ar i Eticos do Santiago,

Sevilla y  Santa Cruz de Tenerife, la p la
za de Maestro de Taller de M etalistería, I 

Este M inisterio ha dispuesto que las \ 
referidas plazas se anuncien p ara  su ! 
provisión a concurso entre Artistas que 
acrediten su especialidad en esta ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: Accediendo a la solicitud 
del interesado, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Juan José López e Ibor, C atedrá
tico num erario de Medicina legal, de 
la Facultad de Medicina de la U niver
sidad de Santiago, el pase a situación 
de excedencia voluntaria en su cargo, 
en los términos y condiciones que fija 
la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1933.

DOMINGO °BARNES ‘
Señor Subsecretario de este M iniste

rio .

Ilmo. Sr.; Constituyendo parte  de los 
ingresos de la Casa de Salud de Santa 
C ristina y Escuela Oficial de M atronas 

' las cantidades que figuran en el capí- 
tuto 13, artículo 1.°, concepto 37, que 
es de 60.000 pesetas para  gastos de p e r
sonal, y en el capítulo 14, artículo 1.°, 
concepto 21, la de 200.000 pesetas del 
presupuesto de gastos de este M iniste
rio para  el sostenimiento de la ense
ñanza de la mencionada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el Sr. Delegado del Interventor 
general de la Administración del E s ta 
do, que se libren dichas cantidades por 
dozavas partes y a p a rtir  del mes de 
Enero último, con cargo al menciona
do presupuesto y a nombre del Teso
rero  del Patronato  de los indicados Es
tablecimientos, D. Jorge Silvela Lo- 
ring, que justificará su inversión en la 
form a prevista po r las disposiciones 
vigentes.

Lp digo a V. I. para su conocimien- 
to y  demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1933,

P. D.,
i I DOMINGO BARNES 

¡ Señor Subsectó^^^ este Ministerio,

I lmo. S r .: De conform idad con lo; 
p receptuado en el artículo 43 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, en v irtud  de ascenso, a don 
A rturo González Abad, A uxiliar minie, 
rario  .de en trada de la Escuela Profe
sional de Comercio de Oviedo, con an
tigüedad de 1.° de Enero último y con¡ 
el haber anual de 1.500 pesetas, que
dando adscrito  a las enseñanzas del 
sexto Grupo. '

Lo digo a V. I. p a ra  su contoclmien-' 
to y demás efectos. M adrid, 23 de Mar* 
z g  de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES '

Señor D irecto r general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.; De conform idad con lp 
dispuesto en el artículo 6.° del Regla** 
mentó orgánico vigente de la Escuela1 
C entral de Idiomas, de 14 de Octubre' 
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Francisco Javier Tapia 
y Cervantes, P rofesor de Inglés del 
mencionado Centro docente, con la in
demnización de 2.000 pesetas anuales 
y antigüedad de L° de Enero último, 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimieii- 
to y demás efectos. M adrid, 23 de Mar-* 
zo de 1933.

P. D., ;
DOMINGO BARNES

Señor D irecto r general de Enseñanzas 
P rofesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con Iq 
dispuesto en el artículo 6.° del Regla
mento orgánico vigente de la Escuela1 
de Idiomas, de 14 de Octubre de 193(1, 

Este Ministerio ha tenido a bieií 
nom brar a D. Emilio Rebull Peris, Pro
fesor de Francés del mencionado Cen
tro docente, con la indemnización de¡ 
2.090 meadas anuales y antigüedad dd 
IV de Enero último.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 23 de Mar
zo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza! 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 43.,del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar, en v ir tu d  de ascenso, a. don 
Constantino Muñiz Barros, A uxiliar
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numerario de ascenso, de la Escuela 
Profesional de Comercio de Oviedo, 

‘icón antigüedad de 1.° de Enero último 
y con ¡el haber anual de 2.000 pesetas, 
más los quinquenios que tiene recono
cidos, quedando adscrito a las enseñan
zas del tercer grupo.

: Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Guar
da mayor del Instituto Nacional Agro
nómico (Campos de prácticas), por 
jubilación del que la desempeñaba 
D. Julián Gutiérrez Martín; y visto el 
informe-propuesta formulado por el 
pirector de dicho Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el expresado cargo al 
Guarda primero D. Antonio Delgado 
Palma, con el haber anual de 3.000 pe
setas, consignadas en el capítulo 13, 
artículo 3.°, concepto quinto, del Pre
supuesto vigente de este Ministerio, 
con antigüedad y efectos económicos 
del 17 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

feñor Director general de Enseñanza 
t Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que con 
fecha 6 de Marzo del año actual eleva 
a este Ministerio D. Jesús Aguirre An
drés, Preparador micrográfico, foto
gráfico y químico del Instituto Nacio
nal Agronómico, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia, y visto 
el informe emitido por el expresado 
Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcional io la 
excedencia voluntaria, sin sueldo, por 
período no menor de un año, y no 
fnayor de diez, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y base cuarta de la Ley de 22 
fie Julio de 1918.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Marzo de 1933.

. P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
íPrpfesional y Técnica.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por D. Jesús Arias de Velasco, Ca
tedrático numerario de la Universidad 
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar
le en situación de excedencia volun
taria en la forma y por el tiempo que 
establece la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lm o. S r.; En la  Gaceta  de 20 d e l 
actual se publicó la Orden dando nor
mas sobre los exámenes del prim er 
año del Bachillerato del plan vigente, 
y habiéndose sufrido error de copia 
en el apartado primero del número 8.°, 
se rectifica, quedando redactado en la 
forma siguiente:

1.° Un trabajo de redacción en 
Lengua española sobre un tema pro
puesto por el Tribunal, con arreglo a 
Jas normas establecidas en el cuestio
nario oficial publicado por el Minis
terio, correspondiente a dicha disci
plina.

2.° En problemas o ejercicios de 
Matemáticas elementales, también con 
arreglo al cuestionario correspon
diente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vistos cuantos anteceden
tes se custodian en este Protectorado, 
relativos a la Fundación benéfico do- 
cene, de carácter particular, denomi
nada “Suprimida Universidad”, insti
tuida por el limo. Sr. D. Rodrigo de 
Mercado y Zuazola, en Oñate (Guipúz
coa); y

Resultando que habiendo aquella ex
celentísima Diputación provincial aco
metido, sin autorización de este Minis
terio, un plan de obras para restaurar 
el edificio fundacional, en el que, se
gún sus manifestaciones, llevaba in
vertidas entonces más de 126.000 pe
setas, por Orden de 3 de Junio de 
1932, entre otros extremos, se resol
vió que un Arquitecto, miembro de la 
Sección de Arquitectura de la Acade- 

j mia-de Bellas Artes de San Fernando, 
] girara visita de inspección al citado 
1 edificio e inforniase a este Protectora

do sobre las obras ejecutadas y el 
proyecto (Boletín Oficial del 5 de Jst< 
lio ):

Resultando que, designado pcry la 
expresada Academia el Arquitecto dork 
Luis María Landecho,’emitió informe 
favorable sobre las obras ejecutadas} 
exponiendo, al propio tiempo* que ei 
Arquitecto provincial se hallaba re«j 
dactando el oportuno proyecto paray 
las que faltaba realizar, las que, a si$V 
juicio, deberían ser .aprobadas a stf 
tiempo e inspeccionadas por este Mu 
nisterio en razón de hallarse el edi
ficio de que se tratai incluido en el 
Tesoro Artístico Nacional (Gaceta  del 
4 de Julio de 1931):

Resultando que, remitido el indica^ 
do proyectp (que se refiere a la restau
ración de la fachada lateral derecha, 
con un presupuesto de 49.943,77 pe
setas), ha sido informado favorable
mente por la Junta facultativa da 
Construcciones civiles y por la de Pa
tronato para la conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional:

Considerando que el coste de estas 
obras ha de satisfacerlo la excelentísi
ma Diputación provincial de Guipúz
coa, que ejerce el patronazgo de la 
Obra pía de que se trata; pero por su 
exclusiva, cuenta, sin merma alguna 
del capital ni de las rentas fundacio
nales :

Considerando que, en su consecuen
cia, y habida cuenta de los favorables 
informes' emitidos, fío hay inconve
niente en autorizar las obras propues
tas, si bien con la condición precisa 
de que sean inspeccionadas y vigiladas 
por el Arquitecto conservados de mo
numentos en la segunda zona, D. Teo
doro Ríos Balaguer:

Considerando que, dado el generoso 
proceder de la excelentísima Diputa
ción de Guipúzcoa, que evidencia su 
amor por las Bellas Artes, debe hacer
se patente el agradecimiento y la sa
tisfacción de este Ministerio,

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso, r,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.® Que se autorice a la excelentí
sima! Diputación provincial de Guipúz
coa para que, como tal entidad, lleve 
a cabo, por su cuenta, las obras que 
ha proyectado el Arquitecto provincial 
en la fachada lateral derecha del edi
ficio propiedad de la Fundación bené
fico docente, de carácter particular, 
“Suprimida Universidad”, instituida 
en Oñate por el limo. Sr. D. Rodrigo 
de Mercado y Zuazola, Obispo que ¡finé 
d e  -
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) 2.° Que dichas obras sean inspec- 
cicní.das y vigiladas por D. Teodoro 
Bíos Balaguer, Arquitecto conservador 
de r¿ o Huilientos en la segunda zona; y  

3.° Que se exprese a aquella Dipu
tada i el agrado con que este Ministe
rio la  visto su generoso proceder en 
este ¿susto rae tanto redunda en bene
ficio de }::■> ■■■'■las Artes.

Lo digo a Y. I. para su conocíanien- 
. io .y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1-933,.

P . D „

DOMINGO BARNES •

Señor Director general de Bellas- Artes.

limo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para iaj creación de
finitiva de las Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de nuevas sec
ciones en las yai existentes, que provi
sionalmente fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional!,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con

destino a las Escuelas nacionales gra
duadas que se citan figuran en la re
lación que se acompaña; y

2..° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se .proce
da al nombramiento de los Directores 
y  Maestros y Maestras de Sección que 
habrán de regentar las plazas que de
finitivamente se crean en virtud de es
ta disposición.

Lo digo ¡ai V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de. 1933.

p . n .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

R ELAC IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiera la Orden
fecha 24 de Marzo de 1933 .

tz SECCION ES Remunera

f l  
: ?
h

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESC ÜELA NA CIONAL 

GRADUADA DE

jS ílmero 
de

las que ha 
•¡•■de constar 
la Graduada

K úmero 
de Jas que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas :

COMO 'SE HACE LA CREACION

•DEFINITIVA

i Vi Han uev.a del 
Fresno . . . . . . . . Badajoz » . . . . . Niños .......... . 4 » * 125

125
A base de cuatro unitarias.

2 Idem ........... 1 d ĝm. . ,  ......... Ni fía s ................. .4 » itíem.
3 Granada . . . . . . . . . Granada N i ñ a s  Hospicio

provincia l.........
N i ñ o s  Hospicio

provincia l.........
N iñas....................

4 J&ÓU ......... J a én .................
3 3 400 Nueva creación.

5 Lnvroño . . . . . . . . . Logroño . . . . . .
5
6

2
5

»
250

Ampliación de dos Secciones. 
A base de dos unitarias.

S Antequem .. . . . . * . M á la g a . . . . . . . . Niños « Romero Ro
b le d o » ............. . G

6
3 Ampliación do dos Secciones. 

Ampliación do tres Secciones. 
A base de dos unií&iias.

7 ídem. . . . . . . . . . . . . ídem............... . Niños «León Motta» 
N iñas.................

4
8 Cieza . . . . . . . . . . . . Murcia ............. • 4 2 150
9 da i amanea .»»*.•• Salamanca . . . . Niños Casa liuér-

íhllOS . ................ 4 3 250 A base de una unitaria.
.10; ‘Ydem......... Idem.'.-.. . . . . . . Niñas Casa Huér

fanos . . . ............ 4 4 ' 250 Nueva creación.
11

12

Santander . ••••** Santander . . . . Niños «Ramón Pe-

Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ..».««••**

la yo»..................

Niñas «Ramón Pe

7 8 350 Nueva creación (Una Sección será 
de párvulos).

layo»............... 7 8 350

)>

Idem (id.).

Ampliación de una Sección. 
Idem.
A base de la de la calle del Mar

qués.

13 San Carlos de la 
1 -áoita . . . . . . . . . Tarragona.. . . .  

Idem . . . ......... •
Niños . .................. 4 1

14
15

¡dem. . . . . . . . . . . . . Niñas . .................. 4 1 »
Valladolid........... . Valladolid.. . . . Párvulos . . . . . . . . 3 3 350

T o ta t .ws . . . 47 2.600

Madrid, 24 de Marzo de 1933.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto Na
cional del Espectáculo taurino se h a n  
adoptado las bases de trabado, del per
sonal de dependencias de las plazas 
de toros y las bases para la íorma- 
ición del Censo profesional de Be-

I pendientes de las mismas, en sesión 
f celebrada el día 4 de Febrero úl- 
I timo,
j Este Ministerio, teniendo en ciiein- 
I ta el carácter nacional de dicho or- 
] gianismo, lia dispuesto sean publica- 
j das dichas bases en la Gaceta d e  Ma- 
j d r i d , concediéndose uro plazo de diez 
i días, a partir de la publicación expre- 
| sada, para la interposición de recur- 
| sos por los interesados.
1 Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos/M adrid, 18 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Bases de trabajo para el personal <J| 
dependencias de las plazas-de torJ| 
aprobadas por la Sección de Acomow 
dores y similares del Jurado mixto W  
cional del Espectáculo taurino, en se

sión de 4 de Febrero de 1933»

Plantilla fija y suplentes,
Base 1.a La plantilla fiia



Gaceta de Madrid.—Núm. 87 28 Marzo 1933 2291

nal subalterno de cada plaza de toros 
«estará formada por los Acomodadores, 
Recibidores, Celadores de barrera, Ins
pectores de servicio en número necesa
rio para la capacidad o condiciones de 
cada plaza; por los Areneros y Carpin
teros precisos con arreglo al Reglamen
to de Espectáculos taurinos. Habrá tam
bién un Jefe de personal, que será de 
libre elección de la Empresa.

Base 2.a ' Además de la plantilla lija 
en todas las plazas, habrá personal su
plente en número proporcional a cada 
servicio para sustituir a los titulares en 
las falias de asistencia por enfermedad, 
permisos u otra causa, cuyos suplentes 
no efectuarán ningún trabajo por cual
quier otro concepto hasta que forme 
parte de 1a. plantilla fija. Estos suplen
tes cubrirán las vacantes que hubiere 
por riguroso turno de antigüedad.

De los Acomodadores, Recibidores,
Celador es de barrera e Inspectores
de servicio.
Base 3.a El personal de acomoda

ción, puertas y vigilancia queda clasi
ficado en Acomodadores, Recibidores 
del interior y Recibidores del exterior, 
Inspectores de servicio y Celadores de 
barrera.

Base 4.a Las vacantes que ocurran 
se cubrirán por antigüedad en turno de 
ascenso, por el orden de clasificación 
que se hace en la base anterior, incluso 
el cargo de Inspector de servicio, siem
pre que no concurra incapacidad por 
insuficiencia manifiesta del dependiente 
a quien le correspondiera ascender a 
juicio de la Empresa, en cuyo caso as
cenderá el que le sigue en orden de 
pr elación.

Las vacantes de Acomodadores serán 
cubiertas por los suplentes por riguro
so orden de ingreso.

Base 5.a Los Acomodadores y Reci
bidores del interior turnarán en las lo
calidades o puestos con arreglo a las 
costumbres que haya en la actualidad 
en cada plaza de toros, de forma que 
todos pasen por la localidad de sol y 
sombra, no pudiendo estar más de una 
¡temporada en la misma localidad o 
puesto,

Será facultad del Jefe del personal 
destinar a los .dependientes a otro turno 
del que le correspondiera en aquellos 
casos en que no se presente en condi
ciones debidas de aseo o limpieza, cuan
do no usen uniforme en las plazas.

Base 6.a Será obligación del perso
nal clasificado en la base 3.a:

1.° Presentarse uniformado, con go
rra o insignias que sirven como distin
tivo de la Empresa, en el lugar de la 
plaza que se tenga por costumbre, a 
fiüjde pasar lista dos horas antes a la 
señalada para dar principio la corrida 
o espectáculo.

2.° Avisar al Jefe del personal con 
anticipación a la hora de pasar lista 
cuando un asunto perentorio, enferme
dad u otra causa, siempre que éstas 
sean justificadas, le priven de ir a pres
tar servicio.

3.° Cuidar el uniforme, gorra o in
signias de la Empresa como si fuera 
de su propiedad; constituyendo falta 
grave el descuido de estas prendas.,

4,10 Ser correcto y afable con el 
público, no entablando diálogos ni 
discusiones sobre el desarrollo de la 
corrida o faenas realizadas en el rue

do o sobre el criterio que le puede 
merecer cualquier otro acto que ten
ga lugar en la plaza.

Aceptarán cuan tas quejas le expon
gan los espectadores, las cuales co
municarán al Jefe inmediato, para 
que éste las resuelva o dé cuenta de 
ellas al Jefe de personal.

Base 7.a Los inspectores del ser
vicio procurarán en todo momento 
cumplan debidamente en el desempe
ño de su cargo todos sus subordina
dos, y resolverán, contando siempre 
con el Jefe del personal, cuantas que
jas o reclamaciones le expongan

aquellos y que antes le hubieren sido 
formuladas por algún espectador.

Base 8.* Será de cuenta de la Em
presa los uniformes, gorras o insig
nias que sirvan como distintivo para 
el cargo que desempeñe el dependieip 
te, así como también el repaso, liní- 
pieza y conservación de las citadas 
prendas o insignias.

Rase '9.a Con arreglo a las sub di
visiones por categorías de las distin
tas poblaciones, este personal perci
birá como mínimo, por corrida o ac
to que celebre, los siguientes jorna
les :

—

EN POBLACIONES DE

PRIMERA
CATEGORIA

SEGUNDA
CATEGORIA

TERCERA
CATEGORIA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Acomo da dores ..... ................ • "3,60 2,00 1,50
Porteros del interior................... . 3*50 3,00 2,00
Celadores de barreras.......................... 5,00 3,50 2,50
Recibidores del exterior..... ................ 6,00 4,50 3,75
Inspectores ..... ............................... . 15,00 10,00 6,00
Jefes del personal............. ........ . ■25,00 15,00 12,00

Las restantes plazas no incluidas 
entre estas tres categorías tendrán li
bre convenio con sus empleados res
pecto a salarios.

En donde se perciban sueldos su
periores a los consignados en estas 
tarifas serán respetados, como igual
mente las plantillas existentes..

Donde el servicio de almohadillas 
sea servido por el personal de Aco
modadores se concertará un acuerdo 
entre la Empresa y dicho personaL

Base 10. Si reunido el personal 
de acomodación y puertas y pasada 
lista se suspendiera la corrida o es
pectáculo se le abonará medio jor
nal.

De los Auxiliares de taquilla.

Base 11. Los Auxiliares de taqui- 
dependerán, bien directamente de la 
Empresa o de persona a quien haya 
encomendado o arrendado la venta 
del billetaje.

La misión de los- Auxiliaes de ta
quilla será lá venta de localidades en 
los despachos que se les señale y no 
serán responsables de otro billetaje 
que aquel que, previamente compro
bado, se les hubiere entregado a cada 
uno.

En el caso de que desde los des
pachos hubieren de trasladar la re
caudación a otro lugar, la Empresa o 
persona a quien dependan les dará 
los medios de garantía debida para 
realizar dicho traslado. También les 
será fácilitado el dinero preciso pa
ra los cambios en los primeros mo
mentos.

El cargo de Auxiliar sólo se reco
nocerá en las poblaciones en cuya pla
za de toros se dé un número de es
pectáculos superior a quince durante 
el año.

Base 12. Estos empleados percibi
rán un jornal mínimo de 18 pesetas 
por cada día que tengan abierto los 
despachos. Cuando la jornada fuese 
superior a ocho horas por día, de las

que sobrepasen serán pagadas por ex
traordinarias* con el 25 por 100 de: 
aumento las dos primeras y el 50 por 
100 las dos restantes.

De los armeras.

Base 13. Para cada cuadrante de la 
plaza habrá dos areneros, conforme 
determina el artículo 47 dél Regla
mento oficial vigente de Espectáculos 
taurinos.

Los areneros estarán a las órdenes 
del Jefe del personal, que será el res
ponsable del servicio y tendrá obliga
ción de estar en la plaza do© horas 
antes de comenzar ed espectáculo.

El uniforme © distintivo que hayan 
de usar para el servicio será de cuen
ta de la Empresa.

Los areneros quedarán comprendi
dos en las bases 6.a y 10.

Los areneros percibirán por su ac
tuación, cualquiera que sea la corri
da, cinco pesetas en las plazas de las 
poblaciones clasificadas en primera 
categoría, 3,50 "en las de segunda y 
2,50 en las de tercera.

Base 14. En aquellas plazas que 
existan los denominados onderos se
rán equiparados a los areneros, que
dando sujetos a cuanto para estos úl
timos se establece.

De los carpinteros.

Base 15. El equipo para este ser
vicio lo constituirán dos carpinteros, 
por cada puerta de acceso al ruedo y 
dos por la de toriles, sin distinción de 
categoría, y estarán a la© órdenes del 
Jefe de personal. Habrá además ̂ los 
suplentes necesarios para sustituir a 
los de plantilla cuando éstos falten 
por causa justificada, ya isea en la© co
rridas o en cualquier otro trabajp que 
haya de tomar parte todo el equipa^

Base 16. Los carpinteros cobraran 
como mínimo ocho pesetas pea* corri
da en las poblaciones de primera ca-
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legoría, seis en las de segunda y cinco 
en las de tercera.

¡Si la Empreisa necesitara a.estos em
pleados para servicios ajenos a la co
rrida pactarán de común acuerdo las 
condiciones en que han de realizarlo.

Disposiciones de carácter general.
Base 17. Todo el personal someti

do a estas bases iserá considerado de 
plantilla ‘en las plazas en que presten 
Sus servicios y no podrán'ser despe
dido» más qüe en los casos que deter
minan las leyes vigentes.

' Cuando el empleado quiera dar por 
^íermí nado dicho contrato .deberá avi
sar a la Empresa con ocho días de an
telación.

Baí e 18. En cuantas reclamaciones 
se pi ísenten al Jurado mixto por des
pido, si falladaisi por el Tribunal del 
mismo se condenase a la Empresa a 
la readmisión del empleado y se ne
gara a ello, vendrá obligada, además 
de la indemnización que hubiere se
ñalado aquel Tribunal, abonarle los 
jornales correspondientes a quince es
pectáculos, si el empleado llevare me- 
nois de cinco años en la plaza; si lie- 
yare más de cinco y menos de diez 
se le abonará lo correspondiente a 
yeinte espectáculos, y si lleva más de 
diez años lo correspondiente a trein
ta. Esta base tendrá el alcance de 
“cláusula penal” en el contrato de tra
bajo correspondiente.

Base 19. En todo caso de ceisación 
de negocio, subarriendo, traspaso de 
la plaza k> terminación de la tempora
da se estará sujeto en un todo a lo que 
dispone el artículo 90 de la ley de 
Contrato de trabajo.

Base 20. En los casos de lesiones o 
accidentes de trabajo, cualquiera que 
sea su importancia, y siempre que el 
lesionado se vea imposibilitado de rea
lizar el trabajo a que de ordinario se 
dedique, la Empresa le abonará el jor
nal completo durante los días que tar
de en su curación, siempre que no sea 
inferior a 12 pesetas. En su defecto, le 
abonará diariamente esta cantidad.

Será también de cuenta de la Empre
sa la asistencia facultativa y gastos que 
por ésta se ocasione.

Si el accidentado quedara con algu
na incapacidad permanente, la Empre
sa le abonará la indemnización que co
rresponda con arreglo a lo señalado 
en la Ley.

Base 21. Si se suspendiera cualquier 
corrida o festejo después de comenza
do, se abonará el jornal íntegro a todo 
el personal que hubiere empezado el 
servicio.

Base 22. En caso de que alguna Em
presa utilice a dependientes compren
didos en estas bases para prestar ser
vicio en poblaciones distintas a la de 
¿su residencia, serán por cuenta de la 
misma los gastos de viaje, alimenta
ción y hospedaje adecuado.

Los dependientes que así lo acepten 
percibirán diariamente, desde la sali
da hasta el regreso a la población de 
¡su residencia, 12 pesetas como míni
mum. A estos efectos, devengarán esta 
cantidad correspondiente al día de sa
lida, cuando ésta se haga antes de las 
diez y ocho horas, y en cuanto al re
greso, la cobrarán también cuando ten
ga lugar después de las veintidós ho- 
tas.

Base 23. Para la aplicación de es
tas bases, las distintas poblaciones que
dan subdivididas en la siguiente forma:

Primera categoría: Barcelona, Bilbao, 
Madrid, Tetuán de las Victorias y Va
lencia.

Segunda categoría: Albacete, Bada
joz, Cádiz,Xarabanchel Bajo, Córdoba, 
Gijón, Granada, Logroño, Málaga, Mur
cia, Pamplona, Salamanca, Santander, 
San Sebastián, Sevilla, Toledo, Valla- 
dolid, Vitoria y Zaragoza.

Tercera categoría: Alicante, Algeci- 
ras, Almería, Aranjuez, Burgos, Cáce
nos, Cartagena, Castellón, Ceuta, Ciu
dad Real, Coruña (La), Guadalajara, 
Jaén, Jerez de la Frontera, La Línea, 
León, Linares, Mérida, Oviedo, Paten
cia, Palma de Mallorca, Segovia, Ta
rragona y Zamora.

Todas las poblaciones restantes que
dan comprendidas en la cuarta cate
goría.

Base 24. Cuando un dependiente fal
tare tres veces seguidas al servicio, de
berá justificarlo; de no hacerlo así se 
entenderá que renuncia a la plaza. En 
los casos de enfermedad, el Jefe de 
personal o el encargado de quien de
penda el interesado deberá facilitarle 
un justificante de haberle dado cuenta 
de hallarse enfermo. Procederá tam
bién este requisito cuando un emplea
do pida un permiso por más de quince 
días.

Base 25. El pago de jornales se 
efectuará en el mismo día, durante el 
espectáculo o dentro de la media hora 
siguiente a su terminación.

Base 26. Se considerará fiesta de 
trabajo el 1.° de Mayo, y, por tanto, 
quedará el personal en libertad de acu
dir o no a prestar servicio en las pla
zas que se celebre festejo dicho día, 
viniendo obligado a comunicar su re
solución a la Empresa con veinticua
tro horas de Antelación a la señalada 
para la corrida. Si el personal no acu
de a prestar servicio no será esto mo
tivo de falta, despido ni represalia de 
ninguna especie.

Base 27. Estas bases se aplicarán 
en todas las poblaciones en  ̂que este 
Jurado mixto tenga jurisdicción, y en
trarán en vigor el día 1.° de Marzo del 
año en curso, y su duración será de 
un año, y si dos meses antes dé su ter
minación no fueran denunciadas por 
alguna de las partes se considerarán 
prorrogadas.

Ilmo. Sr.: Visto de nuevo el expe-/ 
diente en solicitud de autorización pa
ra arrendar una casa barata, promo
vido por D. Domingo Lorente Eraso, 
socio de la cooperativa “El Hogar 
Obrero”, de Guecho:

Resultando que con fecha 12 de No
viembre de 1932 dicho señor remitió 
una instancia solicitando autorización 
para enajenar su casa barata, seña
lada con el número 20, no habiéndo
se accedido a dicha petición hasta tan
to que no se solicitara por el peticio
narlo la desvinculación de la citada 
casa barata:

Resultando que el interesado remite 
nueva instancia, en la que solicita la

desvinculación, basado en tener que 
trasladarse a vivienda contigua a los 
talleres de la Compañía de los Ferro, 
carriles de Santander a Bilbao, ha
biéndole ofrecido dicha Compañía pa
ra habitarla, la casa'número 2 de la 
calle de Santa Eugenia, muy próxima 
a dichos talleres, según acredita con 
el correspondiente certificado, y la 
cual está habitando desde el mes de 
Julio pasado:

Considerando que la causa alegada 
puede estimarse atendible, teniendo 
en cuenta que quedan justificadas 
cuantas alegaciones hace en su ins
tancia:

Vistos el artículos 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 y 
demás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado acceder a lo 
solicitado por D. Domingo Lorente 
Eraso y declarar desvinculada de di
cho señor la casa número 20 del pro
yecto aprobado a la cooperativa “El 
Hogar Obrero”, de Guecho* autorizán
dole al propio tiempo para transferir 
todos sus derechos de la citada casa 
a otra persona, siempre que la ope
ración se realice por cantidad no su
perior a la aprobada en el proyecto 
y que el nuevo ocupante de la misma 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata.

De Orden ministerial lo digo a V. I, 
para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. Madrid, 16 Me Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Victoriano García Duarte, socio de La 
Propiedad Cooperativa, de Madrid, so
licitando la desvinculación de su casa 
barata señalada con el número 143 del 
proyecto aprobado a dicha cooperativa: 

Resultando que dicha casa barata 
fué vinculada al peticionario por Real 
orden de 6 de Noviembre de 1930 y 
que éste funda su solicitud de desvin
culación en tener que ausentarse de 
Madrid, por haber sido trasladado a 
prestar sus servicios a Irún (Guipúz
coa), extremo que acredita con el co
rrespondiente certificado:

Considerando que la causa alegada 
puede estimarse atendible, teniendo en 
cuenta que quedan justificadas cuantas 
alegaciones hace el interesado en su 
instancia:

Vistos el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,
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Este Ministerio, oído el inforine de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, ha acordado declarar desvin
culada de D. Victoriano García Duarte 
]a casa barata número 143 del proyec
to aprobado a La- Propiedad Coopera
tiva, de Madrid, autorizándole, al pro
pio tiempo, para que transfiera todos 
sus derechos a la citada casa a otra 
persona, siempre que la operación se 
realice por cantidad no superior a la 
aprobada en el proyecto y que el nue
vo ocupante de la misma reúna la con
dición legal de beneficiario de casa ba
rata, debiendo el Sr. García Duarte co
municar al Servicio de Acción Social 
de este Ministerio, en emplazo inexcu
sable de un mes, desde la fecha de esta 
desvinculación, su nuevo domicilio, al 
objeto de comprobar en cualquier mo
mento la causa alegada, que, de no ser 
cierta, daría lugar a la oportuna 
sanción.

De Orden ministerial lo digo a 
.V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 21 de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, en atención a los méritos 
que concurren en D. Juan Negrín Ló
pez, Delegado en la actualidad del Go
bierno en la Conferencia tripartita que 
se está celebrando en Ginebra, desig
narle para que asista asimismo con tal 
representación a la Lf.L Reunión del 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo, que se 
ha de celebrar en Ginebra del 1 al 3 
de Febrero próximo, siéndole de abo
no las dietas que le correspondan con 
arreglo a la segunda categoría de las 
enumeradas en el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 1.°, concepto 1.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. Madrid, 24 de Enero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de “La 
Boreal Médica”, S. A., Enfermedades, 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes y de conformidad con el j 
dictamen emitido por la Comisión j 
permanente de la' Junta Consultiva de Í 
Seguros, que procede inscribir a “La I 
Boreal Médica”, S. A., Barcelona, en el 
ramo de -Enfermedades, con aproba
ción de la documentación presentada

y que se ordene al Banco de España, 
Sucursal de Barcelona, para que mo
difique el depósito constituido a los 
efectos de la ley de Seguros por “Ca
taluña Previsora”, S. A., en el sentido 
de que éste figure a nombre de “La 
Boreal Médica”, S. A„ que es la razón 
social elegida por la entidad a causa 
de haberle sido rechazada oficialmen
te su primera denominación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se conceda derecho 
electoral para la designación de los 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
Pesca de Valencia, a la Sociedad de 
Mecánicos Navales del Mediterráneo, 
por el número de sus socios pertene
cientes a dicha profesión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Tracción mecánica, del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres, de 
Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la menciona
da Sección, quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Martín Palau 
Caimel, D. José Doural Campos, don 
Manuel Iglesias López y D. Manuel 
Martínez, Sacristán.

Vocales suplentes: D. Jesús Fernán
dez Fernández, D. Claudino Pérez La
go, D. Rafael García Rubio y D. Ri
cardo García Caride.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Comercio 
en general, Comercio de la Alimenta
ción, Artes Blancas y Despachos, Ofi
cinas y Banca, de Badajoz, ha presen
tado D. Federico Abarrátegui Pontes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Marzos 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que seá 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados minios de Palencia D. José 
López Barcia.

Lo que digo ai V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Comercio en general, 
Banca, Oficinas y Seguros y Arte» 
Blancas, de Badajoz, para iel cargo de 
Presidente,de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo> 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada! Agrupación D. Teo
doro Corchero Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Contratas ferroviarias del 
Jurado imixto de Transportes terres
tres de Sevilla, sean nombrados los se
ñores siguientes:

Vocales efectivos: D. Pedro Lorca 
María y D. Antonio Marín Ocón.

Vocales suplentes: D. Angel Ruiz 
Rey y D. Alejandro San Gil Lorca; y

2.° Que de conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 sean nom
brados Vocales obreros de la indicada 
Sección, los señores que a continua
ción se expresan:

Vocales efectivos: D. Manuel Canela 
Espinar y D. Miguel Tejero Soltero.

Vocales suplentes: D. Diego Málaga 
García y D. José To^arcia Leóe,



2294 28 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 87
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid, 23 de Marzo 
de 1033.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio, S r.: Yista la vacante de Vocal 
: patrono suplente producida por la di
misión de D.. Antonio Sacristán Colás 
del Jurado mixto nacional del Mono
polio de Petróleos, con residencia en 
Madrid, y vista la designación verifi- 

, cada por la Compañía Arrendataria 
; del Monopolio de Petróleos,
1 Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurafdo mixto a D. Juan 
Gómez-Acebo y, Modet.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Murcia, por haber sido 
^aja, fundada en motivos de salud, 
$ . Ricardo Villar Toboso; y vista la 
designación realizada por la Asocia
ción IJnión Patronal Metalúrgica, de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto B. Fidel 
Rodríguez Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.,

limo. S r.: Vista la designación ve
rificada por la Asociación gremial de 
Patronos del Puerto para cubrir la va
cante de Vocal patrono efectivo del 
Jurado mixto de Transportes maríti
mos (Carga y Descarga) de Málaga, 
producida por renuncia formulada) 
por D. Andrés Vázquez Martín,

Este Ministerio ha dispuesto que pa
ra sustituir al indicado Vocal patrono 
efectivo del mencionado Jurado mix
to, sea nombrado D, José Cejas Gon
zález.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
de Vocales obreros efectivos verifica
das por la Unión Automovilista Alca- 
rreña, de Guadalajara, para cubrir las 
vacantes producidas en el Jurado mix
to de Transportes, de dicha capital, 
por haber sido baja D. Arsenio Uralde 
y D. José Romero,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros efec
tivos del mencionado Jurado mixto, 
para sustituir a los señores indicados, 
D. Teodoro Cerrada y D. Gregorio Del
gado Zafra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor'Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de la Industria Azucarera, de 
Granada, por haber sido baja D. José 
Díaz Sánchez, D. Félix Aisa Navarro, 
D. Antonio Osuna Galiano, D. Antonio 
Montoro Garzo, D. Manuel Fernández 
Aguilar, efectivos, y D. Miguel Sáez 
González, suplente, y vistas las desig
naciones verificadas por la Asociación 
de Obreros Azucareros, Alcoholeros y 
similares, de Granada y su provincia, 
para sustituir a dichos señores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del Jurado 
mixto de la Industria Azucarera, de 
Granada, a los señores siguientes.:^. 

Vocales efectivos: D. José Áreas 
Duzmán, D. José Ocete Martín, don 
Francisco Ballesteros Girón, D. Anto
nio Zarco Enamorado y D. Manuel Ve- 
lazco Márquez.

Vocal suplente: D. Francisco Panti- 
gas Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso !a_ constitu
ción, dentro del Jurado mixto de In
dustria Hotelera de Madrid, de un Sec
ción de Personal al servicio de Sana
torios, Hospitales, Casas de Salud y 
demás Establecimientos de beneficen
cia provincial, y Jrainscurrido el plazo 
en dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse las enti
dades obreras que a bien lo tuviesen, 
en el Censo Electoral Social,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las -elecciones para la de

signación de los Vocales que han de

integrar la expresada Sección, que se
rán tres efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
la Sección de que se trata será desig
nada por lai Excma. Diputación pro
vincia de Madrid.

3.° La representación obrera será 
elegida por La República, Sociedad de 
obreros y empleados de Hospitales y 
Sanatorios civiles y militares de G&- 
rábanchel Bajo, con 384 socios (con 
exclusión de los m ilitares); Sindicato 
Católico de oficios varios (enferme
ros), de Madrid, con 57, y Sociedad 
del personal al servicio de Hospitales 
y'análogos, de Madrid, con 343; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo (Ministe
rio de Trabajo), el cual hará el escru
tinio.

Lo que digo ai V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1933.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Atendida la importancia 
que reviste la rama profesional] de 
empleados de oficinas,

Este Ministerio ha. dispuesto:
. 1.® Que en Avila, y #on jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto dé "Oficinas", 
el cual habrá de estar integrado por 
cuatra  Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos ¡adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos allí existente.

2.° Que para la designación de, las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en uinión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Ordeini en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
&e determinará aquel era el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su (conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1333,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaiio.
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Bino. S r.: Atendida la importancia 

que reviste la rama profesional; de 
empleados de oficinas,

Este MinisierioKlia dispuesto:
1.° Que en Cuenca, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto ele “Oficinas”, 
el cual habrá de estar integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual mú- 
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos 'allí .existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So- 
¡.ci.ahde este Ministerio., en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si- 
guieüiie al de la publicación de esta 
‘Orden en l a  C a c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Que una ves transicurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
•se determinará aquel eini el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
¡especificación de las entidades con 
•con derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su icono cimien
to y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

: FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor 'Director general de Trabajo.

Ibno. S r.: Atendida la importancia 
que reviste la rama profesioarali de 
empleados de oficinas,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que en Castellón de la Plana, y 

con jurisdicción sobre toda Ja pro
vincia, se constituya un Jurado mix
to de “Oficinas”, el cuál habrá de es
dar integrado por seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción fie Jurados mixtos allí existente.

2.° Que para la  designaición de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio^ en unión de 
las que se  inscriban en -el plazo de 
veinte días, contados a partir fiel si
guí emíe al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel e¡m el cual ha
brán fie celebrarse las elecciones, con 
especificación fie las entidades con 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 23 de Marzo fie 1933. i
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Atendida la importancia 
que reviste la rama profesional de em
pleados de oficina,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Gerona» y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de “Oficinas”, ,  
el cual habrá de estar integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen-, 
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos allí existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión fie 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

,3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán fie celebrarse las elecciones, con 
especificación dé las entidades con de« 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
-Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Atendida la ¡importancia 
que reviste la rama profesional de em
pleados de oficina,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que en Huelva, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto fie “Oficinas”, 
el cual habrá fie estar integrado por 
seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos allí existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en ul Censo Electoral de 
este Ministerio, en unión fie las que se 
inscriban en el plazo de veinte días,

| contados a partir del siguiente al de 
la publicación fie esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel emi el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para ¡su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 fie Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general fie Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la Orden de 31 de 

Diciembre fie 1932 declarando coiru- 
prendidos en la disposición transita-1 
ria 6.a del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales ¡ai 
los Ayudantes que al publicarse el mis
mo estuviesen en posesión fiel título] 
de Ingenieros Industriales:

Vista la instancia fie D. Luis Beraza 
y Zarraga, Ayudante Industrial afecto 
a la Jefatura de Industria de Vizcaya,,1 
solicitando que se le Incluya en el Es-I 
calafón del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales en vista fie la aclaración 
que por Orden fie 31 fie Diciembre úl
timo se hace fie la 6.a disposición tran
sitoria del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales ali 
servicio de este Ministerio:

Resultando que D. Luis Reraza y 
Zarraga acompañas a su instancia do-i 
cumento acreditativo fie hallarse eni 
posesión del título fie Ingeniero Indus
trial:

Considerando que el mencionado1 
Ayudante Sr. Beraza y Zarraga reúne, 
por tanto, los requisitos exigidos en 
la citada Orden de 31 de Diciembre! 
último para ser incorporado al Esc.a- 
lafóri fiel Cuerpo de Ingenieros, en fas 
condiciones prevenidas en dicha Qr-¡ fien,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a la solicitud fie D. Luis Be- 
raza y Zarraga, se le incorpore al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento y se le 
nombre Ingeniero tercero con destino! 
a una de las varias vacantes que exis
ten en la actualidad, acreditándosele 
la antigüediaid por la fecha de la po
sesión de su primer destino como tal 
Ingeniero tercero.

Lo digo a V. X. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar* 
zo de 1933.

p . d „
.SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director miera] de Industria,
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Rafael Luengo Tapia, Secretario de la 
Comisión mixta "arbitral agrícola, en 
la que solicita se le declare en situa
ción de excedencia voluntaria:

| Visto lo dispuesto 'en la Base 4.a de 
f; üjat Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 

"V iy en el artículo 41 del Reglamento de 
{Á  1 de Septiembre de 1918 para la apli- 
M  cación de dicha Ley, 
iár Este Ministerio,*de conformidad con 
f  la solicitud de referencia y de acuer- 
|. do con lo establecido para los funcio- 
| maños de la citada Comisión mixta en 
f  el artículo 51 del Decreto de 11 de 

Enero de 1932 y artículo 85xdel De- 
creto de 31 de Mayo del mismo año, 

I  ¡ha tenido a bien declarar excedente 
% voluntario, sin sueldo, a partir de 1.° 

idel actual, al Secretario de k  Comi- 
íí sión mixta arbitral agrícola, D. Rafael 

Luengo Tapia, por un plazo no menor 
> de un año ni mi?yor de diez.
I  ’• Lo que digo a V. I. para su cóno- 

limiento y efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

geñor Director general de Reforma 
agraria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis- 
Iterio, fecha 10 del próximo pasado Di
ciembre, se nombraron Ingenieros 
agrónomos temporeros con destino a 
la Dirección general de Reforma Agra
ria, a los señores cuya relación se in
cluye e imaquella Orden, publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , número corres
pondiente al 16 del citado Diciembre 

ido 1932.
\ En dicha relación figura D. Onésimo 
Casaseca Fernández; mas por error 
material aparece allí Fernández como 

j primer apellido y Casaseca como se
gundo,
' Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se proceda a la rectificación ne

c e s a r ia  y al efecto lo participe a V. I.
Madrid, 14 de Marzo de 1933. 

j f MARCELINO DOMINGO
..Señor Director general de Reforma 
'/• Agraria.

I l mo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
^tniinados los documentos 'remitidos por 
Ija Sociedad de Trabajadores de la Tie- 
Jrra Unión Agraria, de Herreros de Su- 
ffco (Avila), al objeto de obtener auto
rización  para concertar contratos de 
Arrendamiento colectivo, y no existien
d o  en ninguno de los documentos pre
sentados cóintradicción alguna con lo 
['legislado sobre esta materia,
X Este Ministerio ha acordado aprobar 
¿Sos Estatutos que para tales fines ha 
•presentado la Sociedad de referencia

y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 Me 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Carrizosa (Ciudad Real), al 
objeto de obtener autorizacióh para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los sdocumentos remitido 
por la Sociedad Obrera de Agriculto
res “El Despertar Campesino” , de Pe
raleda de Zaucejo (Badajos), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no exisiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Judio de 1931, ele
vado' sa ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Map&ip

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agriculto
res Socialistas de Caracucl (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción  para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y; 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicad» 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial -de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad de Obreros agricultores de la 
Tierra, U. G. T., de Illescas (Toledo), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.
- Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO '
Señor Director general de Reformf 

Agraria.
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limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
“ La Verdad” , de Yébenes (Toledo), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, v no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
¡esta materia,

E ste‘Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de “ referencia 
y  'autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Gaceta  de Madrid  y  
trasladado al Boletín• Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARGELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola de La Vi- 
ñuela (Ciudad Real),,al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta (ma
teria

Este Ministerio ha acordado aprobar 
loe Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di- 
chps contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
ínismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a ceta  de M adrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
Ja Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra “ El Rescate” , de Paracuellos de 
Jarruna (Madrid), al objeto de obtener 
autorización par? concertar contratos 
.de ammdmMcMo colectivo, y no exis
t iendo  44 rd ;  4. A'' 44 ]oS docum ento s

presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia! y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 

1 vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, otorgándole derecho pre
ferente para en su día explotar en co
lectividad o arrendar .en la imisma for
ma, con arreglo al número de socios 
y limitaciones fijadas por la Ley, ios 
predios que enclavados en este térmi
no municipal pasaran a formar parte 
del Patrimonio del Instituto de Refor
ma Agraria, siempre que su Consejo 
Ejecutivo, que es a quien compete, se
gún la vigente legislación, hubiera pre
viamente acordado dichai forma de ex
plotación en los predios de referen
cia; debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Gaceta  de Madrid  y re
producido en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: A fin de que la labor de 
enseñanza y divulgación desarrollada 
por este Ministerio, en cuanto se re
laciona con las industrias pecuarias, 
alcance la máxima eficacia, y teniendo 
en cuenta que para conseguirlo es im
prescindible que el campesino modes
to y el pequeño ganadero cuenten con 
asesores inmediatos debidamente ca
pacitados,

He tenido a bien disponer qus por 
esa Dirección general se organicen cur
sillos de Avicultura, Cunicultura y Api
cultura para Veterinarios y Maestros 
nacionales rurales, además de los que 
libremente se vienen celebrando. Di
chos cursillos se desarrollarán con car
go al crédito correspondiente y en la 
fecha y circunstancias que por esa Di
rección general se determine en la res
pectiva convocatoria.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Convocatoria.

En virtud de la Orden ministerial de 
esta fecha, se organizan los siguientes 
cursillos de enseñanza y divulgación 
de industrias pecuarias:

1.° Un cursillo sobre Avicultura y

Apicultura para 50 Veterinarios rura
les. t;

2.° Un cursillo sobre Apicultura pa
ra 50 alumnos libres.

Estos cursillqs darán comienzo el día, 
2 de Mayo y durarán hasta el 21. d#  
dicho mes, no concédiéndose para ellos’ 
beca ni pensión alguna, 'pero siendo? 
gratuitos la .matrícula y el material de ¡ 
prácticas que se utilice. \

Para- tomar parte en el primer cur- ! 
sillo será necesario solicitarlo en ins-q 
tancia reintegrada, dirigida ál ilustrí-j 
simo señor Director general de Gana-, 
dería y cursada por la Asociación piro-" 
vincial Veterinaria respectiva, e® cuya 
Secretaría se entregarán aquéllas has- ■ 
ta eil día 15 .de Abril próximo. La Ju n -; 
ta directiva, en su primera reunión, o, - 
en su defecto, el Presidente em itirá: 
informe razonado acerca de los méri- ' 
tos de cada solicitante, su preparación 
profesional y condiciones, característi
cas de la localidad donde presta sus 
servicios, facilidad para la sustitución, 
etcétera, y, en virtud de dichas cir
cunstancias, propondrá el elegido y un 
sustituto en un escrito que deberá lle
gar a la Dirección general antes del 
día 25 del citado mes de Abril, en 
unión de las instancias presentadas.

Para tomar parte en el segundo cur
sillo deberá solicitarse en instancia 
reintegada, elevada a la Dirección ge
neral de Ganadería, en la que habrá 
de figurar el informe previo de la Jun
ta local de Fomento pecuario corres
pondiente o, en su defecto, de la Al
caldía. Serán preferidos los solicitan
tes que por el mencionado informe acre
diten poseer mayor número de colme
nas.

Los aspirantes que resulten admiti
dos serán convocados oportunamente.,

Madrid, 22 de Ma^zo de 1933.—El Di- 
irector general, F. Saval.

Ilmo. Sr.: Repetidas son las consul
tas elevadas a este Departamento por 
Autoridades: y  particulares en relación 
con las normas legales que en la actua
lidad se estiman vigente^para regu
lar el ejercicio de la caza y numerosas 
son, igualmente, las reclamaciones 
formuladas coimo consecuencia del di
verso criterio sustentado por algunais* 
Autoridades en la aplicación de estos 
preceptos. i

En su virtud, y como aplicación eni 
esta materia del ¡Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de la República] 
de fecha 15 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto, a te
nor de lo preceptuado en su artículo]
2.°, qiie el Decréto de 13 de Junio de 
1924, así . coipo lois de 6 de Julio de 
1926, 25 de Abril de 1928 y, en gene
ral, todOiS.log que en materia de caza  
fueron promulgados por la Dictadu
ra, quedan reducidos al rango de pre
ceptos reglamentarios sólo válidos y; 
aplicables en cuanto se conformen con 
el texto de la ley de Caza de 16 d« 
Mayo de 1902 y p r e c it o s  que le com
plementan nromulgaclos con auierio
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Helad al 13 de Septiembre de 1923, 
¡que son las únicas normaisi legales vi- 
agentes hasta tanto que las Cortes es
tudien y aprueben las que deban re- 
' guiar la materia en lo sucesivo.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos que pro¡- 
eedan. Madrid, 23 de Marzo de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Montes, 
Pesca y  Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO * GEOGRAFICO, CATASTRAL 

Y DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general 

por Orden de fercha 2 y  18 del mes 
de Marzo actual, convoca a concurso- 
oposición para cubrir tres plazas de 
Sereno, 12 de Poríamiras y cuatro de 
Mozos de Laboratorio, creadas en el 
presupuesto de este Instituto, dotadas: 
las primeras, con la remuneración de 
¡3.509 pesetas y las otras con 3.000 
pesetas anuales, y que han de ser pro
vistas entre el personal que interina
mente desempeñe dichas plazas y  ¡élf 
de Peones, que eventualmente vienen 
prestando servicio en esta Dirección 
general y poseen la práctica y cono
cimientos necesarios para los mis
inos.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
cancks, dirigidas al Director general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, en el Registro general de 
la Dirección, en( el plazo de diez días 
a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
acompañacj^i de la partida da naci
miento y  lo i nombramientos o servi
cios que tuviesen prestados.

Los presentados habrán de verifi
car ios siguientes ejercicios:

; 1.° Lectura, escritura y las cuatro
reglas aritméticas.

2.° Los Serenos habrán de acredi
tar ser mayores de veinticinco años, 
certificado de buena conducta, ídem 
(facultativo de robustez física, servi
cios prestados y manejo de los relojes 
registradores.

3.° Los Portamiras habrán de co 
nocer -el manejo y colocación! de la¡s 
miras y distinguir los diferentes apa
ratos empleados ein< los trabajos del 
Instituto.

4.° Los Mozos de Laboratorio, co 
nocer los diferentes taparaios y  uten
silios empleados, los líquidos que ha
ya de usarse, ¡para su cuidado y  cus
todia, así como las máquinas y acce
sorios.

Verificados los ejercicios, el Tribu
nal correspondiente propondrá a la 

, Superioridad Jos que "huyan obtenido 
mayor calificación para que ocupen 
jas plazas que se sacamt a oposición,
 ̂ presentará una relación ce los que

hayan demostrado aptitud para estos 
cargos, por si se Síes considera en con 
diciones de poder ocupar las vacan
tes de esta clase que pudieran exis
tir en lo ¡sucesivo.
. Los ejercicios habrán de dar prin

cipio a ios dos días de terminado el 
plazo de admisión de instancias.

Madrid, 23 de Marzo de 1933.— El 
Director general, H. Castro.

 MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE  JUNTOS  EXTERIORES

La Legación de Suiza en Madrid ha 
participado a < ste Ministerio que la 
Legación de S. M. Británica en Berna 
ha hecho saber al Consejo Federal 
Suizo, en ejecución del artículo 26 del 
párrafo primero del Convenio de Ber
ma para la protección de obras litera
rias y artísticas, revisado en Roma el 
2 de Junio de 1928, que 'dicho Conve
nio es ¡aplicable a los Estados Malayos 
Federados.

Dicha accesión .comenzó a surtir 
efecto el 10 de Enero t e 1933.
* Lo que se hace públ o para cono

cimiento general ¡con re renda a las 
publicaciones aparecidas -i la Ga c e t a  
d e  M a d r id  e n  sus numere correspon
dientes al 13 de Mayo, 10, =1 y 15 de 
Junio y 5, 18 y  21 de SepAeinbre de 
1932.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, J. Gómez Oce in.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

RECTIFICACION

Anunciada la provisión de la va
cante de Secretario de ¡gobierno 'de 
Sevilla a concurso entre Secretarios de 
gobierno y de Sala de las Audiencias 
territoriales en la G a c e ta  de 21 del 
corriente, y habiéndose padecido un 
error material tal señalar él) plazo de 
treinta días para la presentación de 
instancias, y com o de conformidad 
con  el Decreto de 27 de Octubre de 
1932, dicho plazo debe ser de quince 
días desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio en la G a c e t a  d e  
(M adrid, se hace publico que dicho 
plazo terminará el 5 del próximo mies 
de Abril.

Madrid, 27 de Marzo de 1933.— BI¡ 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 30 de los corrientes, a 
las once de su. rrmñ, se verifique j
en ci loco! ru"-e 1 :.i ocupa la  i

amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 27 de Marzo- de 1933.— El 
Director general, Mariano Tejero»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 13 de 

, Enero del corriente año, han sido 
nombrados Interventores de Fondos 
por los Ayuntamientos que se citan 
los .señores que a continuación se ex
presan, advirtiéndose que la publica
ción  que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estuvie
sen hechos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 25 de Marzo de 1933.— El 
Director general, José Calviño.

Relación que se d ía .
Castellón: Valí de Uxó, Vicente Pi

lis  Bisbal.
Ciudad Real: Socuéllamos, José

Atienza Carbónell.
Granada: Cuitar Baza, Bartolomé 

Hernández Coma.
O viedo: Tiñe o, Bartolomé Hernán

dez Coma.
Toledo : Mora, Tomás Isasia Díaz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los señores aspirantes 

presentados al concurso-oposición, 
para proveer 30 plazas de Médicos: 
convocado en 28 de Febrero último 
del Cuerpo de Sanidad Nacional en
tre Oficiales sanitarios diplomados 
¡por la Escuela Nacional del Ramo, 
y  estado en que se encuentran sus 
documentos.
Número 1.— D. Ignacio Alcázar Mo

lina. Completa.
2.— D. Arturo Cerda. Raya» Com

pleta.
3.—D. Cándido Diz Lois. Completa. 

Falta ¡abonar derechos.
4 .—«D, Teófilo Albertos Gonzalo. 

Completa.
5.— D. Félix Arco cha Oíaríe. Com

pleta.
6.— D. José Manuel ¡Pérez Aruarez. 

Completa. Falta abonar dore* nos.
7.— D. César Martín Cmm. Com

pleta.
8.—D. Damián Couiiño Castillo. 

Completa.
9.— D. Pablo García Berasátegui. 

Completa.
10.— D. ¡Santos Novillo García. Com

pleta.
11.— D. José María fíasset de las 

Morenas. Completa,
12 — D. Ernesto Juárez Juárez. Com

pleta,
13.— D, Amalio Díaz Florez. Com

pleta.
14.— D. Isaac Medarde y  Fernández. 

Completa.
15.— D. Tomás Martín Hernández.

Completa.
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16.— D. Javier Vidal Jordana. Com
pleta.

17 .— D. José María de la Lastra 
Soubrier. Completa.

18.— D. José Balen García. Com
pleta.

19.— D. Eugenio Peralta Alférez. 
Completa.

20.—-B. Pedro Lozano Padrós, Com
pleta,

21.— D. Manuel González Ferradas. 
Completa.

.22.—-IX Fancisco Perepérez Palau, 
Completa.

23.— B. Árnaldo Sodas Amorós. 
Completa.

24.— D. Julio Casal y Castro. Com
pleta.

25.— D. Narciso de Fuentes López. 
Falta el diploma de Auxiliar sanita
rio,

26.—D. Rafael Carbayo Araiztegui. • 
Completa.

27. —  D. Jesús Villar Salinas. Com
pleta.

28.— D. Enrique B-ardisa Bardísa. 
Falta certiñcado de aptitud física y 
de Penales.

29.— D„ Rafael Millán ■ Guiñones. ■ 
Completa.

30.— D. Francisco Jiménez Martín, 
Completa. Falta abonar derechos de 
examen.

Los aspirantes que no han saíisíe- 
.cho las 50 pesetas y que no tienen ■ 
completa su documentación podrán • 
efectuarlo dentro del plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose cons- ■ 
tar que, de no hacerlo así, perderán | 
sus derechos al concurso-oposición.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, Madrid,
25 de Marzo de 1933.—El Director ge
neral, P. O., Sadí de Buen. ' ..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-  
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En virtud de oposición entre Auxi
liares y de conformidad con la pro-^ 
puesta formulada por el Tribuinal en
cargado de juzgar ¡ios ejercicios de 
las mismas,

Este Ministerio Iba tenido ia bien 
nombrar a doña Concepción Gallos- 
tra y Coello de Portugal Catedrática 
numeraria de Inglés de la Escuela 
profesional de ‘Comercio de Las Pal
mas, con  el sueldo anual de 5.000 pe
setas. T ; • ; ,

De Oír den icomunicadai por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. 8. 
para ¡su cornocimiento y demás eíf ce
los. Madrid, 20 de Marzo de 1933.—  
El Director general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Se halla vacante en las Escuelas de 
Artes y  Oficios Artísticos de Sevilla, 
Santiago y Santa Cruz de Tenerife la 
plaza de Maestro de Taller de Meta* 
lisforía, dotadas» la primero, con  pe

setas 2.5*00 de sueldo; la segunda, con 
2.000, también de sueldo, y la terce
ra, con 2.000 de sueldo o indemniza
ción, las cuales han de proveerse por 
concurso» conforme a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, en
tre artistas que acrediten su especia
lidad en esta enseñanza.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
go público y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de  M a d r id , ¡acompañadas de 
la partida de nacimiento legalizada, 
¡si el aspirante no pertenece al distri
to notarial de Madrid, y certificado 
del Registro de Penados y Rebeldes, 
debidamente reintegrados; también 
acompañarán los justificantes que 
acrediten su aptitud para el desempe
ño de las plazas de que se trata, y 
los méritos y servicios que crean 
oportunos. -

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid,.20. de.Marzo de 1.933.— El 
Director general, José Cebada.

Se halla vacante en el taller de Va
ciado de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos de 'Corulla, Algeciras, 
Almería, Baeza, Jaén, Jerez de la 
Frontera, Logroño y Valla dolí d la pla
za de Vaciador, dotadas: la primera, 
con 2.000 pesetas y las demás, con 
1.500 pesetas de sueldo o indemniza
ción ; las cuales han de proveerse por 
concurso, conforme a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, 
entre artistas , que acrediten su espe
cialidad en esta enseñanza.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser ¡español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargo público y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio ien el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
la partida ele nacimiento legalizada, si 
el aspirante no pertenece al distrito 
notarial de Madrid, y certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes, debi
damente reintegrados; también acom
pañarán los justificantes que acredi
ten su aptitud para el desempeño de 
las plazas de que se trata y los méri
tos y servicios que crean oportunos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
¡así se verifique, sin oirás que este 
aviso.
■' Madrid, 20 de Marzo de 1933.— El 
Director general, José Cebada,

Eni cumplimiento a lo  dispuesto en! 
la Orden de 30 de Septiembre dé 
1932 y en ¡la de 2 de Octubre de 1929, 
y vistas las propuestas y relaciones 
de personal docente y técnico de Ja 
Escuela elemental de Trabajo de Vigo, 
remitidas por el Patronato local de 
Formación profesional de dicha loca
lidad,

Esta Dirección general ha resuelto;
1.° Que a tenor de lo preceptuado} 

en Ja Real ordemt de 2 de Octubre de 
1929, el personal de Profesores y Au
xiliares de la Escuela Superior de‘ 
Trabajo, adscritos a la Elemental, que
den confirmados en los cargos que en 
esta última Escuela desempeñan, con 
derecho a disfrutar las remuneracio
nes que señale el Patronato, con -arre
glo a sus disponibilidades económi
cas, aunque no en cuantía inferior al 
limite mínimo señalado por la men
cionada Real orden, y sin necesidad 
de que ¡se expida a los interesados 
contrato de Trabajo, yaque las ífumeio- 
nes que desempeñan en la Escuela 
elemental son consecuencia y están 
supeditadas a las que tiene¡m encomen
dadas en la Superior,

Son tales Profesores y Auxiliares:
Profesores, D. Ricardo de Sádab¿ 

Capablanca, Profesor de Física y Qué 
mica; D. Wenceslao Requejo Pérez, d( 
Geografía, Historia, Economía y Le< 
gislación industrial; D. Antonio RE 
vera Lema, de Dibujo .en sus diversas

* modalidades; D. Marcelino Fábregai 
Smán, de Motores, Máquinas y Mecá* 
nica aplicadas; D. César Marco R ico / 
de Matemáticas elementales; D. José 
Maslloréns Martínez, de Francés y, 
Gramática española; B, Carlos Alvarez 
Pereira, de Educación física e Higie-

Mie industrial.
Auxiliares, D. Jacobo Esténs Rome

ro, de Cálculo Aritmético y Geomé
trico.

2.° Que la plantilla del personal 
docente se complete con la plaza de 
Profesor de Electrotecnia, que puede 
desempeñar el Auxiliar numerario 
B. Manuel Alonso Gonda, adscrito 
provisionalmente a la Cátedra del gru
po 7.°, vacante en la Escuela Superior, 
y de ido aceptar esta acumulación de

* servicios este señor, caso de que no 
le corresponda obligatoriamente por1 
no completar en Ja Superior las ihora*¿ 
reglamentarias de trabajo, podrá de4 
signarse al Auxiliar interino, en tantff 
se provea en propiedad el destino co< 
rrespondiente de la Superior.

Con la plaza de Profesor de Mecá-* 
nica general, que deberá anunciarse a 
concurso, por estar vacantes la Cáte
dra y la Auxiliaría correspondientes 
en la Escuela Superior,

3 .° Que el personal técnico o sea 
el de Maestros de Taller, sea el1 mis
mo que desempeña tales funciones en 
la Escuela Superior: D. Enrique Dávi- 
la Camiña, Maestro del Taller de Elec
tricidad; B. Manuel Pérez Granja, 
Maestro del Taller de Ajuste, y F o r ja ;. 
sin que haya lugar al acoplamiento, 
del Maestro de Taller D. José Masllo
réns Martínez, porque no lo es de nin
gún oficio determinado y porque son 
excesivas las funciones que ya des
empeña para que pueda quedar ads
crito y atender con eficacia función 
tan importante y esencial como la de 
Maestro de Taller de Ja Escuela Ele
mental.
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Se desestiman las propuestas de 
Maestro y Ayudante de Taller que 
propone el Patronáto a favor de los 
interinos D.José Daldas Iglesias y don 
Ramón Quíntela, porque los nombra
mientos que a sil favor expidió el Pa
tronato en 7 de Noviembre de 1930 
no reúnen los requisitos legales pre
venidos por las disponsiciones vigen
tes; siendo, en cambio, necesario* que 
por el Patronato se organice el Taller 
de Carpintería y se provea por con
curso reglamentario la plaza de Maes
tro del mismo.

4.° Que se desestimen las propues
tas restantes de personal docente que 
incluye el Patronato en la plantilla de 
Ja Escuela Elemental de Trabajo, de
biendo ate orno dar la redacción del pre- 
isupuesto del actual ejercicio económi
co a la que queda señalada en los 
apartados precedentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 27 de Marzo de 1933.— El Di
rector general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

Formación Procesional de Vigo.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CAMINOS VECINALES

El crédito consignado en el capítu
lo 7.°, artículo 5.°, concepto único del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio para el corriente año, que se des
tina para subvención -a las Diputacio
nes provinciales por el servicio de 
conservación de caminos vecinales, se 
eleva a la cifra de 9.200.000 pesetas, 
cantidad superior en 3.850.000 pese
tas respecto a la que figuraba en el 
presupuesto del ¿ño último, y tenien
do en cuenta los datos que por c'on- 
íducto de las Jefaturas de Obras pú
blicas han remitido las Diputaciones 
provinciales y Mancomunidades in
terinsulares, este Ministerio ha re
suelto :

1.° Aprobar la distribución de di
cho crédito en la forma que a conti
nuación se expresa.

2.° Que oportunamente se vayan li
brando como subvención a las Dipu
taciones provinciales y Mancomunida
des interinsulares respectivas y para 
los fines indicadas, las cantidades tri
mestrales correspondientes coirn cargo

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Vista la instancia presentada por el 

Inspector provincial Veterinario de 
Toledo D. Antonio Moreno Martínez en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por encontrarse enfermo: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem

al crédito consignado en el artículo 5.°, 
concepto único del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo que de Orden del señor Minis

tro participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Marzo de 1933.— El Director ge
neral, A. F. Bolaños.

Distribución del crédito coniignado en el Presupuesto vigente para subven
cionar a las Diputaciones provinciales para el servicio de conservación d® 
caminos vecinales.

PROVINCIAS
Distribución total 

del crédito.

Pesetas.

Cantidad que eo-> 
rresponde por tri-» 

mestre.

Pesetas.

Albacete ............................................................... 275.000 68.900
Alicante ................................................... 109.744 27.436
Almería ......................................................... ....... 176.252 44.063
Avila ............................................................. ........ 185.812 46.453
Badajoz ........................................................... 246.504 61.626
Barcelona .......................................................... 379.108 94.777
Burgos ................................................................. 216.572 54.143
Cáceres ...........................7 .................................. 303.868 75.967
Cádiz ....... ...................................................... . 108.080 27.020
Castellón........... ....................................... .......... 199.600 49.900
Ciudad Real ............................ ........................... 221.143 55.287
Córdoba ................................................................ 215.328 53.832
Coruña (La) ........................... ........................... 206.180 51.545
C uenca....................................................... ......... 196.204 49.051
Gerona ..................................................... ............ 203.688 50.922
Granada ............................................................. . 129.280 32.320
Guadalajara.................................................. . 144.244 36.061
Huelva ................................................. ................ 91.868 22.967
Huesca . . ............................................................... 101.428 25.357
Jaén .............................................. ....................... 149.232 37.308
León ........ ............................................................ 164.196 41.049
Lérida ............. ....... ............................................. 291.396 72.849
Logroño ..................................................... ......... 143.412 35.853
Lugo ...................................................................... 195.372 48.843
M adrid .................................................................. 133.852 33.463
Málaga ....................................................4;....... 81.320 20.330
Murcia ................................................................ . 382.016 95.504
Orense ................................................................ . 165.028 41.257
Oviedo ................................................................. 347.096 86.774
Palencia .................................................. ............ 149.232 37.308
Pontevedra .................. ...................................... 64.432 16.108
Salamanca ......................................................... . 627.684 156.921
Santander ...................................................... . 122.628 30.657
Segovia ................................................ ......... ..... 293.888 73.472
Sevilla .............. ................ ..................................... 424.416 106.104
Soria ..................................................................... 241.928 60.482
Tarragona ............................................................ 155.052 38.763
Teruel ...................... ............................................ 216.988 54.247
Toledo .................................................................. 77.320 19.330

386.588 96.647
/Valladolid .......................................................... 177.744 44.436
Zamora ................................................................. 114.728 28.682
Zaragoza...................................................... ........ 112.652 28.163
B aleares^ ........................................................... . 186.904 46.726
Mancomunidad de Santa Cruz de Tenerife. 43.232 10.808
Idem de Las Palimas ......................................... 41.156 10.289

9.200.000 2.300.000

Madrid, 24 de Marzo de 1933.— El Director general A. F. Bolaños.

bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

Este Ministerio, encontrando justi
ficada la petición, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, conceder al mencionado 
funcionario uin< mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero y con re
sidencia en Hiueíva.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para'su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid a 
15 de Marzo de 1933.— El Director 
general, F. Saval.

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en ©1) artículo 83 de la Ley dé 
27 de Noviembre de 1931 y Decreto 
de 26 de Enero de 1933* articuló 2.°, 

Esta Dirección general ha tenidó fe 
bien designar a D. Rafael Pastbr Bo
tija para el cargo dé Secretario  ̂ded 
Jurado mixto _de 1§l Propiedad rusti'
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ca de Medina del Campo (Yalladolid).Lo que •comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 21 de Marzo de- 1933.—El Director general, Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con jo dispuesto ©ni el artículo 83 de la Ley de 27 de Noviembre de 1931 y Decreto de 26 de Enero de 1933, artículo 2'.°,Esta Dirección general ha acordado nombrar a D. José María López Le- fevre Secretario del Jurado mixto de la Propiedad rústica de Córdoba.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .Madrid, 21 de Marzo de 1933.— El Director general, Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr .: Ante la necesidad de que los Jurados mixtos de la Propiedad ¡rústica puedan cumplir con mayor eficacia las funciones que les han sido encomendadas por la Ley, procede reorganizar los establecidos en la provincia de Cáceres, adaptando la jurisdicción de cada uno de ellos a la situación topográfica de las comarcas que comprendan y a sus características agrícolas de modo que las asistencias de los Vocales se realicen en las mejores condiciones y puedan enjuiciarse los asuntos sometidos a su deliberación con la mejor garantía y  acierto,Esta Dirección general ha tenido a bien dispober:1.° Quedan disueltos los Jurados mixtos de la Propiedad rústica de Mon- tánchez, Valencia de Alcántara, Garro- villas, Alcántara, Navalmoral de la Mata y Jarandilla.2.° De la documentación de los Jurados que se disuelven se harán cargo : el de Trujillo, de da de Montán- chez; el de Cáceres, de la de Alcántara, Garro villas y Valencia de Alcántara, y  el de Plasencia, de la de Navalmoral de la Mata y Jarandilla.3.° En Cáceres se constituirá un Jurado mixto con jurisdicción en su partido judicial y en los de Alcántara, Garro villas y Valencia de Alcántara; mi Trujillo, otro con jurisdicción en su partido y en los de Logrosán y Mon- tánchez; otro en Plasencia, con jurisdicción en su partido y en los de Navalmoral de la Mata y Jarandilla, y ~ otro en Coria, con jurisdicción en su partido y en los de Hervás y Hoyos.> 4.° Que se proceda a la convocatoria de elecciones para la designación le los Vocales propietarios y arrendad n os, tanto efectivos como suplentes, le los Jurados mixtos que se reorganizan y enumerados en el artículo 3.°, m la forma que establece ¡la Ley de £7 de Noviembre de 1931.Lo que comunico a V. I., a los efec- bs procedentes. Madrid, 21 de Marzo ; ie 1933.—El Directo? general, Ramón Fec-ed.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Ante la necesidad de que os Jurados mixtos de la Propiedad

' rústica puedatm cumplir con la mayor eficacia las funciones que les han sido encomendadas por la Ley, procede reorganizar ios establecidos en la provincia de Córdoba, adaptando la jurisdicción de cada u n |  de ellos ¡a la situación topográfica de las comarcas que comprendan y a sus características agrícolas de 'modo que las asistencias de los*Vocales se realicen en  ̂las  ̂mejores condiciones y puedan enjuiciar los asuntos sometidos a su deliberación con la mejor garantía y acierto,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:1.° Quedan disueltos los Jurados mixtos de la Propiedad rústicade Posadas, Fuenrteovejuna, Pozoblanco, Baena, Montoro, Aguilar de la Frontera y Montilla.2.° De la documentación de los Jurados mixtos que se disuelvan se harán cargo : el de Córdoba, de la de Posadas; el de Hiño josa del Duque, de la de ¡Fuenteovejuna y Pozoblanco; el de Bujalance, de la de Baena y Monto- iro, y el de La Rambla, de la de Aguilar de la Frontera y Mointilla.3.° En Córdoba se constituirá un Jurado mixto de la Propiedad rústica, con jurisdicción en los partidos judiciales de Córdoba y Posadas; en Hiño josa del Duque, otro con jurisdicción en los partidos judiciales de Fuenteovejuna, Pozoblanco e Hiño josa del Duque; otro en Bujalance, con jurisdicción en su partido y en los de Baena, Castro del Río y Montoro; otro en Cabra, con jurisdicción en su partido judicial y en lo s de Lucen a, Priego y Rute, y otro en La Rambla, con jurisdicción en su partido judicial y en los de Aguilar de la Frontera y Montilla.
4.° Que se proceda a la convocatoria de elecciones para la designación de los Vocales propietarios y arrendatarios tanto efectivos como suplentes de los Jurados mixtos que se reorganizan y enumerados en el artículo3.°, en la forma que establece la Ley de 27 de Noviembre de 1931.
Lo que comunico a V. I., a los efectos procedentes. Madrid, 21 de Marzo de 1933.—El Director general, Ramón Feced.

Señor Subdirector de la Social Agraria.

Finalizado el día. 2 de los corrientes el plazo de treinta días concedido a los propietarios para la declaración de las fincas de su pertenencia, incluidas en la Base 5.a de la ley  de Reforma Agraria, y habiendo propietarios que, por unas u otras causas, no han declarado las suyas dentro dél expresado plazo, y se ven ahora en la imposibilidad de hacerlo por rechazar los Registradores de la Propiedad las declaraciones que se les presentan extemporáneamente,Esta Dirección general, resolviendo diversas consultas formuladas sobre el particular, se ha servido disponer lo sigu iente:
Los propietarios de fincas rústicas incluidas en la Base 5.a de la ley de Reforma Agraria, podrán presentar en. los Registros de la Propiedad correspondiente las declaraciones prevenidas en la Base 7.a de dicha Ley, aunque haya transcurrido el plazo de

treinta días* que para tal fin si© les concedió.Los Registradores admitirán dichas declaraciones y  las tramitarán en la! forma ordinaria cuando contengan, los! requisitos exigidos por las disposición 'nes vigentes, sin p quicio* de la multa que pueda'imp* ier el Instituto de Reforma Agraria, conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de la Base 7.a de la Ley.En la casilla de observaciones del. libro inventario harán constar la fie-i cha de presentación de estas declara-1 cío nes. . - 1El Instituto de Reforma Agraria, &• los efectos de la referida multa, resolverá en cada caso la aplicación a estos propietarios de los beifeficiós que el apartado cuarto de la citada Base 7.a otorga a los ¡denunciantes.Madrid, 24 Marzo de 1933.—El Director general, Ramón Feced. 
Señores Registradores de la Propiedad.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas en esta Dirección general solicitando la constitución de Jurados mixtos de la Propiedad rústica en la provincia de Toledio, y de acuerdo con el artículo 3.° de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:1.° Que se constituya un Jurado mixto de la Propiedad rústica en Toledo con jurisdicción sobre su partido judicial y los de Illescas, Navaher- mosa y Orgaz.2.° Que se convoquen elecciones para la designación de cinco Vocales propietarios .y cinco arrendatarios efectivos y cinco suplentes de cada clase de dicho Jurado mixto, y a tal efecto se abre un plazo de veinte días, a partir de la publicación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que las Sociedades incluidas en el artículo 79 ¡die la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931 que se consideren afectadas y con derecho a intervenir en la designación de Vocales que han de constituir el Jurado mixto de-la Propiedad rústica mencionado, envíen a la Subdirección Social Agraria los siguientes documentos:a) Certificación de existeneiá legal expedida por el Gobierno civil.b) Localidad en que reside y dom icilio social de la entidad.c) Clase de industria o trabajo a que se dedican los socios.d) Fecha de constitución de la entidad. ^e) Uin ejemplar de ¡los Estatutos a ' Reglamentos por que se rige la Aso- ' ciáción.f) Declaración jurada, suscrita por; el Presidente y Secretario de la Aso-¡ ciación, relativa al número y nombre’ de los socios .g) Relaqión nominal de socios separados* poir profesiones y con (especificación de la población en que resi
dan. g3.° Que »una vez transcurrido el pía-' zo indicado en el n ubi ero anterior i p  determinará aquel en el cual habrán de celebrarse las elecciones, don es- ’ pecificación de las entidades con derecho a tomar parte en éstas.4.° Que por el Gobernador civil de la provincia se inserte en el B ole t ín
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'Oficial la presente Orden papa coino- 
cimienío de las entidades y personas 
interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirectoi de la Social-Agra

ria. .

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general 
solicitando la constitución de un Ju
gado mixto de la Propiedad rústica 
ten Talayera de la Reina, y de acuer
do con el artículo 3.° de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:
, 1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Ta
layera de la Reina, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Es
calona, Puente del Arzobispo y To- 
lavera de la .Reina, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Es
calona, Puente del Arzobispo y To- 
rríjos.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Voca
les propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes de cada 
clase de dicho Jurado mixto y a tai 
efecto se abre un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e ta  d e  M a d rid , para 
que las Sociedades incluidas en el 
;artículo 79 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, que 
se consideren afectadas y con dere
cho a intervenir en la designación de 
] q s  Vocales que han de constituir el 
gnencionado Jurado mixto, envíen a 
la Subdirección Social Agraria los 
siguientes docum enios:

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil.

t )  Loe a] i dad en que reside y do- 
m tó iio  social de la entidad.

e) Clase de industria o trabajo a 
que ne dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la 
entidad.

Un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso- 
j-ciación relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios se
parados por profesiones y  con espe
cificación de la población en que re
sidan.

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.
■4, ' ° Que por el señor Gobernador 
|lyii de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, pa- 

¡conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

que comunico a V, I. para su co- 
¡nocámiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1933,— El Director general, j 
Ramón Feced. j
Señor Subdirector de la feñm l Agrá- |

limo. Sr.: Vistas las instancias pre-, 
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica en la 
provincia de Toledo, y de acuerdo con 
el artículo 3,° de la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

Esía Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Quintanar de la Orden, con jurisdicción 
sobre su partido judicial y los de Ma- 
dridejos y Ocaña.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Vo
cales propietarios y cinco arrendata
rios efectivos y cínico suplentes de cada 
clase de dicho' Jurado mixto, y a tal 
efecto se abre un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que las 
Sociedades incluidas en el artículo 79 
de la Ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir en 
la designación de Vocales que han de 
constituir el mencionado Jurado, envíen 
a la Subdirección Social Agraria los si
guientes documentos:

a) Gertifieación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad eri que reside y domi
cilio social fie la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a que 
se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la enti
dad.

e) Un ejemplar de ios Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y  Secretario de la Asocia
ción relativa al número y nombre de 
ios socios,

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, con especifi
cación de la población en que residen.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones ,con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden 
para conocimiento de las entidades, con 
derecho a tomar parte en éstas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1933.—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agria

ría.

lim o. Sr.: Ante la necesidad de qué 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica puedan ¡cumplir con mayor 
eficacia las funciones que les han sido 
encomendadas por la Ley, procede 
reorganizar los establecidos eini la pro
vincia de Toledo, adaptando la juris
dicción de cada uno de ellos a la si
tuación topográfica de las comarcas 
que comprendan y a  ¡sus característi
cas agrícolas de modo que las asisten
cias de los Vocales se realicen en Xas 
mejores condiciones y puedan enjui
ciarse los asuntos sometidos a ¡su de
liberación con la mayor garantía y 
acierto.

Esta- Dirccciói: general ha tenido a 
bien disponer:

1.° En Tala vera de la Reina se 
■constituirá mira Jurado mixto de la ¡Pro
piedad rústica, con carácter normal y 
jurisdicción sobre los partidos judi
ciales de Escalona, Puente del Arz
obispo, Torrijos y Talavera de la Rei
na; en Toledo otro, coin (jurisdicción 
eim su partido judicial y en los de 
Bles-cas, ̂  Navahennosa y Orgaz, y 
otro en Quintanar de la Orden, con  
jurisdicción eini su partido y en los 
de Lillo, Madridejos y Ocaña.

2.° Los Jurados mixtos circunstan
ciales que actualmente están constitui
dos en Bles cas y Talavera de la Rei
na se disolverán una vez queden cons
tituidos con  carácter inormal los que 
se enumeran en ¡el artículo 1.°, hacién
dose cargo de la documentación del de 
Bles cas el de Toledo,

3 .° Que se p rocedan  la ■convocato
ria de elecciones para la designación 
de los Vocales propietarios y arren
datarios, tanto efectivos como ¡suplen
tes, que han de constituir Jos Jurados 
¡mixtos que se crean y  en um erad os 
en el articulo 1.-° en la. forma que es
tablece la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que com unico a V. X. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso .número 
1.004 .sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Máximo Váz
quez Domínguez y D. José Serra Vi- 
c-e ns y proce dente del Juzgado de Ara- 
cena, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Quegpr&eeoe revocar el fallo del Juz
gado, fijando la ¡renta en la cantidad 
de 5.000 pesetas».

Madrid, 21 de Marzo de 1933. -— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto ¡por la Sección de la Propie
dad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral ¡agrícola el recurso número 
1.205 sobre revisión de renta de finca; 
rústica seguido entre D. Enrique Graxx 
Llop y D. Luis Tort Morral, y ¡proce* 
dente del Juzgado de Tarrasa, acordó! 
resolverlo, con esta fecha, com o sigue si

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

¡Madrid, 21 de ¡Marzo de 1933. —- El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visito por la ¡Sección de la Propie
dad rústica de esta iComisión mixta 
arbitral agrícola el recurso númerp 
2.120 sobre ¡revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Valeriano Ca
sado y  D. Eutiquio Luengos y  proce
dente del Juzgado de Valencia dé Don 
Juan, acordó resolverlo, c o n . esta fe
cha, com o sigue:

Que procede confirmar el íalim ame
lado,

Madrid, 21 de Marzo de 1933. — • Ai. 
Presidente, Gregorio Villarías-r
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. Visto por la Sección de la Pro-pie' 
dad rú stica  de esta Comisión m ix ta 
'arb itral agrícola el recurso- núm ero  
2.221 -sobre revisión de ren ta  de finca 
¡rústica -seguido en tre  D. P atric io  Ro
dríguez Pérez y  D. Eutiqnío Luengos 
y  precedente del Juzgado de Valencia 
.de Uon Juan, acardo resolverlo, eun
esta f-eclia, -como sigue:
; Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

M adrid, 21 de Marzo de 1933. — El 
P resldejiie , Gregorio Villarías.

Visto p o r  3a Sección de la  P rop ie
d ad  - rú stica  de esta: -Comisión, m ixta 
a rb itra l agrícola <el recurso  núm e
ro  2.587, .sobre revisión de ren ta  d:e 

dfinca rú siiea  seguido cu tre  B. Celes- 
lin o  Izquierdo- Díaz y doña M aría 
¡Cuervo Rodríguez y propedente del 
¡Juzgado de Oviedo, acordó resolverlo 
con esta lecha como sigue:
" Que p rocede revocar el fallo re-cu

i j i  do ly fijar la  rebaja en el 1-0 po r 100' 
de la ren ta  pactada.

"3 V M adrid, 21 de Marzo de 1933.—El 
^ P residen te , G regorio Villarías. -

.Visto -por la Sección de la P ro p ie 
d ad  rú stica  de esta -Comisión m ix ta 
á rb itra !  agrícola el recurso  núrne- 

;'i£o 3.843 ¡sobre revisión  de ren ta  de 
(finca rú stica , seguido en tre  D, Juan  

= M anuel Cruz Lorenete y  D. F rancisco  
Val verde y procedente del Juzgado de 
G uadix, acordó resolverlo  como s ig u e:

Que p rocede confirm ar el fallo ape
llido,
v M adrid, 23 de Marzo de 1933.—El 

P residen te , G regorio Villarías,

Visto p o r la Sección de la  P ropie- 
4 á d  rú stica  de esta Com isión m ixta 

;^ |b itra l agrícola el recurso núme- 
ó fo  4.327 sobre re visión de ren ta  de 

finca rústica, seguido entre D. F ran 
c isco  Muñoz Caballero y  D, Justo Ma
r ía  Ayuso y  procedente del Juzgado 
¡de ¡Segovia, acordó resolverlo como 
lig u e :
, Que procede confirm ar el fallo ape- 
la ld ó ,- .
i M adrid, 23 de Marzo de 1933.—El 

P residente, Gregorio ti l la r ía s .

Vistó p o r la  Sección de la  P ropie
dad rústica de esta Comisión mixta a r 
b itra l agrícola el recurso número 4.455 
sobre revisión de menta de finca rústi
ca, seguido entre D. Antonio Carreras 
Vidal y D. Ju lián  Cañas y  otros, y p ro 
cedente del Juzgado de Vendrell, acor
dó resolverlo con esta fecha como si
gue:

Que procede confirmar el fallo del 
Juzgado, excepto en lo referente a don 
Antonio C arreras, en que ¡se revoca de
clarando no ¡haber lugar á rebaja a l
guna p o r se r igual ren ta que la del 
año 1913-14*

M adrid, 21 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villairías.

Vísio por la Sección de la Pro-pie- 
■dad r¡Vdd:a da v • Cov' i fión mixta a r

b itra l agrícola el recurso número 4.491 
sobre revisión de ¡renta de finca rú sti
ca, seguido entre D. Antonio Mijáns 
Campanera y otros y D. Emilio Folch 
y o tro , y procedente del Juzgado de 
Vendrell, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:
" Que procede confirmar el fallo ape

lado.
M adrid, 21 de Marzo de 1933,- E l

Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la  Sección de la P ropie
dad rústica de la Comisión mixta a r
b itra l ¡agrícola el recurso número 4.556 
sobre ¡revisión de ren ta de finca rú sti
ca, seguido en tre doña Juliana .Alio 
•Martínez y o tros y D. Miguel Ossorio 
y Marios, y procedente del Juzgado de 
Á líaro, acordó resolverlo corno sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 23 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto p o r la Sección de la Propie
dad  ¡rústica de la  ¡Comisión mixta ar-" 
b iíra l agrícola el recurso núm ero 6.963 
sobre revisión de ren ta  de finca rú sti
ca, seguido en tre  D. Tomás Arroyo 
Sauz y  D. Julián Vicente Batalla, y 
procedente del Juzgado de Valencia de 
A lcántara, acordó ¡resolverlo como s i
gue:

Que procede confirm ar el fallo recu-

M adrid, 23 de ¡Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la P rop ie
dad rú stica  de la  Com isión m ix ta ¡ar
b itra l agrícola el recurso núm ero 
6.491, sobre rev isión  de ren ta  de finca 
rú s tic a ,’seguido entre D. José Berbel, 
D. F rancisco  M orillas y  D, Migué! 
G arcía Valeiinzuela, y  procedente del 
Juzgado de Guadix, acordó resolver
lo como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
r r id o  y red u c ir la ren ta  en u n  40 po r 
100 de la pactada.

M adrid, 22 de Marzo de 1933.—El 
P residente, Gregorio VillaiJ^ts.

Visto por la  Siibsección p rim era  de 
la Sección de la  ¡Propiedad rústica  de 
¡esta Com isión m ixta a rb itra l ag ríco 
la el recurso  ¡número 6.971, sobre re 
visión  de ren ta  de finca rústica, segui
do en tre  D. Manuel M aría M artín Pé
rez y D. Juan  José Rojas Vicente^ y 
p rocedente deil) Juzgado de M adrid, ¡ 
aicordó resolverlo con esta fecha como 
¡sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la  reba ja  de la ren ta  en 
10.600 pesetas.

M adrid, 21 de D iciem bre de 1932. 
E l P residen te, Gregorio Villarías.

Visto p o r  la Sección de la Propio- j 
dad rú stica  de la  Comisión m ixta ar- j 
b iíra l agrícola el recurso  núm ero j 
6.994, sobre revisión de ren ta de íin - J

ca rústica, seguido en tre  B . B autista 
Ayala y seis m ás y D. Gabriel Mon
tesino, y  p rocedente del Juzgado de 
Alicante, acordó resolverlo como s i
gue :

Que procede confirm ar el fallo re 
cu rrido . ■

M adrid, 22 de Marzo de 1933.—El 
P residen te, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arb itra l 
agrícola el recurso número 3.632 sobre 
revisión de ren ta de finca' rústica se
guido entre D. Vicente M artínez Alba- 
ro la  y D. Francisco Boix A utri y p ro 
cedente del Juzgado de Alicante, acor
dó resolverlo como sigue:

Que no procede rebaja alguna por ser 
in ferio r la renta pactada'5 a la catastral 
con los incrementos legales.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la  Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso núm ero 4.773, sobrü 
revisión de ren ta de finca rústica se
guido entre D. Félix Crespo del Pozc 
y otros y D. Mauro Díaz Caiieja y p ro 
cedente del Juzgado de Villalón, 'acor
dó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo recu
rrido .

Madrid, 22 de Marzo de 1933.—E! 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la  Comisión m ixta arb itra l 
agrícola el recurso número 6.753 sobre 
revisión de ren ta de finca rústica se
guido entre D. Juan  Antonio Romero 
Sánchez y otros y D. Fernando Gómez 
y procedente del Juzgado de Lucenap 
acordó resolverlo con esta fecha come; 
sigue:

Que la renta máxima que deben sal 
tisfacer los subarrendatarios al sul> 
.arrendador es la que éste satisfaga aí 
propietario  sin que en ningún caso seí 
in ferio r la  rebaja que la ya concedida 
po r el Juzgado.

¡Madrid^ 22 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la  Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 6.752 sobrvl 
revisión de renta de -finca rustica 
guido entre D. Manuel Cobarcho Conde 
y  D. Fernando Gómez y procedente de! 
Juzgado de Lucena, acordó resolverle 
con esta fecha como sigue:

Que la ren ta máxima que deben sa 
tisfacer los subarrendatarios al suld 
arrendador es la que éste satisfaga a 
propietario , sin que en ningún caso seá 
inferior la rebaja que la ya concedida 
por el Juzgado»

Madrid, 22 de Marzo de 1933,— 
Presidente, Gregorio Villarías,

Visto ñor la Sección de la Propia 
dad  rústica de esta Comisión mixíl
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arbitral agrícola el ¡recurso ¡número 
‘ 2.075 sobre" revisión de renta de finca 

rústica seguido entre D. Bautista Al
belda Casíañer y Herederos de 0 . Ra
món Tortajada Llopis y* procedente 
del Juzgado de Alcira, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede rebocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en el 
20 por 100 de la renta pactada.

Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El 
presidente, Gregorio Yiilarías.

.s*

“Visto p o r , la Sección de la Propie
dad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 
2.097 sobre revisión de renta de finca 
rústica 'seguido entre D. Francisco 
Alonso Alvarez y D. Julián iSuárez In- 
fclán y procedente del,Juzgado de Avi- 
lés, acordó resolverlo como sigue:

Que procede declarar incompetente 
a la Comisión para resolverlo por no 
tratarse de renta del año agrícola 
1930-31.

Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El 
Presidente, Gregorio pillarías.

Visto igos la  Sección de la Propie
dad rústica de esta Comisión mixta 
.¡arbitral agrícola el recurso número 
j2.248 isiobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Mariano Mu- 
ífíoz García y doña Baldomera Be ríñe
l o  Alonso y procedente del Juzgado de 
Santa María da Nava, acordó resol
verlo como sigue;

j  Que procede confirmar el fallo re- 
jlBrrido.

Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El
Presidente, Gregorio! Yiliarías.

Visto por la Sección de la Propie- 
■dad, rústica de esta Comisión m ixta 
arbitral agrícola el recurso número 
2.324 sobre' revisión de renta de finca 
rústica seguidoi entre D. Antonio Fe- 
noy Merino" y Herederos de D. Anto
nio Benavides Millán y procedente del 
Juzgado "de Villácarrillo, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido  y reducir la renta pactada a pe
setas 719,70.'

Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Yiliarías.

, [Vistó por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
b itra l agrícola el recurso núm. 6.980/ 
sobre revisión de renta de finca rús
tica, seguido entre D. Francisco Ha- 
ro 1 y  oíros y D. Francisco Mogorrón 
López, y procedente del Juzgado de 
San Clemente, acordó resolverlo co
mo sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 23 de Marzo de 1933*—El
Presidente, Gregorio Villanas.

Yisio^ por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.871, sobre ¡re
visión de ren ta  de finca rústica, se

guido entre D. Manuel Esteban y otros 
y, D. Antonio García Benítez y otros,* 
y procedente del Juzgado de Zamora, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede rebajar las rentas de 
arriendo y subarriendo correspon
dientes al año 1930-31 en un 30 por 
100.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de esta Comisión mixta 

* arbitral agrícola el recurso número 
1.194, sobre revisión de renta de lin
ca rústica, seguido éntre D. Antonio 
Sánchez Rivas y D. Jacinto y D. Ma
teo Lillo, y procedente del Juzgad** 
de Andújar, acordó rseolverlo como 
sigue:

Que procede confirmar el segundo 
fallo del Juez.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.—-Kí 
Presidente, Gregorio Yillarias.

Visto por la Sección de la P ropie
dad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso núm ero 
2.045, sobre revisión de renta de lin
ca rústica, ¡seguido entre D. Pedro 
Moreno Pulido y D. Juan Aiuon" > 
Ruiz Aya la, y procedente de] Juzga
do de Priego, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias. , . , J


